
 

 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  

Mensaje del Presidente Municipal 

 

Queridos ciudadanos y ciudadanas del municipio Santa Cruz Atizapán es para mí un honor poder sumar  

en la transformación de nuestra comunidad y servir al desarrollo de nuevas estrategias que permitan 

llevarnos al cambio, ya que desde el inicio de mi gestión, he considerado como actividad crucial y 

primordial el compromiso de salvaguardar la integridad de la población, bienes y servicios, la industria, el 

patrimonio cultural y la actividad económica del Municipio de Santa Cruz Atizapán, Estado de México.  

Para poder cumplir con lo anterior fue necesario integrar un Consejo Municipal de Protección Civil, el cual 

ha trabajado conjuntamente con representantes de otras dependencias del municipio, la participación del 

Gobierno Federal y Estatal y del sector industrial, para atender la problemática relacionada con 

catástrofes de tipo natural y antrópico; como dirigente de este cambio es parte de mis obligaciones tomar 

acciones esenciales con la finalidad de proteger y salvaguardar a la población, la infraestructura, medio 

ambiente y patrimonio cultural. 

Por ello agradezco la responsabilidad adquirida y hago frente a dar solución a las necesidades colectivas 

que han estado causando tema en cuestión de desastres naturales y antrópicos de nuestra sociedad.  

Considerando como eje rector la educación que en materia de Protección Civil permita el cambio hacia 

la cultura de autoprotección a través de la reducción de riesgos y una gestión integral adecuada de los 

agentes perturbadores, se toma como estrategia principal  la Integración del Atlas de Riesgo Municipal, 

el cual se realiza bajo la supervisión del Comité Interno de Protección Civil, se trabajó conjuntamente con 

todos los Departamentos que integran el cabildo municipal para obtener un documento integral y 

multidisciplinario que permita un análisis completo. De esta manera, el Municipio Santa Cruz Atizapán, 

se compromete a desarrollar estrategias en el presente documento que contribuyan a la prevención y 

mitigación de los efectos adversos que ante un desastre pudieran presentarse en su territorio. Estamos 

convencidos de que el Atlas de Riesgo del Municipal es una herramienta fundamental para la prevención 

y atención de situaciones que pongan en riesgo a la población. 

Atentamente 

Isaac Reyes Salazar 

Presidente Municipal 

 



 

 

  

Resumen Ejecutivo 

En la actualidad la riqueza que conforma a México está en constante cambio debido a su mega 

diversidad como consecuencia de la dinámica e interacción de sus características  físicas, 

políticas, ambientales, sociales, económicas y culturales estos rasgos determinan un constante 

foco de alerta puesto que si el equilibro de la relación entre estos factores se ve alterado los 

bienes humanos y ambientales serán afectados de manera casi impredecible, por lo anterior se 

considera importante tener el conocimiento y las herramientas que ayuden a enfrentar cualquier 

situación de riesgo que pueda poner en peligro a la población y el medio en que se desarrolla. 

Para poder combatir esta serie de fenómenos perturbadores que ponen en riesgo a la población 

se crea un organismo encargado de regir todo lo relacionado en materia de riesgo, este 

organismo mejor conocido como Centro Nacional de Prevención de Desastres se creó debido a 

el sismo catastrófico del 19 de septiembre de 1985 que sorprendió a la Ciudad de México a las 

7:19:43 con una magnitud de 8,2 en escala Richter.   

Posterior a ello la Ley General de Protección Civil desarrolla el ámbito de acción del CENAPRED 

y le otorga competencias para crear, gestionar, promover y evaluar políticas públicas para la 

reducción de riesgos, conducir la Escuela Nacional de Protección Civil, establecer sistemas de 

información sobre riesgos y sistemas de alerta, así como impulsar una cultura nacional en 

materia de protección civil.  

Según un informe del Instituto Nacional de Estadística y Geográfica, INEGI del 2022 se reportó 

que, a nivel nacional, en tareas de protección civil se observó una tasa de tres servidoras o 

servidores públicos estatales por cada 100 mil habitantes en el ámbito municipal, donde se 

registra también que la aplicación de la estrategia creada para contribuir a la prevención de los 

desastres naturales solo es imputada por el 37 % de los municipios del país. 

Ante los informes mencionados y los desastres reciente tales como, pandemias, erupciones 

volcánicas, ondas de calor, inundaciones y cambio climático que están amenazando vidas 

humanas se crea este documento denominado como Atlas de Riesgo con la finalidad de 

determinar los posibles riesgos a los que se puede enfrentar el municipio de Santa Cruz Atizapán 

y presenta una serie de estrategias y acciones que debe seguir según las características 

naturales y antropogénicas de su entorno.  

 



 

 

 

El presente documento Atlas Municipal de Riesgos de Santa Cruz Atizapán constara de 8 

capítulos y un Informe de Acciones Municipales para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2022, a continuación, se enlista el contenido de los capítulos: 

• Capítulo 1. Introducción e Incidencias de Fenómenos 

• Capítulo 2. Determinación de la Zona de Estudio 

• Capítulo 3. Caracterización de Elementos del Medio Natural 

• Capítulo 4. Caracterización de los Elementos Sociales, Económicos y 

Demográficos. 

• Capítulo 5. Identificación de Peligros, Vulnerabilidad y Riesgos ante Fenómenos 

Perturbadores: geológicos, hidrometeorológicos, sanitarios, químicos y socio 

organizativos. 

• Capítulo 6. Construcción del Riesgo  

• Capítulo 7. Planificación para la Gestión Integral del Riesgo 

• Capítulo 8. Impactos Socioeconómicos de los Desastres del Municipio   

• Referencias  

 

Cada uno de los capítulos contendrá datos estadísticos, tablas, diagramas, imágenes, 

cartografía e interpretación de todo lo identificado según sea el caso, el objetivo principal 

consiste en: 

Identificar, analizar y evaluar los riesgos, tanto de origen natural como de origen antropogénico, 

que han tenido incidencia o pudieran presentarse en el territorio geográfico municipal, 

ocasionando desastres o situaciones de peligro en zonas que por sus características poseen 

cierto grado de vulnerabilidad ante los fenómenos perturbadores. 

Con toda la información que se genere en este documento de validez oficial se contribuye a la 

creación del Atlas de Riesgo del Estado de México se cumple con la normatividad de la Dirección 

General de Protección Civil y se verá reflejado en la toma de decisiones o instrucciones de 

prevención ante cualquier disturbio que se pueda presentar. 
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Capítulo 1. Introducción e Incidencias de 

Fenómenos 

a. Introducción 

Actualmente México se caracteriza por ser un país en 

proceso de cambio cuyo objetivo es conducir a la nación a un 

desarrollo integral y sustentable en todos los sectores por lo 

que se ha comprometido a trabajar con sus órganos e 

instituciones para crear estrategias que aporten en la 

protección de la población ante catástrofes o fenómenos 

perturbadores tanto de origen natural como humano, con la 

finalidad de lograr que el bienestar social. 

La creación de los instrumentos para contribuir a la 

Prevención de Catástrofes Naturales y Antrópicas pone en 

marco al Estado de México ya que como entidad federativa 

tiene que contribuir a nivel nacional en el desarrollo del Atlas 

de Riesgo por lo que es de suma importancia que cada uno 

de sus municipios cumplan con la elaboración de tan 

importante documento. Por ello es importante señalar que el 

instrumento que rige un Atlas de Riesgo es la Ley General 

de Protección Civil (LGPC) la cual menciona que: 

 “Es obligación de las entidades federativas promover la 

creación de las bases que permitan identificar cualquier 

situación que implique un riesgo para así contribuir a las 

estrategias nacionales de prevención en situaciones de 

peligro creando registros de Atlas de Riesgo desde escalas 

municipales” 

Comprometiéndose con el proceso al cambio el municipio de 

Santa Cruz Atizapán realiza el presente documento Atlas de 

Riesgo, el cual toma como base para su estructura la Guía 

Metodológica expedida por el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres (CENAPRED) para la elaboración 

de dicho instrumento, cuyo propósito es establecer un 

sistema de información integral sobre los agentes 

perturbadores y daños esperados, resultado de un análisis 

espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 

vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes 

afectables, según lo dispuesto en la Ley General de 

Protección Civil, 2014.  

 

 

 



 

 

12 

 

b. Características Generales del Municipio. 
Topónimo 

El topónimo (amoxtli) del 

Municipio, es el escudo escrito 

jeroglíficamente, el cual tiene 

en su representación una figura 

que simboliza varias corrientes 

simbolizan fuentes de agua u 

ojos de agua, los cuales en el 

registro histórico son nueve ya 

que el asentamiento 

prehispánico se realizó sobre la 

Laguna Chignahuapan, en la 

Imagen 15 se puede apreciar la 

construcción toponimia que representa al municipio, según el 

Bando Municipal 2020 Santa Cruz Atizapán, la descripción 

anterior se representa en la Imagen 1. 

Historia 

Atizapán en la época prehispánica era conocido como: 

➢ Tepozoco = “cerro boludo de piedra porosa”,  

Sus vestigios arqueológicos actualmente son la prueba de la 

presencia de asentamientos humanos con una antigüedad 

aproximada de 2000 años. Sus primeros pobladores fueron 

matlatzincas los cuales se establecieron y construyeron las 

cuatro pirámides de Tepozoco, en Atizapán. 

Entre las actividades económicas que practicaban se 

destacan la pesca y la siembra de tule usado como materia 

prima para la fabricación de esteras, usadas en sus hogares; 

también se caracterizaron por ser agricultores expertos que 

formaban chinampas y milpas donde se dedicaban a cultivar 

maíz, frijol, hortalizas y calabaza (Véase Figura 1.); entre otras 

habilidades destacables se menciona su agilidad en el 

manejo del arco y la flecha.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Actividades Económicas en la 

Época Prehispánica de Santa Cruz Atizapán 

Fuente: Google imágenes, consulta junio 2023 

Imagen 1. Toponimia Santa 
Cruz Atizapán. 

 

Fuente: Elaboración propia, H. 
Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 
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El personaje que conquista a los pueblos del Valle de Toluca 

en esa época fue Axayácatl en el año de 1476 y 100 años 

después el mismo Cortés en 1528 nombró primer gobernador 

y corregidor del Estado y Marquesado de Toluca con 

cabecera en Calimaya a Juan Gutiérrez Altamirano, le otorgó 

las tierras del valle de Toluca, desde Atizapán hasta Toluca, 

y desde Atenco hasta los pueblos de Tenango.  

Posterior a ello el dominio de Atizapán pasó por diversas 

familias entre ellas la Gutiérrez Altamirano, Cristóbal Cisneros 

y Alonso de Ávila; después de eso poco a poco se fue 

adoptando el sistema democrático donde actualmente la 

persona que se encuentra al mando del municipio es el 

presidente Municipal Isaac Reyes Zalazar.  

Como dato histórico importante se menciona 18 de octubre 

de 1870, Santa Cruz Atizapán se erigió como municipio del 

Estado de México. 

Actualmente el Municipio de Santa Cruz Atizapán se localiza 

en la porción Centro del Estado de México, el territorio 

ocupado está integrado en su mayoría por tierras de tipo 

comunal, en la Imagen 2 se puede apreciar su ubicación a nivel 

Estatal. 

 

 

 

 

 

 

El nombre del Municipio proviene de la raíz náhuatl y se 

compone:  

1. Atl = Agua 

2. Iztac = blanco  

3. Tlizac = tierra blanca  

4. Apan = río   

5. Pan = sobre  

Por lo que el conjunto de las bases dialécticas significa sobre 

el agua blanca o en dado caso sobre la tierra blanca. 

Actualmente conserva su nombre actual que es Atizapán y 

solo se puede modificar o cambiar por acuerdo unánime del 

Ayuntamiento con la aprobación de la Legislatura del Estado,  

Imagen 2. Ubicación de Santa Cruz Atizapán en el Estado de 
México 

Fuente: Google imágenes, consulta junio 2023 
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esto según el Bando Municipal de Santa Cruz Atizapán el logo 

característico como entidad municipal que se designa para 

uso en documentos oficiales, eventos, entre otros se puede 

observar en la Imagen 3. 

 

 

 

 

 

 

 

División Política 

De las 842.36 hectáreas con que cuenta el municipio 

aproximadamente el 95 % están constituidas en régimen de 

propiedad privada, y son las correspondientes al área urbana 

de la Cabecera Municipal, el resto de la superficie 

perteneciente a un total de 30.00 hectáreas están sujetas a 

régimen ejidal y la demás corresponden a tierras comunales.  

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del presentaba 

conflictos territoriales de definición de superficie total 

municipal y límites con los municipios colindantes: con el 

poblado de San Pedro Tlaltizapán, municipio de 

Tianguistenco por 289 hectáreas; con el municipio de 

Almoloya del Río, San Antonio y San Lucas Tepemajalco  

El conflicto mencionado anteriormente fue resuelto en el 

ámbito federal, tal como lo cita el expediente agrario No. 

316/97, de reconocimiento y titulación de bienes comunales y 

conflictos por límites, en cumplimiento de la ejecutoria 

pronunciada en el amparo directo 483/99, de la fecha 17 de 

agosto del 2000, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa de Segundo Circuito, el documento 

mencionado expresa: 

“Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 187 y 189 

de la Ley Agraria, el Tribunal Unitario Agrario del Noveno 

Distrito”, 

Resuelve: 

La parte actora el Poblado de Santa Cruz Atizapán, municipio 

del mismo nombre, Estado de México; acreditó la acción 

agraria de Confirmación, Titulación y Reconocimiento de 

Bienes Comunales, sobre una superficie libre de conflicto de  

Imagen 3. Logo de Santa. Cruz Atizapán 

 

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2023 

 

https://atizapansantacruz.gob.mx/
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2,398.59 hectáreas de terrenos en general, cuyos linderos se 

describen en el cuerpo de esta resolución, para 588 

comuneros padres de familia, conforme al censo respectivo; 

superficie que se le reconoce y debe titularse correctamente 

a favor del poblado mencionado, según el Plan de Desarrollo 

Municipal, 2005 . 

De acuerdo con la actualización del Bando Municipal del 2020 

menciona en el Artículo 16. para el cumplimiento de sus 

funciones políticas, sociales, económicas y administrativas, el 

Honorable Ayuntamiento organiza el territorio del Municipio 

en:  

Tabla 1. División Política del Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

 

 

 

c) Agua Azul  

d) La Palma  

e) Llano Grande  

f) El Llanito  

g) San José  

h) Tepozoco  

i) Colonia Centro  

IV. Parajes  

a) La Vega  

b) El Tulito  

c) La Luz  

d) San Rafael  

e) Salitre  

f) El Bañito  

g) El Llanito  

h) Antiguo territorio del Rancho Tepozoco  

V. Ranchos  

a) Santa Clara  

b) San Rafael  

c) La Rosa  

d) San Isidro  

e) San Mateo  

f) El Porvenir  

VI. Fraccionamientos  

a) El Buen Suceso  

b) Casas Geo  

 

Turismo  

De los vestigios históricos que prevalecen en este municipio 

dos lugares está la Parroquia de la Santa Cruz y la zona 

arqueológica. 

La Iglesia de Santa Cruz Atizapán del siglo XIX, de estilo 

neoclásico, cuenta con una imponente Cruz Lorena o  

 

División Política del Municipio de Santa Cruz Atizapán 

I. Cabecera Municipal  

a) Santa Cruz Atizapán  

II. Delegaciones  

a) Libertad  b) Magisterial  c) Remolacha 

1. Colonia 
Palomar  

1. Colonia 
Magisterial  

1. Colonia la 
Remolacha  

2. Colonia la Teja  

III. Colonias  

a) Tepiolol Las Cruces  

b) Los Duraznitos  

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2023 
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Patriarcal en el frontón principal y otra en el altar mayor, en la 

Imagen 4, se puede observar su estructura. 

 

La Parroquia es visitada 

principalmente en 

festividades y 

actividades culturales 

del municipio de Santa 

Cruz Atizapán que se 

festejan el día 30 de 

abril, donde a través de 

redes sociales y avisos a 

la comunidad se informa 

acerca de las actividades 

culturales que se 

llevaran a cabo. 

Con respecto a la zona arqueológica denominada sitio 110 la 

Campana Tepozoco” ubicada dentro de la finca particular 

conocida como Santa Clara, es un montículo que en sus 

entrañas conserva vestigios arqueológicos de valor histórico 

incalculable.  

En la siguiente imagen extraída del Articulo, El Desarrollo de 

un Asentamiento Lacustre en la Cuenca Alta del Río Lerma: 

El Caso de Santa Cruz Atizapán, México Central con autoría 

de Yoko Sugiura, et.al., en la Imagen 5, se puede observar la 

ubicación de la zona arqueológica mencionada, la cual con el 

paso del tiempo, fue haciéndose complejo donde se fueron 

consolidando tres sectores: el centro, localmente conocido 

con el nombre de La Campana Tepozoco, que tenía una 

función administrativo-ceremonial; el sector lacustre, donde 

se encontraban las casas-habitación sobre montículos 

denominados localmente bordos y la zona de cultivo, que se 

ubicaba hacia el este en el suelo aluvial, incluyendo la zona 

boscosa. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Foto extraída de la página oficial de la Secretaría 
de Cultura y Turismo (edomex.gob.mx) 

 

Imagen 5. Sitio Arqueológico de la Campana Tepózoco 

 

Fuente: El Desarrollo de un Asentamiento Lacustre en la Cuenca 
Alta del Río Lerma: Caso Santa Cruz Atizapán (2010). 

  

Imagen 4. Parroquia de la Santa Cruz 

https://experiencia.edomex.gob.mx/recursos_turisticos/mostrarDetalleRecursos/1887#:~:text=L%20a%20Parroquia%20de%20la%20Santa%20Cruz%2C%20en,mayor.%20Ven%20a%20conocer%20esta%20bella%20edificaci%C3%B3n%20mexiquense.
https://experiencia.edomex.gob.mx/recursos_turisticos/mostrarDetalleRecursos/1887#:~:text=L%20a%20Parroquia%20de%20la%20Santa%20Cruz%2C%20en,mayor.%20Ven%20a%20conocer%20esta%20bella%20edificaci%C3%B3n%20mexiquense.
https://www.researchgate.net/figure/Sitio-Arqueologico-de-La-Campana-Tepozoco_fig5_47347689
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Entre los vestigios encontrados se pueden apreciar en la 

Imagen 6. 

 

 

 

 

 

 

 

Economía 

Según estimaciones la Colonia Santa Cruz Atizapán, Atizapán, en 

Estado de México (marketdatamexico.com), año 2005, tiene un 

output económico estimado en MXN $970 millones anuales, 

de los cuales MXN $350 millones corresponde a ingresos 

generados por los hogares y unos MXN $620 millones a 

ingresos de los 600 establecimientos que allí operan.  

Las principales actividades económicas dentro del Municipio 

de Santa Cruz Atizapán, son las relacionadas a la industria 

textil, principalmente la manufactura de prendas de vestir. Los 

talleres confeccionan prendas terminadas, donde predomina 

el pantalón de mezclilla y de gabardina, seguida de la 

confección de camisas y chamarras. 

En grado menor en Santa Cruz Atizapán existen 

establecimientos dedicados a la elaboración de productos 

metálicos, maquinaria y equipo, productos alimenticios, 

bebidas y tabaco y productos minerales no metálicos. 

c. Fenómenos que Inciden en el Municipio. 
La topografía del territorio del municipio de Santa Cruz 

Atizapán, no presenta grandes variaciones, debido a que se 

encuentra asentado en una zona cuya pendiente oscilaentre 

0 y 15 grados de inclinación en la mayoría de su territorio, 

principalmente en las zonas poniente, norte y sur-poniente del 

territorio municipal. 

Y en cuanto a su Sistema Hidrológico está integrado por el 

Río Lerma, el cual pasa por la zona oriente del municipio, 

presentando un alto grado de contaminación desde su origen, 

generado por el vertido de aguas negras y desechos 

industriales de los poblados de Almoloya del Río, 

Texcalyacac, Techuchulco, Capulhuac, Santiago 

Tianguistenco, Santa Cruz Atizapán y Metepec, lo cual  

Artefactos liticos recuperados del 
sitio de Santa Cruz Atizapán

Imagen 6. Artefactos Líticos 

 

Fuente: El Desarrollo de un Asentamiento Lacustre en la 
Cuenca Alta del Río Lerma: Caso Santa Cruz Atizapán (2010). 

  

https://www.marketdatamexico.com/es/article/Colonia-Santa-Cruz-Atizapan-Atizapan-Estado-Mexico
https://www.marketdatamexico.com/es/article/Colonia-Santa-Cruz-Atizapan-Atizapan-Estado-Mexico


 

 

18 

 

representa un peligro para la población ya que el Río Lerma 

es considerado como un vector infeccioso y contaminate que 

altera la calidad del aire. 

Antes de la desecación de la Laguna de Chignahuapan (vease 

en Imagen 7), existían en el municipio más de 20 manantiales, 

que abastecían de agua a la población; pero con su 

introducción al sistema de abastecimiento de agua a la 

Ciudad de México, este importante caudal fue entubado, 

quedando el abasto de agua del Municipio de Santa Cruz 

Atizapán dependiente de los pozos perforados y de tanques 

de almacenamiento.Actualmente sigue siendo un importante 

cuerpo de agua consderado ahora como lugar con turismo 

cultural, como se muestra en el Video 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a lo anterior es importante considerar que la 

ubicación del municipio sobre áreas que fueron ocupadas por 

la antigua Laguna de Chignahuapan de Almoloya del Río se 

consideran como uso de suelo habitacional lo cual convierte 

a las viviendas de este sitio  en  susceptibles a las 

inundaciones, por estar ubicadas en zonas lacustres y cabe 

señalar que la caracteristica de estos lugares tiene 

repercuciones en época de lluvias, en la cual los volúmenes 

de agua tanto de la laguna y del río aumentan, invadiendo sus 

causes y áreas naturales, provocando daños a las viviendas 

de la población, (Ver Imagen 6). Fuente: INAH TV. (2012, 31 enero). Almoloya del río (Consulta junio 2023) 

 

  

Video 1. Laguna de Chignahuapan, desecación. 

 

Fuente: Laguna de Chignahuapan, Almoloya de Río, AD Noticias, 
(consulta junio 2023).  

 

  

Imagen 7. Laguna de Chignahuapan, Almoloya del Río 

https://www.youtube.com/embed/MFtbi1EZC28?feature=oembed


 

 

19 

 

Incidencias en Fenómenos  

De acuerdo a los diagnósticos realizados en los Planes de 

Desarrollo Urbano de Santa Cruz Atizapán, diagnosticaron 

dos incidencias en fenómeno, la primera son las inundaciones 

derivadas de la ubicación de los asentamientos humanos en 

las inmediaciones de la cuenca hidrológica del Río Lerma, ya 

que se presentan áreas con vulnerabilidad principalmente en 

la época de lluvia, en la cual los volúmenes de agua tanto de 

la laguna como del río aumentan, invadiendo sus cauces, 

áreas naturales, infraestructura pública, vialidades y 

viviendas, (Véase en Imagen  8, 9 y 10). 

 

 

 

 

Otro de los problemas que se han identificado por parte de la 

Coordinación de Protección Civil del municipio de Santa Cruz 

Atizapán son de tipo sanitario ya que al desbordarse el canal 

Río Lerma que atraviesa el municipio, se cataloga como 

agente infeccioso debido a que se encuentra altamente 

contaminado de desechos, aguas residuales y sustancias 

tóxicas de las fábricas asentadas en la Zona Industrial del 

Municipio; zona que actualmente se encuentra en conflicto 

con el Municipio de Tianguistenco.  

 

 

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2023 

Imagen 8 y 9. Inundaciones en Santa Cruz Atizapán 

 

Imagen 10. Afectación de Inundaciones a Viviendas en 
Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2022 
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En la Imagen 11,12 y 13 podemos visualizar el problema que se 

presenta en los asentamientos cercanos al canal y las 

afectaciones, estas zonas se encuentran en la zona norte y 

en la porción sur-poniente de Santa Cruz Atizapán, territorio 

que pertenecía a la Laguna de Chignahuapan, actualmente 

ubicada en Almoloya del Río.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como incidencias en fenómenos de otro tipo no se han 

detectado daños que causen pérdidas humanas o de 

infraestructura, pero todo eso se evaluará dentro del presente 

documento Atlas de Riesgo el cual, si bien dará un 

diagnóstico, puntualizara zonas propensas a otros riesgos y 

propondrá estrategias de prevención y solución que 

contribuyan mantener a la población segura.  

 

 

Imagen 13. Desborde del canal de Santa. Cruz Atizapán 

 

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2022 

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2022 

 

Imagen 11 y 12. Afectación de inundaciones por Obstrucción de 
Drenaje de Santa. Cruz Atizapán 
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d. Objetivos 
Objetivo General 

Identificar, analizar y evaluar los riesgos, tanto de origen 

natural como de origen antropogénico, que han tenido 

incidencia o pudieran presentarse en el territorio geográfico 

municipal, ocasionando desastres o situaciones de peligro en 

zonas que por sus características poseen cierto grado de 

vulnerabilidad ante los fenómenos perturbadores. 

Objetivos Específicos 

• Integrar una base de datos del municipio de Santa Cruz 

Atizapán que permita diagnosticar posibles riesgos. 

• Valorar los posibles escenarios de afectación por la 

presencia de algún fenómeno natural o antrópico 

• Proponer el uso correcto del suelo para prevenir 

construcciones en zonas de peligro. 

• Estimar las necesidades de las áreas que son 

identificadas como vulnerables para prevenir o mitigar una 

catástrofe. 

• Concientizar a la población sobre los riesgos a los que 

está expuesta. 

• Orientar políticas públicas para disminuir el riesgo y, por 

lo tanto, desastres. 

• Mejorar procesos de construcción de infraestructura 

pública y privada que tomen en cuenta los riesgos 

posibles presentados en el presente Atlas de Riesgo. 

 

Por los motivos expuestos se requiere integrar un documento 

geográfico y descriptivo que en materia de protección civil, 

constituya el reflejo de la imagen actual del municipio de 

Santa Cruz Atizapán, convirtiéndose en una valiosa 

herramienta de análisis que permita planificar, diseñar y 

establecer los mecanismos de seguridad para prevenir y 

minimizar los efectos nocivos de causados por  fenómenos 

naturales y antrópicos  que amenacen la integridad física de 

la población, así como sus bienes y el medio ambiente. 

e. Alcances 
Los Atlas de Riesgo Municipales son instrumentos 

regulatorios relativamente indefinidos y secundarios, que se 

definen solo tangencialmente, como un dispositivo jurídico 

para el control de los usos de suelo municipales o como un 

insumo para procesos específicos de gestión de riesgos, 

Importancia De Los Atlas Municipales De Peligros Y 

Riesgos Naturales - Universidad Ducens 

 

https://universidadducens.edu.mx/noticias/atlas-municipales/#:~:text=%E2%80%A2%20Conocer%20la%20frecuencia%20e%20intensidad%20de%20los,medidas%20preventivas%20en%20infraestructura%20expuesta%20a%20un%20riesgo.
https://universidadducens.edu.mx/noticias/atlas-municipales/#:~:text=%E2%80%A2%20Conocer%20la%20frecuencia%20e%20intensidad%20de%20los,medidas%20preventivas%20en%20infraestructura%20expuesta%20a%20un%20riesgo.
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Derivado de lo anterior este Atlas de Riesgo Municipal de 

Santa Cruz Atizapán dara como productos bases de datos 

con cartografía y documentos especializados tales como: 

• Mapas de peligros por fenómenos perturbadores 

• Mapas de susceptibilidad 

• Inventario de bienes expuestos 

• Inventario de vulnerabilidades 

• Mapas de riesgos 

• Escenarios de riesgos 

Los cuales contribuyen a la creación de estrategias que 

permitan cumplir con el obejtivo general del Atlas. 

Dicho instrumento contempla para la creacion de todos los 

datos ya mencionados realizar diagnosticos basados en las 

caracteristicas naturales, sociales, culturales y politicas 

obteniendo escenarios ante los riesgos que se presenten, 

para ello se define que es un riesgo.   Según la Ley General 

de Protección Civíl, Art. 2, fracc. XLIX, un riesgo se considera 

como daños o perdidas probables sobre un agente afectable, 

resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la 

presencia de un agente perturbador. 

Para el caso de los riesgos hay diferentes tipos y en el 

siguiente Video 2. Tipos de Riesgo, se explica brevemente los 

tipos y ejemplos que lo representan. 

 

 

Además el presente documento se debe tener información 

acerca de como se conceptualizan los tipos de riesgos por lo 

que se describira brevemente y se mostraran ejemplos. 

Riesgos Naturales 

La Oficina de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 

de Desastre conocida por su siglas como UNDRO, ha 

definido como riesgo natural a el "grado de pérdida previsto 

debido a un fenómeno natural determinado y en función tanto  

Fuente: Videos Tipos de Riesgo, Consulta junio 2023 

 

  

Video 2. Tipos de Riesgo 

https://www.youtube.com/embed/t7vn_6xDmUk?feature=oembed
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del peligro natural como de la vulnerabilidad" (Naciones 

Unidas, 1984: 80, en Aneas, 2000).  

El resultado de que la población se encuentre expuesta ante 

constantes riesgos provoca que se creen politicas publicas 

que contengan estrategias preventivas o soluciones ante los 

problemas que puedan afectar directa o indirectamente seres 

humanos y entorno, si bien esa es su función principal, el uso 

de la información generada funciona como base para 

planeación urbana y ordenamiento territorial los cuales seran 

apoyo constante en la protección civil . 

 

Los alcances que tiene un Atlas de Riesgo no solo se limitan 

a lo municipal si no también a los estatal y federal, para 

contribuir a la construcción del Atlas de Riesgo Nacional, por 

ello se crea el Proyecto Nacional que incluye a todos los 

municipios que donforman la Republica Mexicana. (Vease 

Imagen 14). 

Cada uno de los riesgos se estudia con el propósito de 

determinar sus causas, su alcance y evaluar su peligrosidad; 

herramientas que permitirán efectuar una ordenación 

adecuada de las actividades a realizar en territorios afectados 

por estos fenómenos, estableciendo medidas preventivas o 

correctivas para evitar y/o minimizar el riesgo. 

Para lograr que todas estas politicas entren en acción es 

preciso que cada organización o institución que haga uso de 

este instrumento debera seguir pasos que faciliten la 

aplicación de las politicas, por ello el municipio de Santa Cruz 

Atizapán propone la metodología que seguira basandose en 

la Guía de Contenido Mínimo para la Elaboración del ARN, 

CENAPRED, 2022. 

 

 
Fuente: Atlas de Riesgos ¿Cuál es su estructura y contenido? | 
Centro Nacional de Prevención de Desastres | Gobierno | gob.mx 
(www.gob.mx) 

Imagen 14. Proyecto Atlas de Riesgo Nacional 

 

https://www.gob.mx/cenapred/articulos/atlas-de-riesgos-cual-es-su-estructura-y-contenido#:~:text=Los%20atlas%20de%20riesgos%20integran%20informaci%C3%B3n%20sobre%3A%201,5%20Mapas%20de%20riesgos%206%20Escenarios%20de%20riesgos
https://www.gob.mx/cenapred/articulos/atlas-de-riesgos-cual-es-su-estructura-y-contenido#:~:text=Los%20atlas%20de%20riesgos%20integran%20informaci%C3%B3n%20sobre%3A%201,5%20Mapas%20de%20riesgos%206%20Escenarios%20de%20riesgos
https://www.gob.mx/cenapred/articulos/atlas-de-riesgos-cual-es-su-estructura-y-contenido#:~:text=Los%20atlas%20de%20riesgos%20integran%20informaci%C3%B3n%20sobre%3A%201,5%20Mapas%20de%20riesgos%206%20Escenarios%20de%20riesgos
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f. Metodología 
Para la elaboración y desarrollo del atlas de riesgos, el 

Proveedor se apegará a la Guía de Contenido Mínimo Para 

la Elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, 

CENAPRED, 2022 así mismo podrá emplear las 

metodologías propuestas en los Niveles de Análisis para la 

Elaboración de Atlas de Riesgos, que se encuentran descritas 

en el Diario Oficial de la Federación ACUERDO por el que se 

emite la guía de contenido mínimo para la elaboración del 

Atlas Nacional de Riesgos.Este documento contendra 8 

capitulos y un informe que a continuación, se mencionan 

brevemente, (Vease Figura 2).  

 

 

El Atlas de Riesgos de Santa Cruz Atizapán, estará 

conformado por distintas capas de información, mismas que 

estarán clasificadas en los términos de la Ley en materia de 

acceso a la información pública para su consulta. 

Los pasos a seguir que aplicara la Coordinación de 

Protección Civil de Municipio de Santa Cruz Atizapán para su 

integración seran los siguientes (Vease en Figura 3.) 

 

 

 

 

Figura 2. Estructura de Atlas de Riesgo Municipal 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2023 

 

Capítulo 6. Construcción del riesgo

Capítulo 7. Planificación para la Gestión Integral del Riesgo

Capítulo 8. Impacto Socioeconómico de los Desastres en el Municipio

Informe de Acciones Municipales para la Reducción del Riesgo de Desastres 
2022.

Capítulo 1. Introducción e incidencias de fenómenos

Capítulo 2. Determinación de la zona de estudio

Capítulo 3. Caracterización de elementos del medio natural.

Capítulo 4. Caracterización de los elementos sociales, económicos y 
demográficos.

Capítulo 5. Identificación de peligros, vulnerabilidad y riesgos ante 
fenómenos perturbadores.
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La metodología mencionada en la Figura 3 consta de 5 pasos 

los cuales se explica de manera breve en que consistiran: 

1. Generacion y Evaluacion de bases de datos: se 

realizara una busqueda y selección de toda la 

información mas reciente relacionada con el municipio 

tanto como Manuales, Bases de Datos de Inegi, 

Informes, Shapes, etc.  

2. Identificacón de fenomenos naturales y 

antropicos: ya que se tiene la información se realizara 

un analisis de todas las caracteristicas que tiene el  

 
municipio para identificar los fenomenos a los que es 

propenso. 

3. Determinación de peligro asociado a fenomenos 

identificados: teniendo ya identificados los 

fenomenos se hace una evaluacion donde 

determinaremos los peligros a los que se expone la 

poblacion y se puntualizara zonas vulnerables y 

suceptibles en caso de presencia de fenomenos. 

4. Evaluacion de niveles de riesgo asociado a cada 

tipo de fenomeno: cada uno de los riesgos 

detectados se evaluaran y crearan poyecciones de 

escenarios probables para cada tipo haciendo una 

estimacion de los daños humanos y materiales que 

este provocaria. 

5. Integración sistematica de la informacion sobre 

peligro, vulnerabilidad y riesgo: al tene integrada la 

informacion y detectectados los casos ser podran 

generar estrategias y planes de accion que 

contribuyan a mitigar los fenomenos detectados. 

 

1. Generacion y 
Evaluacion de bases de 

datos 

2. Identificacón de fenomenos 
naturales y antropicos

3. Determinación de 
peligro asociado a 

fenomenos identificados
4. Evaluacion de niveles 
de riesgo asociado a cada 
tipo de fenomeno.

5. Integración sistematica de la 
informacion sobre peligro, 

vulnerabilidad y riesgo

Atlas Municipal de Riesgo de 
Santa Cruz Atizapán 2023

Figura 3. Metodología para la Elaboración de Atlas de 
Riesgo Municipal de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Guía de Contenido Mínimo para la Elaboración del ANR, CENAPRED, 2022 
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Cada uno de los pasos a seguir dara como producto el 

contenido que la CENAPRED exige que se presente para su 

evaluación . 

Cabe señalar que el contenido de este documento es 

elaborado por la Coordinación de Protección Civil de Santa 

Cruz Atizapan el cual sera evaluado por la Direccion General 

de Protección Civil del Estado de México la cual dara la 

aprobación para que esta información se detemine como 

oficial y sea la base para la creación de Planes de Desarrollo, 

Ordenamientos y sobre todo contribuya a la complementación 

del Atlas Nacional de Riesgo. 

g. Marco Jurídico. 
La necesidad de profundizar la relación entre la protección 

civil y el ordenamiento territorial en México se ha evidenciado 

a partir de la revisión a la articulación e interconexión de 

diferentes instrumentos y guías metodológicas que pretenden 

evaluar, prevenir y/o mitigar la existencia de riesgos y la 

ocurrencia de desastres, con aquéllos que tienen como 

objetivo la regulación de los usos del suelo y la prevención, 

atención y mitigación de procesos de degradación de los 

componentes del medio físicogeográfico que pueden 

convertirse en factores de intensificación de amenazas 

naturales (Rodríguez y Dehays, 2008: 426-27; Wilkinson, 

2011: 53-55).  

Por lo anterior despues del primer desastre masivo que 

ocurrio en México el 20 de septiembre de 1985, las 

dependencias gubernamentales e instituciones se ven en la 

necesidad de crear el sistema de protección civil y como 

primer producto de dicha inquietud, el 29 de noviembre de 

1985, nace el Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC),(Véase Logo en Imagen 15) ; que se constituye en 

un conjunto orgánico y articulado de estructuras y relaciones 

funcionales de métodos y procedimientos del sector público, 

grupos privados y sociales; con el fin de ejecutar acciones de 

común acuerdo, destinadas a la protección y salvaguarda de 

los ciudadanos contra peligros y riesgos que se presentan en 

la eventualidad de un desastre. 

 

 

 

 

Imagen 15. Logo de Sistema Nacional de Protección Civil. 

 

Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres. (s/f) 
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Por otro lado un año despues se crea Comisión Nacional de 

Reconstrucción (CNR, 1986), organismo dependiente de la 

Secretaría de Gobernación (Segob), la cual elaboró el 

documento titulado Bases para el Establecimiento del 

Sistema Nacional de Protección Civil , mismo que sirvió 

como plataforma instrumental para el desarrollo del marco 

institucional y normativo de los años posteriores.  

Este documento establecia un Programa de Protección 

Civil con tres subprogramas (prevención, auxilio y 

apoyo), donde se distinguen 5 agentes perturbadores: de 

carácter geológico, hidrometeorológico, químico, 

sanitario y socio organizativo, una concepción que ha 

tenido una larga permanencia en el estudio de riesgos en 

México.  

Pero no fue hasta el 1 de febrero de 1994 cuando se aprobó 

la Ley de Protección Civil del Estado de México, misma 

que actualmente está derogada y es suplida por el Libro 

Sexto del Código Administrativo del Estado de México, 

publicada en la Gaceta de Gobierno el 13 de noviembre del 

2001 y que entró en vigor el 13 de marzo del 2002; la cual 

tiene por objeto regular las acciones de protección civil en el 

Estado de México.  

Y según la Guía de Contenido Mínimo Para la Elaboración 

del Atlas Nacional de Riesgos, CENAPRED, 2022, el Atlas 

de Riesgo se encuentra regido por:  

Ley General de Protección Civil.  

La cual es una Ley de orden público e interés social y tiene 

por objeto establecer las bases de coordinación entre los 

distintos órdenes de gobierno en materia de protección civil. 

Los sectores privado y social participarán en la consecución 

de los objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones 

que la misma establece. 

El dominio dirigido a los Atlas de Riesgo como Marco Jurídico 

dentro de esta ley en el Artículo 19. Establece los deberes 

de la coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en 

la secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, la 

cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección 

civil: 

• Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de 

programas internos, especiales y regionales de protección 

civil. 
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• Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se 

mantenga actualizado el atlas nacional de riesgos, así 

como los correspondientes a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México 

Donde el Atlas de Riesgo se integra con la información a nivel 

nacional, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Y 

determina que debe constar de bases de datos, sistemas de 

información geográfica y herramientas para el análisis y la 

simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas 

por desastres.  

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la 

elaboración de políticas y programas en todas las etapas de 

la Gestión Integral del Riesgo. 

Cabe señalar que a nivel municipal se crea la Ley Orgánica 

Municipal y en su capítulo sexto, Articulo 81 TER 

menciona que:  

Artículo 81 TER. - Cada Ayuntamiento constituirá un consejo 

municipal de Protección Civil que encabezará el presidente 

municipal, con funciones de órgano de consulta y 

participación de los sectores público, social y privado para la 

prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y 

en general, de todas las actividades necesarias para la 

atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con 

situaciones de emergencia, desastre, o calamidad pública 

que afecten a la población.  

Y también menciona que son atribuciones de los Consejos 

Municipales de Protección Civil:  

I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que 

deberá actualizarse permanentemente y publicarse 

en la Gaceta Municipal durante el primer año de 

gestión de cada ayuntamiento, sitios que por sus 

características específicas puedan ser escenarios de 

situaciones de emergencia, desastre o calamidad 

públicas;  

II. Formular, en coordinación con las autoridades 

estatales de la materia, planes operativos para 

fomentar la cultura de la prevención, detección de 

riesgos, auxilio, protección a la población, 

restablecimiento a la normalidad y conocimientos 

básicos que permitan el aprendizaje de medidas de 

autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y  



 

 

29 

 

eficacia debida.  

III. Definir y poner en práctica los instrumentos de 

concertación que se requieran entre los sectores del 

municipio, con otros municipios y el Gobierno del 

Estado, con la finalidad de coordinar acciones y 

recursos para la mejor ejecución de los programas y 

planes operativos. 
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Capítulo 2. Determinación de la Zona de Estudio 

a. Localización  
El Municipio de Santa Cruz Atizapán se localiza en la zona 

centro del Estado de México, pertenece a la Región VII. 

Lerma, datos del último censo del INEGI (2020), menciona 

que  habitan 12,984 personas, siendo 6,697 mujeres y 6,287 

hombres.  

Este municipio tiene una extensión total de municipal de 8.45 

km2 que representa el 1.26% del total del territorio de la 

región (666,77 km2) y equivale al 0.04% del total del territorio 

estatal (22,487.6 km2), este municipio colinda con los 

siguientes municipios: 

• Al Norte al norte con los municipio de Capulhuac y 

Tianguistenco 

• Al Sur con los municipios de Almoloya del Rio,  

Texcalyacac y San Antonio la Isla 

• Al Este con el Municipio de Xalatlaco y Tianguistenco 

• Al Oeste con los municipios de San Antonio la Isla,  

 

En la Mapa 1 se muestran los limites municipales del Municipio 

de Atizapán,y su ubicación que se encuentra situada en 

latitud norte del paralelo las coordenadas sexagesimales 

99.488861 de longitud y 19.175555 de latitud a la altura de 

2590 metros 

 

Cabe señalar que según el Plan de Desarrollo Urbano de 

Santa Cruz Atizapán 2021 - 2022, Calimaya y Tianguistenco, 

se agregan como jurisdicción municipal del territorio ejidal 

Atizapense que los parajes; la Remolacha, San Rafael, el  

 

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2023 

 

Mapa 1. Mapa de Localización de Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 1. Mapa de Localización de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhXrHoKVCyCR98TiE?e=DYNQZW
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhXrHoKVCyCR98TiE?e=DYNQZW
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Salitre, el Tiradero, el Bañito, la Luz y el Tulito, pero en cuanto 

a limites reconocidos y datos de Inegi para el presente 

documento solo se tomara a la Remolacha ya que los 

municipios aun no realizan un acuerdo de distribucion de 

obligaciones de los otros poblados. 

b. Tabla de catálogo de localidades  
La división política que conforma el Municipio de Santa Cruz 

Atizapán según el Plan de Desarrollo Municipal del 2021 tiene 

como dato el registro de 21 localidades de las cuales no se 

incluiran 5 las cuales son:  

• El Buen Suseso 

• La Palma 

• La Rosa 

• La Teja 

• San Isidro 

• San Rafael  

El listado anterior de localidades no se incluiran dentro del 

Atlas de Riesgo Municipal  ya que el Momenclator de 

Localidades del Estado de México, 2022 las considera como 

unidades territoriales no definidas en lo relativo a su 

jurisdiccion ya que comparten limite con otros municipios y 

Santa Cruz Atizapan tiene conflictos de delimitación territorial, 

por lo que no se pueden tomar desiciones de gestion dentro 

de territorio con problemas politicos.  

Por otro lado de las localidades enlistadas es importante 

mencionar que la Cabecera Municipal, lleva el mismo 

nombre del municipio Santa Cruz Atizapán y toma como 

colonia principal a la localidad de Agua Azul. 

Si bien los limites no se encuentran bien definidos en la Tabla 

1. se enlistan 16 localidades las cuales seran tomadas en 

cuenta para definir los productos del presente documento 

Atlas de Riesgo Municipal de Santa Cruz Atizapán. 

En el Catalogo de Localidades se observa que la población 

total del municipio según el Censo Nacional de Población 

2020 es de 12,987 habitantes con un total de viviendas de 

3,459 y la localidad con mayor nmero de población es la 

Cabecera Municipal contando con el 83.72% de población 

total del municipio.  

Tabla 2. Catálogo de Localidades del Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

 



 

 

33 

 

 

 

 

El siguiente elemento grafico Mapa 2 muestra la división y 

ubicación de las localidades enlistadas en el Catalogo de 

Localidades, donde según datos del indice solo consideran 

las localidades de La Cabecera, Agua Azul, La libertad, El 

Llanito, Tepiolol, Las Curces y los Duraznitos que marcan un 

grado de marginacion alta según el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), 2022 y por lo que se puede visualizar 

en el la Imagen 16 el grado de marginación del año 2020 era 

medio por lo que se puede determinar que ha ido en ascenso. 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2. Catálogo de Localidades 

 Categoría    

Localidades Política Administrativa Población Viviendas 
Grado De 

Marginación 

Agua Azul  Colonia   Alto  

El Buen 
Suceso 

 Rancho   N/A 

El Llanito  Colonia   Alto  

El Palomar  Colonia 634 140 N/A 

El Porvenir  Rancho   N/A 

La Palma  Colonia   N/A 

La 
Remolacha 

 Colonia   N/A 

La Rosa  Rancho   N/A 

Las Cruces  Colonia   Alto   

La Teja  Colonia   N/A 

Libertad  Delegación 1192 456 Alto  

Llano 
Grande 

 Colonia 111 26 N/A 

Los 
Duraznitos 

 Colonia   Alto  

Magisterial 
 

Delegación 171 49 N/A 

San Isidro 
 

Rancho 
  

N/A 

San José 
Tepozoco 

 
Colonia 3 6 N/A 

San Mateo 
 

Rancho 
  

N/A 

San Rafael 
 

Rancho 
  

N/A 

Santa Clara 
 

Rancho 
  

N/A 

Santa Cruz 
Atizapán 

Pueblo Cabecera 
Municipal 

10873 2782 Alto  

Tepiolol 
 

Colonia 3 
 

Alto 

Totales 12987 3459 N/A 

Imagen 16. Grado de Marginación CONAPO 2020 

 

Fuente: Estimaciones de CONAPO con base en el INEGI, Censo 

de Población y Vivienda 2020. 

Fuente: H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2023 

 



 

 

34 

 

c. Mapa Topográfico de Santa Cruz Atizapán 
Según el diagnostico del PDUM determina que Santa Cruz 

Atizapán presenta un esquema ortogonal, resultado de una 

topografía más bien plana, correspondiente al valle en el que 

se encuentra ubicado, este considera como área urbana 

actual las ocupadas por las zonas habitacionales, 

comerciales y de servicios existentes las cuales abarcan un 

total de 184.66 ha., y representan el 21.92% de la superficie 

total 

municipal, esta zona es representada en la cartografía 

topográfica con un polígono de color amarillo. 

El Mapa 2. Topográfico se puede visualizar la traza de las 

vialidades determinadas en el PDUM como:  

Vialidades Regionales: Vialidades del Acueducto y la 

Carretera Mexicalcingo – Chapultepec –Tianguistenco 

conocidas como Libramiento Carlos Hank González, y hacia 

el poniente, hasta la Av. Libertad estas atraviesan el 

municipio y se consideran como medios principales de 

intercomunicación. 

 Vialidades Primarias: se consideran por su tamaño, 

entronque con vialidades regionales y por su actividad 

transitoria, a continuación, se mencionan;  

• 16 de septiembre, entroncar con el Libramiento Carlos 

Hank González, y hacia el poniente, hasta la Av. Libertad. 

• Calle Dr. Gustavo Baz, hasta su entronque con el Camino 

a Capulhuac, se consideras como el acceso norte 

principal hacia la Cabecera Municipal y su Centro urbano.  

Por otro lado, en cuanto al tema de infraestructura y 

equipamiento cuenta con Hospital Regional “Atizapán 

Bicentenario” que brinda atención también a los diferentes  

Mapa 2. Mapa Topográfico de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgOqQGDXNT5hMZSs?e=x5LZfw
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgOqQGDXNT5hMZSs?e=x5LZfw
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municipios colindantes como Tianguistenco, Chapultepec y 

Almoloya del Río. (Véase en la Imagen 17 y 18). 

 

 

 

 

 

 

Si bien el municipio de Santa Cruz Atizapán es pequeño, 

presenta algunas dificultades en cuanto a materia de 

proteccion civil ya que su planificacion territorial es irregular 

por lo que algunos de sus asentamientos se ven afectados, 

por lo que dentro del que hacer de las estrategias y politicas 

publicas que se puedan implementar para contribuir a la 

minimización y prevención de riesgos partira del diagnostico 

de sus caracteristicas en el capitulo siguiente. 

Fuente: Unidades Médicas. (s/f). Gob.mx, ISEM consulta junio 2023 

Imagen 17. Hospital Regional 

 

Imagen 18. Hospital Regional 

 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 
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Capítulo 3. Caracterización de Elementos del 

Medio Natural 
Durante este capitulo se describira de manera textual y 

visualizara a traves de cartografía tematica la caracterización 

de los elementos naturales que componen al municipio de 

Santa Cruz Atizapán, la compilación de esta información sera 

la base fundamental de los proximos capitulos, ya que atraves 

de ella podremos determinar el impacto de los fenomenos 

perturbadores para posteriormente proponer escenarios de 

riesgo y finalmente estategias de mitigacion y prevención. 

Fisiografía 
La provincia fisiográfica es una región que se determina por 

la forma que presenta la superficie de la Tierra, “es el 

resultado de la acción de un mismo conjunto de agentes 

modeladores del terreno, así como de un mismo origen 

geológico”, lo que implica cierta homogeneidad edafológica y 

de vegetación.  Por lo tanto, el conocimiento fisiográfico 

conjuga la identificación de los principales rasgos del relieve 

(sierras, llanuras, valles, etc.) con la explicación de los 

procesos que intervinieron en su modelado (INEGI, 2008: 8-9). 

 

 

 

 

En cuanto a Santa Cruz Atizapán se determina que la región 

es llana, a excepción de dos pequeñas elevaciones que no 

sobrepasan los treinta metros de altura, denominadas el 

Tepiolol o Tepiololco y La Loma; la cabecera se encuentra 

ubicada a una altitud de 2,590 msnm (msnm: metros sobre el 

nivel del mar). La altura máxima del cerro de Tepiolol, (La 

Campana) es de 2,618 msnm, ubicado al poniente de la 

cabecera municipal el municipio pertenece a la región 

fisiográfica 10 conocida como la del Sistema Volcánico 

Transversal. Lo descrito anteriormente se puede visualizar en 

el Mapa 3 que a continuación se presenta: 

Video 4. El relieve de México  

 

 

 

Fuente: Geohistoria, D. [@danielgeohistoria]. (2023, enero 1).¿Cómo es el RELIEVE de 
MÉXICO? - EL mapa FÍSICO de MÉXICO. [consulta 2023] 

https://www.youtube.com/embed/zA4yWCpiuOU?feature=oembed
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El cual se ubica en el centro del país entre las latitudes 19° y 

21° grados norte y separa la Sierra Madre Oriental y la Sierra 

Madre Occidental de la Sierra Madre del Sur. De este a oeste, 

el sistema atraviesa parte de las siguientes trece entidades 

federales del centro de México: Veracruz, Puebla, Tlaxcala, 

Hidalgo, México, Distrito Federal, Morelos, Querétaro, 

Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Nayarit y Colima. 

Estos pueden ser irrigados con el agua de los numerosos ríos 

y quebradas que nacen en la cordillera, como el Lerma, que 

es el cuarto río más largo de México y cabe señalar que el 

municipio de Santa Cruz Atizapán pertenece a esa cuenca. 

(Véase en Mapa 3. Fisiografía de Santa Cruz Atizapán). 

La altitud del sistema posibilita la existencia de varios 

ecosistemas, lo que a su vez incide en la biodiversidad y en 

el tipo de cultivos que pueden cosecharse. Por lo que de 

acuerdo a en su composición fisiográfica sus subprovincias 

se ubican en la categoría de Lagos y Volcanes de la Anáhuac 

en el Mapa 4. Subprovincias Fisiográficas del Municipio de 

Atizapán.  

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 3. Mapa Fisiográfico de Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 4. Mapa de Subprovincias Fisiográficas de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgalliMyLYA_dttJ?e=968Kgv
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhXlwVdQ4eQQ6nSCZ?e=FtFIMX
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgalliMyLYA_dttJ?e=968Kgv
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhXlwVdQ4eQQ6nSCZ?e=FtFIMX
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Geomorfología 
Para poder comprender el comportamiento de los fenómenos 

de origen geológico, es necesario conocer la composición 

geomorfológica del lugar, así como la hipsometría del mismo, 

para lo cual se muestra a continuación un modelo de 

elevación del terreno mediante la siguiente colorimetría se 

visualizan las zonas o áreas con una mayor elevación 

tomando como referencia el nivel del mar.  

De acuerdo con el Mapa 5. habiendo usado el modelo de 

elevación del terreno se define que Santa Cruz Atizapán no 

presenta grandes elevaciones ya que las partes más bajas 

del área de estudio están en los 2,571 msnm, mientras que 

las partes más altas se encuentran en los 2,618msnm lo que 

determina que sea plano. 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado dentro de la cartografía topografíca del 

municipio se puede apreciar que la zona es plana y solo 

cuenta con una elevacion natural por lo que es muy probable 

que debido a su origen lacustre el municipio se inunde en 

temporadas de lluvia ya que sus pendientes no son 

pronunciadas y el agua tienende a estancarse. (Vease en Mapa 

6. ) 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

Mapa 5. Mapa de Hipsometría de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhXgCiCCjo6STy-QX?e=wYuaey
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhXgCiCCjo6STy-QX?e=wYuaey
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Geología 
El municipio de Santa Cruz Atizapán no muestra diversidad 

en cuanto al tema de geología ya que se encuentra ubicado 

cerca de la Laguna de Chignahuapan l y el Río Lerma por lo 

que se encuentra constituida por tres elementos:  

• Aluvial 

• Lacustre  

• Basalto 

Lo anterior indica que está formado por material que ha sido 

transportado por corrientes de agua o pertenecientes a los 

cuerpos de agua que colindan con él, ya que estos sitios se 

forman mediante procesos de erosión y transporte. 

En cuanto a volcanes solo se reconoce un producto de 

actividad volcánica que es consecuente de los volcanes que 

están más cerca del municipio, también es importante señalar 

que el municipio no presenta fallas y de acuerdo a lo anterior 

con respecto a su composición se define que es de origen 

basáltico. (Véase en Mapa 7) 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 7. Mapa de Geología de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

 

Mapa 6. Mapa de Topográfico de Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgfAT5SalRNEsVjx?e=puhIqr
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgOqQGDXNT5hMZSs?e=zGnEOv
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgOqQGDXNT5hMZSs?e=zGnEOv
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgfAT5SalRNEsVjx?e=puhIqr
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Edafología 
La mayor parte del territorio mexicano está dominado por seis 

grupos de suelos: Leptosoles, Regosoles, Phaeozems, 

Calcisoles, Luvisoles y Vertisoles, los cuales concentran el 

81.7% de la superficie total, esto según Ibáñez, J. J. (2007, 

junio 22). Los Suelos De México y su Geografía 

Y para el caso de Santa Cruz Atizapán no es la excepción ya 

que esta conformado por los siguientes tipos de suelo, según 

Suelos altamente orgánicos. (s/f). Fao.org. FAO: 

Feozem o Phaeozems: Son suelos con igual o mayor 

fertilidad que los vertisoles, ricos en materia orgánica, textura 

media, buen drenaje y ventilación, en general son poco 

profundos, casi siempre pedregosos y muy inestables, 

restringiendo por ello su uso en la agricultura permanente, 

pudiéndose utilizar en el cultivo de pastos, aunque se 

recomienda mantenerlos con vegetación permanente. 

Vertisol: Son típicos en zonas (sub)tropicales con estaciones 

secas pronunciadas. En las zonas tropicales semiáridas el 

manejo del agua y del suelo son factores importantes  para 

su manejo. 

El mal drenaje interno y la conductividad hidráulica 

extremamente lenta llevan a condiciones de encharcamiento 

y a su vez retardo en la plantación. Sus propiedades de 

consistencia extrema permiten el laboreo apenas durante un 

corto plazo de régimen de humedad del suelo ya que se 

tornan pegajosos con humedad  y duros en secos. El laboreo 

en condiciones húmedas puede resultar en que el suelo se 

pegue y forme terrones grandes. Las grietas anchas y 

profundas durante la estación seca permiten que el agua de 

la lluvia descienda libremente entre las grietas. Los suelos 

sostenidos en sistemas con altos insumos, aunque contengan 

un alto contenido de propiedades químicas, sufren de baja 

fertilidad produciendo deficiencias en N, P y micronutrientes.  

Histosol: son suelos ricos en materia orgánica y residuos 

vegetales más o menos descompuestos. Se desarrollan 

generalmente en zonas donde la materia orgánica se 

acumula en la superficie sin llegar a descomponerse en 

consecuencia de bajas temperaturas (climas Boreales) o de 

una saturación prolongada del suelo (en los Trópicos 

Húmedos). Se vuelven en suelos de baja fertilidad cuando la 

vegetación natural es reemplazada abruptamente por cultivos 

agrícolas. El ciclo de los nutrientes para las plantas se 

interrumpe llevando a un agotamiento químico en el suelo.  
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Sufre ausencias especialmente de contenidos de boro, cobre 

y zinc. 

A continuación se muestra el Mapa 8. la distribución de los 

tipos de suelo que se encuentran en el municipio donde se 

vizualiza que el Pheozem pedomina. 

 

 

 

Hidrología 
El Sistema Hidrológico del municipio de Santa Cruz Atizapán 

está integrado por el Río Lerma, el cual pasa por la zona 

oriente del municipio, presentando un alto grado de 

contaminación desde su origen, generado por el vertido de 

aguas negras y desechos industriales de los poblados de 

Almoloya del Río, Texcalyacac, Techuchulco, Capulhuac, 

Santiago Tianguistenco, Santa Cruz Atizapán y Metepec. 

(Véase en el Mapa 9.) 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 8. Mapa de Edafológico de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 9. Mapa Hidrológico de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgTPXCy04ySj0eMD?e=DwwWbN
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhg1KOexzpLA-WvpD?e=VPApys
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgTPXCy04ySj0eMD?e=DwwWbN
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhg1KOexzpLA-WvpD?e=VPApys
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Cabe señalar que según datos históricos del PDUM antes de 

la desecación de la Laguna de Chignahuapan, existían en el 

municipio más de 20 manantiales, que abastecían de agua a 

la población; pero con su introducción al sistema de 

abastecimiento de agua a la Ciudad de México, este 

importante caudal fue entubado, quedando el abasto de agua 

del Municipio de Santa Cruz Atizapán dependiente de los 

pozos perforados y de tanques de almacenamiento.  

Actualmente el Municipio tiene como principal fuente de 

abastecimiento de agua potable, los pozos que dotan al 

acueducto Lerma, que a su vez es la fuente principal de 

abasto para la Ciudad de México.  

El río Lerma atraviesa a la municipalidad por su parte 

poniente, pero a causa de la construcción del enorme 

acueducto que conduce el agua potable hacia la ciudad de 

México, su caudal ha mermado; la cabecera municipal de 

Santa Cruz Atizapán, hoy en día se utiliza como medio de 

desfogue de aguas negras ya que el arroyo que cruza por la 

parte norte y alimentaba ese territorio, pero a causa de la alta 

contaminación de sus aguas se suspendió, solo son 

aprovechadas como ornato de la moderna unidad deportiva. 

(Véase en Figura 4)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente el Municipio tiene como principal fuente de 

abastecimiento de agua potable, los pozos que dotan al 

acueducto Lerma, que a su vez es la fuente principal de 

abasto para la Ciudad de México. 

 

Área de Comida Vista Paniramica

Puente

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Figura 4. Unidad Deportiva de Santa Cruz Atizapán. 

 

Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 
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Cuencas y Subcuencas 
El acuífero Valle de Toluca se localiza en el Estado de 

México, dentro de la cuenca Alta del Río Lerma, situada al sur 

del Altiplano Mexicano y limitada al Norte por el acuífero de 

AtlacomulcoIxtlahuaca, al Sur por el cerro de Tenango, al Sur- 

Poniente del Volcán Nevado de Toluca y al Oriente por la 

Sierra de las Cruces y Monte Alto respectivamente, cubriendo 

un área total aproximada de 2,738 km2 

Los municipios comprendidos dentro del poligono del acuífero 

Valle de Toluca son: Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, 

Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Iturbide, 

Huixquilucan, Jalatlaco, Jilotzingo, Joquicingo, Lerma, 

Naucalpan de Juárez, Metepec, Mexicalcingo, Ocoyoacac, 

Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, 

Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 

Toluca, Xonacatlán y Zinacantepec. 

De acuerdo al Mapa 10 . la municipalidad se localiza en la 

región denominada "cuenca alta del río Lerma" y al sistema 

hidrológico "Lerma-Chapala-Santiago", comprendida en la 

cuenca Almoloya del Río, subcuenca río Almoloya-

Otzolotepec; este sistema está integrado por el río Lerma que 

pasa por el oriente del municipio, presenta un alto grado de 

contaminación por desechos de aguas negras y de las 

industrias que son arrojadas desde los pueblos de Almoloya 

del Río, Texcalyacac, Techuchulco, Capulhuac, 

Tianguistenco, Santa Cruz Atizapán y Metepec. 

 

 

 

 

 

Mapa 10. Mapa de Cuencas y Subcuencas del 
Municipio de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgmecpiHGDHOymuD?e=op8iI9
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgmecpiHGDHOymuD?e=op8iI9
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Clima 
Es templado subhúmedo con lluvias en verano. la 

temperatura media anual es de 14.1 °C, con una máxima de 

29 °C y una mínima de -9 °C. la precipitación pluvial promedio 

anual es de 760 mm ,el promedio de días lluviosos es de 130 

al año, 235 días despejados y 95 días permanecen nublados. 

(Vease Mapa 11) 

El verano es largo, con un porcentaje de lluvia invernal del 

5%, su oscilación térmica es isoterma y la temperatura más 

alta se presenta un poco antes del solsticio de verano; en 

forma similar a todo el Valle de Toluca, las heladas 

predominan en el período de invierno en los meses de 

diciembre y enero donde se presentan las temperaturas más 

bajas; los vientos predominantes son principalmente de sur a 

norte, debido a la ubicación de la municipalidad. Durante la 

primavera se presentan vientos y ambiente seco por la falta 

de lluvias y abundan las tolvaneras; el verano por lo general 

es de lluvias abundantes; el otoño es húmedo y se torna 

paulatinamente hacia la temporada fría seca y las lluvias 

torrenciales y las tormentas eléctricas son más comunes en 

los meses de julio y agosto. 

La temporada templada dura 2.3 meses, del 22 de marzo al 

1 de junio, y la temperatura máxima promedio diaria es más 

de 23 °C. El mes más cálido del año en Santa Cruz Atizapán 

es mayo, con una temperatura máxima promedio de 24 °C y 

mínima de 9 °C.La temporada fresca dura 2.1 meses, del 30 

de noviembre al 3 de febrero, y la temperatura máxima 

promedio diaria es menos de 20 °C. El mes más frío del año 

en Santa Cruz Atizapán es enero, con una temperatura 

mínima promedio de 1 °C y máxima de 19 °C. 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 11. Mapa de Clima del Municipio Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgjxN-Dw0K-wQzZM?e=nSVpbm
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgjxN-Dw0K-wQzZM?e=nSVpbm
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Un día lluvioso es un día con por lo menos 1 milímetro de 

líquido o precipitación equivalente a líquido, la probabilidad 

de días mojados en Santa Cruz Atizapán varía muy 

considerablemente durante el año. 

La temporada mas lluviosa dura 4.4 meses, de 29 de mayo a 

8 de octubre. El mes con más días de lluvia en Santa Cruz 

Atizapán es julio, con un promedio de 23.3 días con por lo 

menos 1 milímetro de precipitación. 

La temporada más seca dura 7.6 meses, del 8 de octubre al 

29 de mayo y el mes mas seco es diciembre, con un promedio 

de 0.6 días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 

El nivel de humedad percibido en el municipio no varía 

considerablemente durante el año, y permanece 

prácticamente constante en 0 %. 

 

 

 

 

 

Uso de Suelo 
Santa Cruz Atizapán, por sus características actuales, está 

considerado dentro de los municipios de tipo rural donde los 

aspectos que lo caracterizan son el desarrollo pecuario, el 

acuícola, y agricola.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas actividades en los últimos años no han sido 

suficientemente desarrolladas debido a la transformación que 

sufre el uso de suelo actualmente, de rural a urbano, además 

de un desarrollo de las actividades que tienen que ver con el 

comercio y la dotación de infraestructura y servicios por sus  

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Pecuario Acuicola

Forestal

Figura 5. Ejemplo de actividades económicas en Santa Cruz Atizapán. 
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actividades en la industria textil. aprovechadas como ornato 

de la moderna unidad deportiva. (Véase en Figura 5)  

De acuerdo a lo obetenido por sus caracteristicas fisicas en 

cuanto al laderasen el Mapa 12. se puede apreciar que los 

asentamientos humanos se localizan principalmente en la 

zona centro del territorio municipal, en una superficie 

aproximada de 95.00  

 

hectáreas, donde se pueden identificar zonas de uso 

habitacional, comercial, mixtas (comercio y habitación). 

Por lo anterior debido a las características edafológicas el 

suelo del municipio de Santa Cruz Atizapán, presenta un 

adecuado grado de fertilidad, lo que lo hace apto para el 

desarrollo agrícola de alta productividad, para el desarrollo de 

actividades pecuarias.  

El uso de suelo predominante en el municipio es el agrícola-

pecuario donde según el PDUM de Santa Cruz Atizapán 

indica que a este ocupa el 55.94%, que corresponde a una 

superficie de 4.730 km2 del municipio. 

El segundo uso con mayor superficie de ocupación es el 

urbano, entendido como el área donde existe un 

agrupamiento de construcciones permanentes, de acuerdo 

con una traza urbana y tiene un porcentaje de 35.10% del 

total de la superficie municipal, representando 2.968 km2 y 

que comprende al área de la cabecera del municipio.  

Asimismo, el material predominante debajo del subsuelo sin 

explotar existe tepetate y arena suave de tepojal en algunos 

sitios, el resto del suelo de la municipalidad tiene las 

siguientes cualidades físico-químicas: se presentan  

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 12. Mapa de Uso de Suelo de Santa Cruz Atizapan 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgtGLW86cNasR7wc?e=CdhWiJ
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgtGLW86cNasR7wc?e=CdhWiJ
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pequeñas áreas semiáridas, otras con diversos terrenos de 

planicies.  

La mayor parte del terreno posee una capa superficial 

obscura suave, rica en materias orgánicas y nutrientes. Son 

glebas abundantes y son aprovechadas para uso 

agropecuario. 

Cabe señalar que es importante considerar que la ubicación 

del Municipio sobre áreas que fueron ocupadas por la antigua 

Laguna de Chignahuapan, lo convierte en una zona con una 

gran extensión de suelo condicionada al desarrollo urbano 

pero el riesgo por la susceptibilidad a las inundaciones, debe 

ser tomado en cuenta para la creación de las estrategias de 

prevención y protección civil  

Los riesgos más significativos en la zona son los derivados 

por la cercanía de la cuenca hidrológica del Río Lerma, ya 

que en la época de lluvias los volúmenes de agua tanto de la 

laguna y del río aumentan, invadiendo sus cauces y áreas 

naturales. Estas zonas vulnerables se localizan 

principalmente en la zona norte y en la porción sur-poniente 

del Municipio. 

 

Vegetación  
La distribución de la vegetacion del municipio de Santa Cruz 

Atizapan se puede apreciar en el Mapa 13.  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 13. Mapa de Vegetación de Santa Cruz Atizapan 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgV2L5_sM3K-L4Cd?e=e9DLNn
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgV2L5_sM3K-L4Cd?e=e9DLNn
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Debido a que era zona lacustre, vegetación es rica y variada, 

caracterizada en su mayoría por áreas de cultivo y bosque 

caducifolio donde se puede ver una diversidad de árboles, 

arbustos, hierbas y plantas, en seguida se hace una breve 

descripción de la vegetación que predomina en Santa Cruz 

Atizapán. 

• Arboles destacan el sauce, el ahuejote, el sauce llorón, el 

pino, el mimbre, eucalipto, alcanfor, tepozán, cedro, ocote 

y piñón;  

Arbustos destaca el saúco, jarilla, tepozán aprovechadas 

como ornato de la moderna unidad deportiva. (Véase en Figura 

6). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Árboles frutales predominan: el capulín, el manzano, el 

peral, el ciruelo, el higo, el tejocote y el durazno. 

• Cactáceas, frondosos nopales, 

• Plantas medicinales: la manzanilla, ruda, soapacle o 

siguapacle, ajenjo, poleo, epazote de perro para té, mirto, 

árnica, carricillo de los pantanos o cola de caballo, 

gordolobo, Santa María, istafiate, ajonjolinillo, salvia, 

chicalota o amapola silvestre amarilla o blanca, sábila, 

borraja, chichicaxtle, poleo, huazontle, simonillo, 

albahaca, amolé, mejorana, orégano, hierba del perro, 

hierba del gato, siempre viva, malva, jarilla, trébol, 

chayotillo, chicalota, trompetilla, escobilla, hoja de negro, 

mastuerzo, alfilerillo, jaltomate, manzanilla, epazote, 

hierba buena, mirto, hierba de la golondrina, hierba del 

cáncer, tepopote, gordolobo, tabaquillo, ruda, jiote, 

romerillo, buganvilia, pericón, pesto, polígala, romero, 

albahaca y maguey de pulque. aprovechadas como ornato 

de la moderna unidad deportiva. (Véase en Figura 7)  
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Figura 6. Ejemplo Arboles en 
Santa Cruz Atizapán. 

 

Fuente: Consulta en Google, junio 2023 
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Cerca de las zonas pobladas rodeando a las tierras de las 

planicies que son de cultivo, donde predominan: el maíz, 

haba, papa, hortalizas, gramíneas, avena, cebada, trébol, 

forrajes y hortalizas: zanahoria, lechuga, col, cilantro, epazote 

y chícharo. aprovechadas como ornato de la moderna unidad 

deportiva. (Véase en Figura 8)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Maíz

Avena

Hortalizas

Figura 7. Ejemplo Plantas Medicinales en Santa Cruz Atizapán 

Oregano

Figura 6. 
Ejemplo Plantas 

en Santa Cruz 
Atizapán.

Manzanilla

Fuente: Consulta en Google, junio 2023 

 

Figura 8. Ejemplo Cultivos en Santa Cruz Atizapán. 

 

Fuente: Consulta en Google, junio 2023 
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Áreas Naturales Protegidas 
Por su ubicación dentro del territorio de Santa Cruz Atizapán 

se encuentra una pequeña porción de la Area Natural 

Protegida de las Cienegas de Lerma, la cual cuenta con una 

designación internacional como sitio de importancia 

internacional para la conservación de las aves migratorias 

(Sitio RAMSAR), además de ser considerado Área de 

Importancia para la Conservación de las Aves en México 

(AICA).  

El número de aves que habitan en esta ANP son migratorias 

las cuales llegan anualmente en el otoño-invierno a las 

Ciénegas del Lerma, pero esta migración anual ha ido en 

detrimento y está ligado a las amenazas que se presentan en 

el sitio, el principal factor es la pérdida de la superficie de 

humedales, que hasta el día de su decreto como Área Natural 

Protegida Federal en 2002, habían perdido el 90% de su 

superficie para la apertura nuevos campos agrícolas y para 

proveer de agua potable a la Ciudad de México.  

La pérdida de hábitat en las Ciénegas del Lerma ha seguido 

sucediendo convirtiendo humedales de agua abierta, tulares 

y zonas con vegetación acuática en áreas de cultivo, zonas 

urbanas e infraestructura carretera. 

Y con la desecación de los cuerpos de agua que se 

encontraban en ella la flora y la fauna se encuentran en 

peligro de extinción. (Ver Imagen 19) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los cuerpos de agua cabe destacar que para el 

municipio de Santa Cruz Atizapán y como parte de su 

jurisdicción junto con el municipio de Almoloya del Río se 

identifica a la laguna de Chignahuapan, la cual se puede 

apreciar en el siguiente elemento cartográfico Mapa. 14. 

Imagen 19. Garza verdiblanca, fauna típica del 
ANP Ciénegas de Lerma 

Fuente: Ciénegas de Lerma, Estado de México, Antonio Soto, consulta junio 2023 
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 Mapa. 14. Mapa de Áreas Naturales Protegidas del Municipio de Santa 
Cruz Atizapán. 

 

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 
Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgqoMuVjz1caio_7?e=W7jeB7
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhgqoMuVjz1caio_7?e=W7jeB7
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Capítulo 4. Caracterización de los Elementos 

Sociales, Económicos y Demográficos. 
Con la finalidad de determinar la poblacion e inmuebles 

expuestos ante una castastrofe de cualquier tipo dentro del 

municipio de Santa Cruz Atizapan se debe realizar una 

cuantificacion de bienes que permitira posteriormente 

determinar los alcance y escenarios a los que se encuentra 

expuesto el municipio por lo que en el presente capitulo se de 

describiran las caracteristicas de la poblacion, su 

distribucióbn e infraestuctura con la que cuenta Santa Cruz 

Atizapán. 

a. Caracteristicas Sociales 

Población y Vivienda 

La evolución demografica que a tenido el municipio de Santa 

Cruz Atizapan de acuerdo al Censo General de Población y 

Vivienda efectuado por el INEGI en 1995 la población era de 

7,147 habitantes, de los cuales 3,512 son hombres y 3,635 

son mujeres.Es importante señalar que para el año 2000, de 

acuerdo con los resultados preliminares del Censo General 

de Población y Vivienda efectuado por el INEGI, para 

entonces existían en el municipio un total de 8,134 habitantes, 

de los cuales 3,978 son hombres y 4,156 son mujeres; esto 

representa el 49% del sexo masculino y el 51% del sexo 

femenino. 

De acuerdo a los resultados que presentó el II Conteo de 

Población y Vivienda en el 2005, el municipio cuenta con un 

total de 8,909 habitantes y aunque su explosión demografica 

no se ha acelerado en 2020, la población en Atizapán fue de 

12,984 habitantes (48.4% hombres y 51.6% mujeres). En 

comparación a 2010, la población en Atizapán creció un 

26.1%. 

La siguiente grafica 1 muestra la división poblacional del 

municipio de Santa Cruz Atizapán en cuanto al porcentaje 

que existen de hombres y mujeres. 

 

 
Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, 

Censo de Población 2020, INEGI 

 

0 2,000 4,000 6,000 8,000 10,000 12,000 14,000

Total

Hombres

Mujeres

Total Hombres Mujeres

Santa Cruz Atizapán 12,984 6,287 6,697

Santa Cruz Atizapán

Grafica 1. Distribución total de Santa Cruz Atizapán  
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Por otro lado segú0n datos de Instituto Nacional de 

Estadistica y Geografia (INEGI) y su censo de población 2020 

menciona que Santa Cruz Atizapan cuenta con una densidad 

poblaciones de 1521.1 habitantes por km2 y se dividen de la 

siguiente manera entre hombre y mujeres. 

La población total del municipio se divide en  solo siete 

localidades las cuales son el Palomar, Libertad, Llano 

Grande, Magisterial, San Jose Tepozoco y Santa Cruz 

Atizapan, estas localidades son que cuentan con datos de 

vivienda según los datos del Censo 2020 de INEGI y a 

continuación en la Tabla 3 se puede visualizar la Distribucón 

Demográfica del municipio. 

Es importante resaltar que la razón por la que la distribución 

de la vivienda se encuentra concentrada solo en siete 

localidades es debido a que la mancha urbana del municipio 

es pequeña y según datos del PDUM no existen 

asentamientos considerados como rurales, alejados del área 

urbana de la Cabecera Municipal, registrándose un total al 

año 2000, de 1,494 viviendas habitadas, con una ocupación 

promedio de 5.46 ocupantes por vivienda particular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidades Población Viviendas 

Agua Azul   

El Buen Suceso   

El Llanito   

El Palomar 634 140 

El Porvenir   

La Palma   

La Remolacha   

La Rosa   

Las Cruces   

La Teja   

Libertad 1192 456 

Llano Grande 111 26 

Los Duraznitos   

Magisterial 171 49 

San Isidro 
  

San José Tepozoco 3 6 

San Mateo 
  

San Rafael 
  

Santa Clara 
  

Santa Cruz Atizapán 10873 2782 

Tepiolol 3 
 

Total 12987 3459 

Tabla 3. Distribución Demográfica por Localidad 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de 
Población 2020, INEGI 
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Con respecto a los rangos de edad que concentraron mayor 

población fueron 10 a 14 años (1,359 habitantes), 5 a 9 años 

(1,253 habitantes) y 15 a 19 años (1,221 habitantes). Entre 

ellos concentraron el 29.5% de la población total. En la figura 

9 se muestra la pirámide poblacional del municipio. 

  

 

 

 

 

 

 

En cuanto a las personas que se consideran como otro tipo 

de población es importante señalar que tenemos 192 

habitantes de lengua indígena censada en el Censo. 

En la siguiente gráfica se muestran las 10 principales lenguas 

indígenas habladas por la población de Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a la Grafica 2 la población de 3 años y más que 

habla al menos una lengua indígena fue 192 personas, lo que 

corresponde a 1.48% del total de la población de Atizapán. 

Las lenguas indígenas más habladas fueron Mazahua (136 

habitantes), Otomí (30 habitantes) y Tarasco (8 habitantes). 

En cuanto al tema de Inmigración Extranjera la Secretaria de 

Economía se determina los países de origen de los migrantes 

a Atizapán en los últimos años. (Véase en Imagen 25). 

 

 

Figura 9. Pirámide Poblacional 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, 
Consulta de Secretaría de Economía, junio 2023 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, 
Consulta de Secretaría de Economía, junio 2023 

71%

16%

4%

2%
2%

Grafica 2.Población que habla Lengua Indígena
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La mayor cantidad de migrantes que ingresó a Atizapán en 

los últimos 5 años provino de Estados Unidos (9 personas), 

Canadá (4 personas) y Colombia (2 personas). 

Cabe señalar que según datos del Censo Población y 

Vivienda 2010, INEGI menciona que las principales causas 

de migración a Atizapán en los últimos años fueron 

económicas (7 personas), familiares (4 personas) y laborales 

(2 personas). (Véase Grafica 3.) 

 

 

 

 

 

 

 

En el municipio también se detecta población discapacitada 

que se considera dentro del presente documento ya que se 

clasifica como población vulnerable y se tiene que según los 

datos arrojados en el Censo Nacional de Población 2010, 

existen 51 mujeres con discapacidad y 29 hombres, lo cual 

determina que el género femenino es el que se ve 

mayormente afectado por este tipo de problemas ya que 

representan el 67% de la población total identificada como 

discapacitada,  en la siguientes graficas se muestra el total de 

población por género que sufre de una discapacidad (Véase 

Grafica 4.) y también se presentan gráficas que determinan 

que discapacidad es la más frecuente dentro de la población. 

(Véase Grafica 5 y 6)  

Imagen 25. Inmigración a Atizapán según país de Origen 
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Laborales Economicas Familiares Personales

Grafica 3. Causas de Migración a Atizapán

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, 
Consulta de Secretaría de Economía, junio 2023 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de 
Población 2020, INEGI 
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De lo anterior se determina según los datos estadísticos que 

el tipo de discapacidad que predomina en la población es el 

motriz ocupando en hombres y mujeres más del 50%, por otro 

lado, el tipo que no muestra datos ya que no se registró 

población con ese tipo de problema es la sensorial y auditiva.  

Teniendo este dato al hacer las propuestas de estrategias 

que apoyen la protección civil durante un evento 

extraordinario se deberá tomar en cuenta a la población más 

vulnerable del municipio. 

Es importante para el presente documento considerar la 

calidad de vida que tienen los habitantes dentro de la 

población y basándonos en los datos de INEGI.  

A continuación, se muestran porcentajes de las 3459 

viviendas registradas en el Censo del año 2020, la mayoría 

de las que son particulares habitadas contaban con 6+ y 3 

cuartos. (Ver Imagen 26.). 

 

 

 

21.7%

•VIVIENDAS CON 6+ CUARTOS (2020)

33.7%

•VIVIENDAS CON 2 DORMITORIOS (2020)

Imagen 26. Grafica de Viviendas Particulares habitadas 
según su número de cuartos  

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de 
Población 2020, INEGI 

 

HOMBRES
, 29

MUJERES, 
51

Población total: 80 
personas

Grafica 4.  Población con Discapacidad  Hombres y Mujeres 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz 
Atizapán, Censo de Población 2020, INEGI 
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Grafíca 5. Índice de Frecuencia por Tipo de 
Discapacidad  en Mujeres
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Grafíca 6. Índice de Frecuencia por Tipo de 
Discapacidad  en Hombres

MOTRIZ NEUROLÓGICO  AUDITIVO SENSORIAL CONDUCTUAL VISUAL

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo 
de Población 2020, INEGI 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo 
de Población 2020, INEGI 
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En el mismo periodo, destacan de las viviendas particulares 

habitadas con 2 y 1 dormitorios, 33.7% y 27.9%, 

respectivamente. En la siguiente grafica extraída de la página 

de la Secretaría de Economía se puede observar la 

distribución de viviendas particulares habitadas según el 

número de cuartos. (Ver Figura 10) 

 

De las viviendas dentro del municipio de Santa Cruz Atizapán 

se realizó un conteo de los Servicios y conectividad dentro de 

estas y se obtuvieron los siguientes valores, (Ver Figura 11). 

 

 

 

 

 

 

Del total de viviendas registradas, se tiene que el 97.59% 

(1,459 viviendas) cuentan con servicio de electricidad; el 

95.32% (1,425 viviendas) cuentan con agua entubada y el 

93.18% (1,393 viviendas) cuentan con servicio de drenaje; 

observándose que es en este último donde se tiene mayor 

rezago. 

El tipo de vivienda que predomina dentro del Municipio, es 

unifamiliar, consideradas como de mediana y baja densidad.  

En cuanto a otras caracteristicas es importante considerar el 

tiempo de traslado a su trabajo ya que si bien se encuentra 

cerca de la Zona Metropolitana de Toluca y del Valle de 

México hay que considerar el tiempo promedio de traslado de 

los habitantes.  

83.7%

Disponen de Celular

31.6% 

Disponen de Computador

51.8% 

Tienen Acceso a Internet 

Figura 10. Viviendas particulares con número de cuartos 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de 
Población 2020, INEGI 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, 
Consulta de Secretaría de Economía, junio 2023 

Figura 11. Servicios y conectividad en la vivienda 
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Basados en la Figura 12 en Atizapán, el tiempo promedio de 

traslado del hogar al trabajo fue 25.7 minutos, 66.7% de la 

población tarda menos de una hora en el traslado, mientras 

que 8.39% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo. 

Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al 

lugar de estudios fue 17.3 minutos, 90% de la población tarda 

menos de una hora en el traslado, mientras que 4.79% tarda 

más de 1 hora. Cabe señalar que el medio de transporte en 

el que se basaron para la obtención de los datos anteriores 

se muestra a continuación en Imagen 27. 

 

 

 

 

 

La visualización muestra la distribución de los medios de 

transporte hacia el trabajo o el lugar de estudios utilizados por 

la población de Atizapán según los tiempos de 

desplazamiento. 

En 2020, 49.7% de la población acostumbró camión, taxi, 

combi o colectivo como principal medio de transporte al 

trabajo. 

En relación a los medios de transporte para ir al lugar de 

estudios, 72.4% de la población acostumbró camión, taxi, 

combi o colectivo como principal medio de transporte. 

25.7 minutos 

• Tiempo Promedio de Traslado al Trabajo en minutos

17.3 minutos 

• Tiempo Promedio de Traslado al Colegio en minutos

Figura 12. Tiempo de Traslado al Trabajo y al Colegio  

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de 
Población 2020, INEGI 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de 
Población 2020, INEGI 

 

Imagen 27. Grafica de tiempo de traslado según el 
Medio de Transporte 
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Economía  

Dentro del contexto de la economía el Estado de México 

según la Secretaría de Economía ha tenido un crecimiento de 

Inversión Extranjera Indirecta registrada el 2022 la cual 

alcanzó los US$1,806M, distribuidos en reinversión de 

utilidades (US$1,242M), nuevas inversiones (US$561M) y 

cuentas entre compañías (US$2.13M). 

Desde enero de 1999 a diciembre de 2022, Estado de México 

acumula un total de US$59,455M en IED, distribuidos en 

reinversión de utilidades (US$26,573M), nuevas inversiones 

(US$26,066M) y cuentas entre compañías (US$6,816M). 

En la siguiente Figura 13 se muestra la fluctuación de la IED 

que ha tenido el Estado de México a partir del 2000 a la 

fecha lo que muestra  

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a los datos anteriores y en relación al municipio 

Santa Cruz Atizapán se muestran indicadores económicos los 

cuales se basan en datos del Censo Económico 2019 y 

determinan los sectores en los que se concentraron más 

unidades económicas. 

En la siguiente grafica se visualiza que el comercio al por 

Menor (261 unidades), Industrias Manufactureras (234 

unidades) y Otros Servicios Excepto Actividades 

Gubernamentales (80 unidades). (Véase Grafica 7.) 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Estimación de Inversión Extranjera Directa 

 
US$1,806M

• IED ENE - DIC

US$59,455M

• IED ENE - 1999 A DIC 2022

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, 
Consulta de Secretaría de Economía, junio 2023 

Grafica 7. Unidades Económicas de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Consulta 
de Secretaría de Economía, junio 2023 
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Enfocándonos en las unidades económicas por sector a nivel 

estatal según datos del Índice Municipal de Actividad 

Económica 2021. IGECEM Atizapán de Santa Cruz cuenta 

con el 0.11% de las unidades económicas. 

Con los datos anteriores del Índice Municipal de Actividad 

Económica Estatal, IMAE se determina que el comercio al por 

menor es el sector económico que aporta mayor ingreso al 

municipio y en segundo lugar las industrias manufactureras 

textiles que como ya se menciono es la industria que 

caracteriza al municipio. La tabla 4 muestra el gasto que 

implico cada unidad económica. 

Tabla 4. Ingresos del año 2020 por sector económico de Santa Cruz 

 

 

 

 

Sector 

Unidades 

económicas 

(46) Comercio al por menor 285 

(31 - 33) Industrias manufactureras 239 

(81) Otros servicios excepto actividades 

gubernamentales 

93 

(72) Servicios de alojamiento temporal y de 

preparación de alimentos y bebidas 

62 

(43) Comercio al por mayor 22 

(62) Servicios de salud y de asistencia social 22 

(61) Servicios educativos 12 

(53) Servicios inmobiliarios y de alquiler de 

bienes muebles e intangibles 

11 

(56) Servicios de apoyo a los negocios y 

manejo de desechos y servicios de 

remediación 

11 

(71) Servicios de esparcimiento culturales y 

deportivos, y otros servicios recreativos 

7 

(93) Actividades legislativas, gubernamentales, 

de impartición de justicia y de organismos 

internacionales y extraterritoriales 

4 

(51) Información en medios masivos 3 

(54) Servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

3 

(52) Servicios financieros y de seguros 2 

(11) Agricultura, cría y explotación de animales, 

aprovechamiento forestal, pesca y caza 

1 

(22) Generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica, suministro de agua y de gas 

por ductos al consumidor final 

1 

(23) Construcción 1 

(48 - 49) Transportes, correos y 

almacenamiento 

1 

Total 780 

Total, estatal 700,460 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Consulta 
de Índice Municipal de Actividad Económica Estatal, junio 2023 
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De acuerdo al PDUM y a toda la información presentada en 

gráficas y tablas se determina a Santa Cruz Atizapán como 

un municipio con actividad económica principal la industria 

textil, principalmente la manufactura de prendas de vestir y en 

grado menor, las actividades de establecimientos dedicados 

a la elaboración de productos metálicos, maquinaria y equipo, 

productos alimenticios, bebidas y tabaco y productos 

minerales no metálicos. 

Empleo y Educación 

Basado en el Censo Nacional de Población En el cuarto 

trimestre de 2022, la tasa de participación laboral en Estado 

de México fue 59.8%, lo que implicó una disminución de 0.15 

puntos porcentuales respecto al trimestre anterior (59.9%). 

Con respecto al municipio de Atizapán se tiene que la 

población económicamente activa es del 50.1% el cual es el 

equivalente a 6511 habitantes de los 12984 registrados como 

población total, de la población económicamente activa se 

registró que predomina la masculina con el 57.5% y la 

femenina se mantiene con un porcentaje de 42.4%. (Véase en 

Grafica 8) 

 

 

 

 

 

 

 

De 

la población total que se tiene se registra se muestra el 

porcentaje los registros que se tienen en cada uno de los 

niveles escolares en el municipio de Santa Cruz Atizapán, 

Véase en Grafica 9. 
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Grafica 8.Población Economicamente Activa
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Grafica 9. Niveles de Escolaridad 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Consulta de Índice 
Municipal de Actividad Económica Estatal, junio 2023 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de 
Población 2020, INEGI 
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La gráfica muestra la distribución porcentual de la población 

de 15 años y más en Atizapán según el grado académico 

aprobado. 

En 2020, los principales grados académicos de la población 

de Atizapán fueron Secundaria (3.2k personas o 35.9% del 

total), Primaria (2.05k personas o 22.9% del total) y 

Preparatoria o Bachillerato General (1.93k personas o 21.6% 

del total). 

Según el tipo de institución de educación superior, la mayor 

cantidad de egresados en el ciclo escolar 2020-2021 en 

Atizapán egresaron de: Universidades Públicas Estatales 

37.9%, Universidades Tecnológicas 19.2% y Tecnológico 

Nacional de México 15.5%. 

Por nivel educativo, destacan los egresados de licenciatura 

80.3% y técnico superior universitario 11.1%egresados. 

Los campos de estudio con mayor número de egresados en 

el periodo escolar 2020-2021 en Atizapán fueron ingeniería 

mecánica, eléctrica, electrónica, química y profesiones afines 

20.2%, administración y gestión 12% y negocios y 

contabilidad 11.1%. 

Las carreras que destacaron en Atizapán por tener mayor 

número de egresados fueron licenciatura en derecho, 

ingenieria industrial y licenciatura en enfermeria. 

Mientras tanto referido al analfabetismo se calculo que para 

el año 2020 Atizapán que 3.32%. Del total de población 

analfabeta, 37.8% correspondió a hombres y 62.2% a 

mujeres, vease en Imagen 28. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 28. Población Analfabeta 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz 
Atizapán, Consulta de Secretaría de Economía, junio 2023 
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Según el tipo de institución de educación superior, la mayor 

cantidad de egresados en el ciclo escolar 2020-2021 en 

Atizapán egresaron de: Universidades Públicas Estatales 

37.9%, Universidades Tecnológicas 19.2% y Tecnológico 

Nacional de México 15.5%.Por nivel educativo, destacan los 

egresados de licenciatura 80.3% y técnico superior 

universitario 11.1%egresados. 

Los campos de estudio con mayor número de egresados en 

el periodo escolar 2020-2021 en Atizapán fueron ingeniería 

mecánica, eléctrica, electrónica, química y profesiones afines 

20.2%, administración y gestión 12% y negocios y 

contabilidad 11.1%. 

Las carreras que destacaron en Atizapán por tener mayor 

número de egresados fueron licenciatura en derecho, 

ingenieria industrial y licenciatura en enfermeria. 

Lo anterior determina que la población del municipio se define 

como equitativa en cuanto a oportunidades de educación ya 

que si bien las mujeres representan el 51% la diferencia es 

solo del 1%, lo que demuestra el interés social de incrementar 

la gestión y la mejora continua en cuanto a oportunidades 

para la población, véase en imagen 28. 

 

 

 

 

 

Cabe señalar que dentro del municipio de Atizapán existen 11 

escuelas públicas: 4 jardines de niños, 4 escuelas primarias, 

2 escuelas de nivel secundaria y una escuela de nivel medio 

superior; un Centro Escolar de Atención a Jóvenes y Adultos; 

y un colegio particular. De igual forma dentro de los inmuebles 

destinados a la educación en Atizapán, también se encuentra 

la Biblioteca Pública Municipal y un Centro de Educación para 

Jóvenes y Adultos C.E.A. J. A. “Lic. Jesús Reyes Heroles”, 

así como la Casa de Cultura “Agua Blanca”; todas las 

anteriores cuentan con servicio de internet, agua, luz y 

drenaje, las cuales se enlistan por nivel escolar, véase en 

conjunto de tablas 1 Equipamiento Educativo Santa Cruz Atizapán: 

 

 

 

 

PRIMARIAS 

1. Libertadores de América 
2. Profesor Tiburcio Molina 
3. Vicente Guerrero 
4. Adolfo López Mateos  

JARDÍN DE NIÑOS: 

1. Rosario Castellanos 
2. Lázaro Cárdenas 
3. Bicentenario de la 

independencia 
4. Franz Liszt 

HOMBRES 
1,894
49%

MUJERES 1,942
51%

Grafica 10. Poblacion Estudiantil

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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La distribución de las tablas anteriores se puede observar en 

la Grafica 8 donde se puede apreciar que predomina 

población joven ya que la Primaria muestra la distribución, 

segundo plano se tiene el nivel secundario  y colegios 

particulares. Con respecto a datos de estudios superiores no 

se tiene alguna estimación. (Véase en Grafica 11). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salud 

Con respecto al Sector Salud en Santa Cruz Atizapán se 

encuentran registradas los siguientes inmuebles que prestan 

servicios a la población ya sea de manera privada o pública, 

(Véase en Tabla 5) los bienes de este sector se deben de 

registrar ya que es necesario evaluar si son los suficientes 

de acuerdo a la cantidad de población del municipio, para 

determinar si es posible enfrentar una catástrofe de 

cualquier tipo o qué medidas se deben realizar para la 

protección de la población. 

 

 

 

NIVEL MEDIO SUPERIOR 

1. Escuela Preparatoria Oficial 167 

CENTRO DE EDUCACIÓN PARA 
JÓVENES Y ADULTOS 

1. C.E.A.J.A “Lic. Juan Fernández 
Albarrán” 

SECUNDARIAS 

1. Ignacio Manuel Altamirano 
2. Agua Blanca 

ESCUELA PRIVADAS  

1. Colegio Valle 
de Filadelfia  

OTROS ESPACIOS DESTINADOS A LA EDUCACIÓN 

1. Biblioteca Pública Municipal Jesús Reyes Heroles 
2. Casa de Cultura Agua Blanca 

PRESCOLAR 

PRIMARIASECUNDARIA 

PREPARATORIA

C.E.A.J.A

COLEGIOS 
PARTICULARES

BIBLIOTECAS 

CASA DE CULTURA

Grafica 11.Distribiución De Espacios Educativos

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, 
Consulta de Secretaría de Economía, junio 2023 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Sector salud  Municipal  Estatal  

(6211) Consultorios médicos 3 6,202 

(6212) Consultorios dentales 7 8,007 

(6213) Otros consultorios para el cuidado de 

la salud 

1 4,535 

(6214) Centros para la atención de pacientes 

que no requieren hospitalización 

0 102 

(6215) Laboratorios médicos y de 

diagnóstico 

0 1,218 

 

 

 
 

 

b. Infraestructura 

Salud 

En lo que se refiere al equipamiento para la salud pública del 

municipio, éste cuenta dentro de su Cabecera Municipal, con 

un Hospital Regional que brinda atención también a los 

diferentes municipios colindantes como Tianguistenco, 

Chapultepec y Almoloya del Río. A continuación, se presenta 

la siguiente tabla que describe de manera breve los servicios 

que brinda la unidad médica, así como el equipamiento que 

la constituye y también el nivel de atención medica todo de 

acuerdo a la composición de la infraestructura que lo 

constituye (Véase en Tabla 5) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(6219) Servicios de ambulancias, de bancos de 

órganos y otros servicios auxiliares al tratamiento 

médico 

0 51 

(6221) Hospitales generales 1 350 

(6223) Hospitales de otras especialidades médicas 0 114 

(6231) Residencias con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales 

0 19 

(6233) Asilos y otras residencias para el cuidado de 

ancianos 

0 65 

TOTAL  12 20,663 

Fuente: Fuente: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 2021 

 

Tabla 4. Ingresos del año 2020 por sector económico de Santa Cruz 
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Hospital Municipal Santa Cruz Atizapán Bicentenario 

Nivel de atención 

medica 

Numero de 

consultorios 

Número de camas de 

hospitalización 

Numero de 

quirófanos 

Número de habitantes que 

se atienden por mes 

(promedio) 

Segundo nivel 7 6 1 950 

Servicios de Salud que Brinda 

 

Hospitalización 

Consulta externa 

 

Urgencias 

(estabilización y referencia) 

 

Consulta general 

Consulta de especialidad: 

Pediatría 

Ginecología y obstetricia 

Odontología 

Nutrición 

psicología 

Infraestructura y equipo medico 

Rayos X Laboratorio Quirófano Ambulancia 
Sala de 

labor 
Cirugía 

 

Horario 

Lunes a viernes de 8:00 

– 8:00 horas 

 

Horario 

Lunes a viernes de 

7:00 a 15:00 horas. 

Sábados, domingos y 

días festivos 

7:00 a 7:00 horas. 

 

 

1 área 

1 unidad 

(contamos con un 

chofer en turno 

matutino y verpertino) 

 

1 sala 

 

 

1 unidad 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán, Censo de Población 2020, INEGI 

 

Tabla 5.  Equipamiento Medico Hospital Municipal Santa Cruz Atizapán 

Bicentenario  
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También se cuentan con unidades médicas más pequeñas ya 

mencionadas en la Tabla 5 las cuales en la siguiente sección 

son desglosadas en una lista exponiendo los servicios que 

prestan. 

El nivel de atención en el consultorio “kiosco” es 

principalmente en la Figura 14. 

 

Vías de comunicación 

La infraestructura vial en materia de riesgo es de suma 

importancia ya que se puede definir las guías de acceso o 

salidas de emergencia a la población informar a los 

habitantes como medida de prevención ante una catástrofe, 

las vías de comunicación que a continuación se describen 

son las que se reconocen dentro del PDUM, en su 

actualización del 2020. 

Las vialidades primarias que son vías que cruzan la mayor 

parte del Municipio y de gran flujo vehicular como lo son: 

Av. Dr. Gustavo Baz Prada, que comunica a Almoloya del Rio, 

Av. 16 de septiembre, que comunica a Santiago 

Tianguistenco y a la Av. Libertad y/o Carretera Santiago 

Tianguistenco - Mexicaltzingo. 

Las vialidades secundarias conectan diferentes zonas del 

Municipio como lo son: Calle Josefa Ortiz de Domínguez, que 

conecta a la Av. 16 de septiembre y Av., Dr. Gustavo Baz 

Prada, 5 de mayo, Antonio Hernández Mejía, que conectan a 

la Av. Dr. Gustavo Baz Prada, Av. Tepiolol y Av. Del Trabajo, 

que conectan a la Av. Acueducto. 

Las vialidades Terciarias, corresponden a las calles más 

pequeñas, el servicio que brindan en términos de distancia es 

reducido, además que son poco transitadas se mencionan a 

continuación: 

Av. Atizapán, Emiliano Zapata, Carlos Silva, Dr. Torres 

Quiñones, Av. 5 de febrero, Leona Vicario, 20 de noviembre, 

Av. Del trabajo, Av. Lázaro Cárdenas, Av. La joya, Lic. Adolfo 

López Mateos entre otras. 

La traza urbana actual se presenta en forma reticular, lo cual 

permite circular con más facilidad, pero presentando un 

conflicto vial en los cruceros de 16 de septiembre, Acueducto,  

Medicina 
Preventiva 

Campañas de 
Esterilización para 

Animales

Seguimiento 
Medico y Afiliación

Fuente: Elaboración propia, H. Ayuntamiento Santa Cruz Atizapán, junio 2023 

 

Figura 14.  Servicio Medico de Santa Cruz Atizapán 
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Av. Libertad y Acueducto, que presentan un aforo vial hacia 

la ciudad de Toluca y Santiago Tianguistenco. 

El fluido vehicular intenso (más de 400 v/h) se presenta en la 

Av. Libertad y/o Carretera Santiago - Mexicaltzingo, que 

comunica, a Santiago Tianguistenco, Toluca y Almoloya del 

Rio, y la Av. Libertad que comunica El Municipio con Toluca 

y Santiago. 

El tránsito vehicular de intensidad media (400-600 v/h) se 

presenta en la Av. 16 de septiembre que comunica a Santiago 

Tianguistenco la razón es las conexiones de comercio que los 

enlazan. Las alimentadoras estatales son libres de peaje y 

cuentan con una longitud de 5.25 km, las cuales se describen 

en la siguiente imagen 

Infraestructura hidráulica 

En cuanto a la infraestructura hidráulica el municipio de Santa 

Cruz Atizapán debido a su historial considera que es de 

máxima importancia cubrir al 100% este tipo de 

infraestructura ya que de acuerdo a reportes, noticias y 

sucesos registrados por la Coordinación de Protección Civil 

se tiene presente que el municipio sobre de inundaciones en 

temporada de lluvia por lo que es imprescindible seguir las 

siguientes indicaciones designadas por el departamento de 

obras públicas, que se han ido modificando basado en las 

situaciones que se han presentado de la red hidráulica de 

distribución se deberán considerar los siguientes criterios 

expuestos en la Tabla 6. 

 Tabla 6. Criterios de Equipamiento Hidráulico 

No se debe de permitir ningún tipo de desarrollo urbano o dotación 

hidráulica, arriba de la cota isométrica máxima destinada por el 

sistema de distribución. En caso de existir algún tipo de uso urbano 

arriba de esta cota, se deberá de reubicar o consolidar su 

conocimiento, dotándolo solo de un tanque regulador para su uso 

exclusivo.  

Todo tendido hidráulico deberá ser subterráneo y alojado en una 

zanja. Solo en casos excepcionales, se usará tubería de acero en 

desarrollos superficiales   

La distancia mínima de separación entre la tubería hidráulica principal 

y la sanitaria, telefónica o eléctrica, deberá ser de 2.50 metros. Toda 

tubería hidráulica se tendera por encima de la sanitaria, a una 

distancia mínima de 0:50 metros  
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En zonas sujetas a fenómenos naturales cíclicos, las plantas 

potabilizadoras y de tratamiento de aguas residuales, deberán contar 

con plantas auxiliares de energía, independientes del suministro 

eléctrico normal 

En zonas inundables o de fuertes lluvias, los rellenos posteriores al 

tendido de las redes deberán tener una comparación equivalente a la 

del terreno en que se instalan.  

 

 

El abasto de agua potable se realiza mediante a la extracción 

en pozos profundos. La cobertura significa un 98% del total 

del territorio; aunque durante la última década se incrementó 

la irregularidad en cuanto a la dotación. 

Cuenta con recursos hidráulicos subterráneos, los cuales se 

explotan mediante cuatro pozos profundos mismos que son 

administrados y operados por el H. Ayuntamiento a través de 

la dirección de servicios públicos, los pozos reciben los 

siguientes nombres: pozo 36, pozo 41, pozo 42 y pozo santa 

cruz. 

Infraestructura eléctrica y Alumbrado público 

En este apartado solo se registra que las siguientes colonias 

cuentan con dicha infraestructura Magisterial, La Remolacha 

y Libertad sus avenidas principales cuentan con alumbrado. 

En ocasiones, se presenta falta de mantenimiento; cuando el 

servicio está en buen estado, su cobertura es aceptable y se 

mantiene una constante de voltaje.  

Drenaje y alcantarillado 

De la infraestructura relacionada con este apartado se 

registra una serie de peticiones a abordar y dar solución ya 

que en esta materia el municipio tiene conflictos cada año, 

mismos que se irán presentando en los siguientes capítulos, 

(Véase Tabla 7.) 

Servicios/ 

Ubicación  

Social 

progresiv

o  

Interés 

social  

Popular- 

medio  

Residenci

al  

  

Drenaje y 

saneamiento 

(descargas) 

Inferior a 

40m2 

construcció

n 

De 40 a 62 

m2 

construcció

n 

De 62 a 

100 m2 

construcció

n 

Más de 

100 m2 

construcció

n 

 

120 lts/Hab  

 

120 lts/Hab 

 

160 lts/Hab  

 

200 lts/Hab 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Tabla 7  Equipamiento de Drenaje y Alcantarillado  Santa Cruz Atizapán 
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Se recibieron 29 solicitudes para reparación de drenaje y 

alcantarillado de las cuales 12 fueron reparación de drenaje 

de aguas pluviales y 17 de fugas de agua potable en las 

calles: Prolongación Hidalgo, Cancha de Fútbol de San 

Salvador, Cerrada 21 de marzo, Av. Libertad, Casas Geo, 

Remolacha, General Justo Sierra, Colonia Magisterial, 

Cuauhtémoc, Av. Libertad, Prolongación Hidalgo, Reforma, 

Ignacio Allende, Cerrada Jorge Jiménez Cantú esquina con 

Guatemala, Insurgentes, Acueducto esquina la Joya, 

Gustavo Baz esquina Cuauhtémoc, Plaza Cívica, Zacamol 

esquina 2 de marzo, arenal en la C.N.C, la Joya, Francisco 

Villa, Lázaro Cárdenas, Leyes de Reforma, cerrada 

Solidaridad, Jardín de niños Bicentenario y Puente 

Tenozolco, entre otras. 

De las solicitudes anteriores se reportó que se repararon 20 

conforme a las solicitudes de los ciudadanos de drenaje y 

alcantarillado en las calles:  

• Paraje la vega  

• Avenida 5 de mayo 

• Calle lázaro cárdenas 

• 20 de noviembre  

• Jorge Jiménez cantú  

• 5 de febrero  

• Josefa Ortiz de Domínguez, entre otras.   

 

Transporte 

La cabecera Municipal cuenta con una base de Taxis con destino 

a Santiago Tianguistenco, junto a esta base se encuentra un 

paradero de autobús, el tiempo de espera es de 30 a 40 minutos 

para el autobús con destino a la Ciudad de Toluca, esto debido a 

que solo se tienen registradas 3 unidades de transporte público 

masivo con esa ruta, ver Tabla 8. 

 

 

 

 

 

 

Tipo De Transporte Oficial Público Particular 

Automóviles 0 78 26,527 

Camiones de pasajeros 0 0 129 

Camiones y camionetas 

para carga 
0 0 5,176 

Motocicletas 0 0 321 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Tabla 8  Equipamiento de Lineas de Transporte  Santa Cruz Atizapán 
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c. Áreas de Conservación Patrimonial 
El Estado de México es una de las entidades federativas más 

importantes en materia de monumentos históricos, los cuales 

han sido catalogados por el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia (INAH), Centro Estado de México. Sin embargo, no 

se cuenta hasta la fecha con información agregada suficiente 

de índole técnica sobre la situación actual de este patrimonio 

inmobiliario, particularmente en relación con la ubicación 

general de estos inmuebles, sus principales características 

físicas, la antigüedad y los usos que actualmente poseen. 

El INAH tiene entre sus actividades sustantivas el cuidado de 

los Centros históricos, como se establece en la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos y su 

Reglamento.  

El Centro INAH – Estado de México, tiene identificados dentro 

de la demarcación del municipio de Atizapán, sitios con algún 

vestigio prehispánico, que están sujetos a lo establecido en la 

Ley federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artísticos e Históricos y su Reglamento. 

De acuerdo a lo anterior el Centro INAH – Estado de México 

ha establecido el Primer Cuadro o Área de Densidad de 

Monumentos (Zona I) de Atizapán, el cual comprende dentro 

de su área el templo de Santa Cruz y la capilla del Santo Niño 

de los Milagros.  

El polígono del Primer Cuadro, se establece como referencia 

de Área Patrimonial de Protección con carácter provisional, a 

reserva de realizar los estudios pertinentes que establezcan 

con certeza los límites del centro histórico. 

 

 

Mapa 15.  Ubicación de Iglesias y Cementerios  
de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhV2sZhfznmFJ2ih9?e=jdEOjO
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhV2sZhfznmFJ2ih9?e=jdEOjO
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La parroquia es reconocida como recurso histórico – cultura 

fue construida en el siglo XVIII y es conocida por su 

arquitectura barroca. La iglesia tiene una cruz en el frontón de 

la fachada principal y un campanario de dos pisos. En la 

planta baja del campanario hay cuatro campañas y en la 

planta alta hay ocho. (Ver ubicación en Mapa 15) 

Los límites del polígono son: al norte, Av. 5 de febrero (tramo 

Av. Juárez – c. Josefa O. de Domínguez); al oriente, calle 

Josefa O. de Domínguez (tramo Av. 5 de febrero – c. Hidalgo); 

al sur, calle Hidalgo (tramo c. Josefa O. de Domínguez – Av. 

Veracruz); al, Av. Veracruz-Av. Juárez (tramo c. Hidalgo – Av. 

5 de febrero). 
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Capítulo 5. Identificación de Peligros, 

Vulnerabilidad y Riesgos ante Fenómenos 

Perturbadores: geológicos, hidrometeorológicos, 

sanitarios, químicos y socio organizativos. 
El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, 

análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 

considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 

permanente de construcción, que involucra a los tres niveles 

de gobierno, así como a los sectores de la sociedad. 

Esto facilita la realización de acciones dirigidas a la creación 

e implementación de políticas públicas, estrategias y 

procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo 

sostenible, que combatan las causas estructurales de los 

desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o 

resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: 

identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, 

previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 

recuperación y reconstrucción.  

La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 

como instrumento de planeación del que dispone la 

coordinación para mitigar los riesgos previamente 

identificados para definir acciones preventivas de respuesta 

oportuna, adecuada y coordinada a las situaciones de 

contingencia provocadas por un fenómeno perturbador en 

particular que afecte a la población, sus bienes y el entorno; 

mismo que apoye en la organización, y coordinación de las 

dependencias y organismos, acciones y recursos de los 

sectores público, social y privado.  

En el presente capítulo se realizará un énfasis en los 

principales fenómenos perturbadores que inciden en el 

municipio, y para ello el Ayuntamiento de Santa Cruz 

Atizapán a través de la Coordinación Municipal de Protección 

Civil y Bomberos, desarrollara los fenómenos Geológicos, 

Hidrometeorológicos, así como Químico Tecnológicos. 

Cabe señalar que uno de los que afecta constantemente al 

municipio es el Hidrometeorológico, una vez habiendo 

estudiado este fenómeno se desarrollaron Planes Especiales 

de Acción que permitan el control y mitigación del peligro. 
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Para poder comprender las definiciones y descripciones del 

presente documento se deberá contar con la 

conceptualización de términos relacionados con peligro, 

vulnerabilidad y riesgo, por lo que en el presente capítulo se 

explicara cada uno de los tópicos, así como el diagnostico 

que se obtuvo a través de lo investigado en el Capítulo 3, a 

continuación, se muestra en la figura 15 los conceptos que se 

abarcaran en el Capítulo 5. 

 

Dentro de los fenómenos perturbadores que se presentaron 

en el año 2022 la Coordinación General elaboro un reporte 

donde se puede cuantificar los incidentes presentados, véase 

en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riesgo Peligro Vulnerabilidad 

Figura 15. Representación de Riesgo, Peligro y Vulnerabilidad 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Tabla 12. Antecedentes de Fenómenos Perturbadores Reportados en el 

Municipio de Santa Cruz Atizapán 2022. 

Tipo De 
Servicio 

E F M A M J J A S O N D Total 

Incendios 
de pastizal 

10 13 46 12 11 0 0 0 0 0 0 4 96 

Incendios 
de casa 

habitación 
/Industrial 

0 3 3 0 2 1 0 0 0 0 0 0 9 

Atención 
de cables 

al Piso 
2 0 2 1 4 4 2 4 5 2 3 1 30 

Atención 
de abejas 
y avispas 

1 0 0 2 0 0 0 0 1 4 0 1 9 

Rescate 
de 

animales 
doméstico

s 

1 0 2 0 0 3 2 0 0 0 1 0 9 

Valoración 
de 

desgarre 
de árbol 

1 3 5 2 1 1 0 3 5 2 1 1 25 

Revisión 
apoyo por 
encharca
mientos 

0 0 0 0 0 0 0 11 26 2 2 0 41 

Atención a 
fugas de 

gas 
1 1 3 2 4 0 0 0 0 2 1 2 16 

Choques 
vehiculare

s/ 
volcadura

s 

3 8 22 9 13 9 7 9 5 6 11 10 112 

Valoración 
de 

personas 
en 

galeras/ 
comandan

cia 

4 0 4 5 6 10 5 6 4 6 6 1 57 

Persona 
sin signos 

vitales 
3 3 11 3 2 2 0 2 1 0 2 1 30 

Curacione
s 

primarias/ 
signos 
vitales 

0 0 30 0 0 0 1 1 1 0 2 1 36 

Atencione
s pre- 

hospitalari
as 

31 67 21 78 76 92 71 62 86 75 56 66 979 

Traslados 
por 

emergenci
a 

31 67 21 78 76 92 71 62 86 75 56 66 442 

Traslados 
programa

dos 
19 21 80 33 33 45 36 33 41 35 29 37 126 

Atención 
De 

llamada 
lesiones 
caninas 

0 0 2 1 0 4 1 1 0 0 0 1 10 

Atención 
COVID 

1 2 3 0 0 0 0 0 0 0 0 6 6 

Servicios 
preventivo

s por 
Eventos 
masivos/ 

deportivos 

2 6 22 17 12 13 8 9 8 15 10 4 126 

Servicios 
preventivo

s por 
quema de 
castillos/ 
pirotecnia 

0 0 2 0 5 0 0 0 0 0 0 0 7 

Servicios 
preventivo

s 
eclesiástic

os 

0 0 2 0 5 0 0 0 0 0 0 0 22 

Servicio 
preventivo 

por 
peregrinac

ión 

0 0 15 5 0 1 0 0 0 0 1 0 1 

Servicios 
preventivo
s cívicos 

0 1 1 0 0 0 0 0 3 0 0 0 5 
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Platicas/ 
Simulacro

s/ 
Infografías 

0 1 1 0 0 0 0 2 26 2 1 1 34 

Verificacio
nes/ 

Dictámene
s/ Medidas 

de 
Seguridad 

2 0 24 1 9 30 40 68 47 39 24 26 310 

Servicios 
protección 

civil 
varios 

0 0 13 1 1 2 3 1 21 29 0 0 71 

Capacitaci
ón a 

personal 
de 

protección 
civil 

0 1 1 2 1 1 2 0 0 0 1 0 9 

Reuniones 
de trabajo 

Y 
coordinaci

ón de 
protección 

civil 

5 6 23 10 10 8 2 7 7 3 7 1 89 

Valoración 
estructura

l 
0 0 0 0 0 0 0 0 25 0 0 1 26 

Apoyo a 
otros 

municipio
s 

2 2 10 0 3 5 0 2 2 3 0 0 29 

Apoyo de 
otros 

municipio
s 

0 0 3 2 0 0 1 2 0 0 0 0 8 

Labor 
social 

1 0 5 2 0 0 1 0 0 0 0 0 9 

Sanitizaci
ones 

15 41 77 6 7 11 32 0 5 2 0 1 197 

Total 108 183 648 201 209 256 222 244 331 228 176 170 2976 
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Identificación de Peligros y Riesgos ante Fenómenos 

Perturbadores 

Fenómenos Geológicos 

Los procesos y fenómenos geológicos son el resultado de la 

alteración de las rocas, los cambios de estado físico, 

condiciones de permanencia de la formación y variaciones del 

relieve de la superficie terrestre, así como la composición de 

la corteza terrestre y la estructura interna de la tierra.  

El municipio de Santa Cruz Atizapán se encuentra 

geográficamente cerca del volcán Xinantecátl o Nevado de 

Toluca, es uno de los volcanes activos más importantes de 

México. Se encuentra en el estado de México, a unos 70 km 

al este de la Ciudad de México y a unos 4680 metros sobre el 

nivel del mar. Es un volcán de tipo andesítico y se considera 

como relativamente joven, tiene una edad aproximada de 

10.000 años.  

Su primera erupción se registró hace unos 4.000 años y la 

última erupción se produjo en el año 1763. 

Cabe señalar que se encuentra en una zona de alto riesgo 

sísmico ya que se han registrado sismos con alto grado de 

intensidad, el más famoso es el del año 1985 se produjo un 

terremoto de magnitud 7,5 en la zona, que provocó la muerte 

de unas 10.000 personas y estas ondas sísmicas que se 

generan ante un suceso así pueden provocar su activación 

de manera impredecible. 

Para poder entender de mejor manera el grado de peligro que 

representa el Nevado de Toluca para la zona expuesta al 

riesgo, es necesario identificar la distancia (km) a la que se 

encuentra; por ello a continuación se muestra la cartografía 

respectiva. 

Descripción de la Problemática 

Considerando la ubicación y las características del volcán, el 

peligro de origen geológico y en particular por temas 

relacionados al vulcanismo; es posible determinar que a nivel 

municipal y tomando como referencia la cabecera municipal, 

la región geográfica con mayor peligro se encuentra en la 

parte Nor-Oeste razón por la que la presente actualización del 

Atlas de Riesgos Municipal, tendrá como objetivo secundario, 

serla base para el desarrollo de planes y programas de 

emergencia, mismos en los que se considerarán los 

escenarios de riesgo en base al peligro y la vulnerabilidad  
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física de la vivienda, además de coordinar y presentar el 

trabajo con Zonas regionales como la Zona Metropolitana del 

Valle de Toluca, para crear planes de contingencia regional.  

De acuerdo al resultado que arrojo el análisis de datos a 

través del sistema de información geográfica, (Véase Mapa 16.) 

se pudo determinar la distancia del entre el volcán y el 

municipio de Santa Cruz Atizapán la cual es de un total de 

29.30 km, por lo que resulta necesario el analizar los distintos 

peligros de origen volcánico que representa el volcán 

Xinantecátl y el área de estudio; para dicho caso se podrá 

consultar la siguiente información  de cartografía y consultarla 

en el Sistema Nacional de Información sobre Riesgos, en la 

página oficial de la CENAPRED. 

 

 

 

 

 

Acciones Inmediatas 

Creación de Planes de contingencia de manera local con una 

coordinación regional ya que el fenómeno es considerado un 

peligro a nivel Estatal. 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Origen Geológico 

N/P Cantidad Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana 

Escuelas 10 

Instancias 
Medicas 

16 

Centro recreativo 1 

Comercios  105 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Origen Geológico 

N/P Cantidad Ubicación 

Población 12,984 
habitantes 

Municipio Santa Cruz Atizapán 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Mapa 16. Mapa de Vulcanismo del Municipio de Santa Cruz Atizapán  

 

0 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTeZye_oRPT8WNBK?e=jZKomX
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTeZye_oRPT8WNBK?e=jZKomX
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Inestabilidad de Laderas 

De acuerdo a la Metodología para la elaboración de mapas 

de peligro por Inestabilidad de Laderas (CENAPRED) y el 

continuo de elevaciones obtenido del Instituto Nacional de 

Estadística Geográfica e Información (INEGI) en conjunto con 

la realización de una análisis cartográfico en un Sistema de 

información geográfica (QGIS), fue posible obtener/realizar 

una reclasificación de pendientes, de acuerdo a lo citado en 

la metodología antes mencionada, fue posible identificar las 

zonas con mayor inclinación de pendientes y poder dar una 

clasificación en donde se identifican desde las zonas con 

menor pendiente y mayor pendiente con el fin de conocer 

cuales con las zonas con mayor peligro. 

De acuerdo a la información que se ha obtenido durante el 

documento se detectan susceptibilidad por inestabilidad de 

laderas para este diagnóstico el municipio de Santa Cruz 

Atizapán arrojo los siguientes resultados.  

El resultado que arroja es favorable ya que el municipio se 

encuentra asentado en una planicie y las pendientes son 

menores 15°, por lo que su grado es muy bajo. Véase en Mapa 

17. 

 

Mapa 17. de Susceptibilidad a Inestabilidad de Laderas por grado de 

Inclinación de las Pendientes del Municipio de Santa Cruz Atizapán 

 

Para poder determinar la susceptibilidad de laderas usando 

como factor condicionante el tipo de litología existente en el 

área de estudio, fue necesaria la digitalización de las cartas 

geológico mineras E14- B55 del Servicio Geológico Mexicano 

SGM, anudado a ello, el catálogo de inventario del sitio o 

puntos que hayan presentado problemas de remoción en  

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTXYQKrQrDi_fe0L?e=5lNUbS
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTXYQKrQrDi_fe0L?e=5lNUbS
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masa, han sido de suma importancia para poder detectar 

zonas que compartan una caracterización del terreno similar 

a la ocurrencia de dicho suceso para poder analizar y 

espacialmente conocer áreas que presenten mayor 

susceptibilidad ante este fenómeno. 

Litología susceptibilidad 

Andesita-Basalto…………………………………Alta 

Andesita-Dacita……..........................................Muy alta 

Basalto……………………………………………..Alta  

Dacita-Andesita ………………………………….Muy Alta  

Lahar……………………………………………….Media 

Lahar-Toba andesita….....................................Media 

Toba Acida………………………………………..Muy alta 

Metavolcano Sedimentario……..................….Muy alta 

No Aplicable………………………………………Baja 

Aluvial………………….......................................Media 

Conglomerado……………………………………Muy Alta 

Lacustre …………………………………………..Baja 

 

Mapa 18. de Susceptibilidad a Inestabilidad de Laderas por Litología 

existente del Municipio de Santa Cruz Atizapán 

 

El resultado respecto a la susceptibilidad de laderas por 

litología arrojo un resultado de grado medio debido a las 

inundaciones por lo que el deslizamiento de masas tiene 

mayor probabilidad. Véase en Mapa 18. 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTIHqGsUmwXQSJnQ?e=r9fiXI
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTIHqGsUmwXQSJnQ?e=r9fiXI
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Mapa 19. de Susceptibilidad a Inestabilidad de Laderas por Uso de 

Suelo del Municipio de Santa Cruz Atizapán 

 

El uso de suelo y cobertura vegetal como factor condicionante 

tiene uno de los pesos más importantes ante la inestabilidad 

de laderas, esto se debe a que la cobertura vegetal de entre 

varias razones, puede generar que el terreno tenga una 

mayor estabilidad en el suelo, caso contrario, entre el suelo 

tenga una cobertura vegetal escasa o nula, la susceptibilidad 

será mucho mayor; por todo ello y para lograr una mayor 

precisión, se utilizó una imagen satelital con una resolución a 

10 metros. Véase en Mapa 19. 

Tabla 10. Sistema Expuesto ante Inestabilidad de Laderas 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Inestabilidad de 
Laderas 

N/P Suceptibilidad Muy Baja Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana 

Escuelas 10 

Instancias 
Medicas 

16 

Centro recreativo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTZC-B-zjEuFDod4?e=wlEt06
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTZC-B-zjEuFDod4?e=wlEt06
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Sismos 

Existen regiones donde la actividad sísmica es casi nula o 

desconocida lo que pone de manifiesto que el peligro 

representado por los temblores es muy grande en ciertas 

regiones y casi nulo o insignificante en otras. Estudiando la 

distribución de los hipocentros de distintos terremotos que 

han tenido lugar a lo largo de la historia, se divide la superficie 

terrestre en tres zonas. 

 

 

La República Mexicana está situada en una de las regiones 

sísmicamente más activas del mundo, enclavada dentro del 

área conocida como el Cinturón Circumpacífico donde se 

concentra la mayor actividad sísmica del planeta. 

La alta sismicidad en el país, tiene como causa principal la 

interacción entre las placas de Norteamérica, la de Cocos, la 

del Pacífico, la de Rivera y la del Caribe, así como a fallas 

locales que corren a lo largo de varios estados, aunque estas 

últimas menos peligrosas. La Placa Norteamericana se 

separa de la del Pacífico, pero roza con la del Caribe y choca 

contra las de Rivera y Cocos, de aquí la incidencia de sismos. 

Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Colima y Jalisco son 

los estados con mayor sismicidad en la República Mexicana 

debido a la interacción de las placas oceánicas de Cocos y 

Rivera que subducen con las de Norteamérica y del Caribe 

sobre la costa del Pacífico frente a estos estados, también por 

esta misma acción son afectados los estados de Veracruz, 

Tlaxcala, Morelos, Puebla, Nuevo León, Sonora, Baja 

California, Baja California Sur y el Distrito Federal. 

 

Video 5. Zonas Sísmicas Activas 

Fuente: Cultura Geo virtual, consulta junio 2023 

https://www.youtube.com/embed/piAqjxCt07E?feature=oembed
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El estudio de la actividad sísmica de México comenzó a 

principios del siglo, sin embargo, los antecedentes históricos 

de grandes sismos del país fueron registrados en un gran 

número de documentos. Ver Imagen 39. 

En 1910 se inauguró la red sismológica mexicana y desde 

esa fecha hasta nuestros días se ha mantenido una 

observación continua de los temblores cuyos registros se 

conservan en la Estación Sismológica de Tacubaya y otras 

instalaciones del Instituto de Geofísica de la UNAM, 

encargada de operar el Servicio Sismológico Nacional -SSN- 

y su red de 35 estaciones sismológicas. El SSN reporta en el 

país, en promedio, la ocurrencia de 4 sismos por día de 

magnitud M > 3.0. 

Existe otro grupo de trabajo en el Centro de Investigaciones 

y de Educación Superior de Ensenada, B.C. (CICESE), que 

enfoca su estudio entre otros aspectos, a la actividad sísmica 

asociada tanto al Golfo de California como a la falla de San 

Andrés, al igual que la Red Sismológica del Noroeste 

(RESNOR).  

 

 

 

En promedio, 
en México 
ocurren:

Sismos de magnitud >= 7.5 grados en la escala de Richter, 1 
cada 10 años

Sismos de magnitud >= 6.5 grados en la escala de Richter, 5 
cada 4 años

Sismos de magnitud <= 4.5 grados en la escala de Richter, 100 
cada año  

Imagen 39. Placas Tectónicas en México 

Fuente:  El sol de México, consulta junio 2023 

Figura 16. Cálculo aproximado de Sismos en México 

Fuente:  Datos del Sistema Geológico Mexicano consulta junio 2023 



 

 

87 

 

Adicionalmente, algunas instituciones de enseñanza superior 

en el interior del país, hacen estudios de sismicidad regional.  

Con fines de diseño antisísmico, la República Mexicana se 

dividió en cuatro zonas sísmicas, utilizándose los catálogos 

de sismos del país desde inicios de siglo. 

• La zona A es una zona donde no se tienen registros 

históricos de sismos, no se han reportado sismos en los 

últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo 

mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a 

causa de temblores. 

• Las zonas B y C son zonas intermedias, donde se 

registran sismos no tan frecuentemente o son zonas 

afectadas por altas aceleraciones pero que no sobrepasan 

el 70% de la aceleración del suelo. 

• La zona D es una zona donde se han reportado  

 

Actualmente a través de los avances tecnológicos se pueden 

obtener dos tipos de fenómenos antes, durante y posterior a 

este tipo de fenómeno geológico, a continuación, se explican 

cuáles son y cómo es que se desenvuelven al suceder un 

sismo. 

Los Sistemas de Alerta Sísmica (SAS) implantados en 

algunos países dan la oportunidad de conocer el inicio de un 

sismo fuerte cerca de su epicentro, la diferente velocidad de 

propagación de las ondas sísmicas y eléctricas, y la distancia 

entre el sitio del epicentro sísmico y el lugar donde se desea 

prevenir sus efectos. La eficacia de esta tecnología depende 

del resultado de las acciones como captar el sismo, 

pronosticar su magnitud e informar oportunamente a la 

población en riesgo para que responda adecuadamente, 

todas estas acciones tienen posibilidad de falla.  

El SAS es capaz de brindar, por medio de la radio y la 

televisión, un aviso de entre 50 y 70 segundos, previo a la 

llegada de un macrosismos de 6 grados o más en la escala 

de Richter. 

Habiendo descrito lo anterior y realizando el análisis de las 

características geológicas, interacción de placas tectónicas, 

fallas geológicas y características del subsuelo se obtuvo el 

resultado para el municipio de Santa Cruz Atizapán que se 

encuentra categorizado en la zona B la cual se conoce por 

ser zona intermedia, donde se registran sismos no tan 

frecuentemente o son zonas afectadas por altas 

aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la  
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aceleración del suelo, este diagnóstico se puede visualizar en 

el Véase en Mapa 20. 

 

 

Para fines de prevención es de máxima importancia 

desarrollar un sistema de alertamiento municipal ya que 

Santa Cruz Atizapán no cuenta con ninguno, como segunda 

instancia se deberá capacitar a la población así de manera 

informativa con platicas acerca de que hacer antes, durante y 

después de un episodio sísmico.  

Tabla 9. Sistema Expuesto ante Geológico  

 

 

Mapa 21. Ubicación del Sector Industrial del Municipio de Santa Cruz 
Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Origen Geológico 

N/P Suceptibilidad Muy Baja Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana 

Escuelas 10 

Instancias 
Medicas 

16 

Centro recreativo 1 

Comercios  105 

Mapa 20. Regionalización Sísmica y Epicentros del Municipio de 
Santa Cruz Atizapán 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTTSa2Ble_-E2Rsk?e=BFAir6
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVzmGNT4EUdOcJNg?e=lkq7cV
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVzmGNT4EUdOcJNg?e=lkq7cV
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhTTSa2Ble_-E2Rsk?e=BFAir6
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Mapa 22. de Ubicación de Iglesias y Cementerios del Municipio de 

Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 24. de Ubicación del Sector Salud del Municipio de Santa Cruz 

Atizapán 

 

 

 

 

 

 

Mapa 23. de Ubicación de Escuelas del Municipio de Santa Cruz 
Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 25. de Ubicación del Sector Económico del Municipio de Santa 
Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 
Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVnsS-9sW5HZi0F8?e=aIS1ZI
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVnsS-9sW5HZi0F8?e=aIS1ZI
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVq0EcDlAymb8S_T?e=ONi39I
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVt-9UXOA1s5OTzF?e=H2UHsJ
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhV2sZhfznmFJ2ih9?e=4LCZwR
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhV2sZhfznmFJ2ih9?e=4LCZwR
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVt-9UXOA1s5OTzF?e=H2UHsJ
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVq0EcDlAymb8S_T?e=ONi39I
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Fenómenos Hidrometeorológicos 

Los fenómenos hidrometeorológicos, son los que se generan 

por la acción violenta de los fenómenos atmosféricos, 

siguiendo los procesos de la climatología y del ciclo 

hidrológico tales como sequías, inundaciones, etcétera; son 

eventos naturales que con frecuencia resultan en desastres 

con pérdidas humanas y materiales. 

 

 

 

Descripción de la Problemática 

Por las características topográficas del terreno, la presencia 

de sitios de inundación debido a que el municipio se 

caracteriza por ser un asentamiento lacustre se registran 

inundaciones de temporal.  

Acciones Inmediatas 

H. Ayuntamiento ha realizado trabajos de desazolve de las 

zanjas por las que corren grandes cantidades de agua, pero 

esto no ha solucionado el problema.  

Embovedado del escurrimiento natural de agua en la Calle 

Jorge Jiménez Cantú, en el Municipio de Atizapán, Estado de 

México. 

La obra consiste en construir muros laterales y una tapa - losa 

la cual permite cerrar completamente el canal lo largo de su 

cauce con la finalidad de mitigar inundaciones, establecer la 

manera de fluir del cuerpo de agua, contener el agua y 

proteger las orillas del mismo y las zonas cercanas; dichos 

elementos están elaborados a base de concreto armado. 

El embovedado, además, servirá como andador y para el 

tránsito local de motocicletas y bicicletas. Tiene una longitud 

aproximada de 522.58 m. Véase en Imagen 20, 21 y 22.  

Embovedado Santa Cruz Atizapán  

Video 6. Evolución de Fenómenos Hidrometeorológicos  

Fuente:  CONAGUA consulta junio 2023 

https://www.youtube.com/embed/COn9VKpVmsM?feature=oembed
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Imagen 20, 21 y 22.  Embovedado Santa Cruz Atizapán  

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Ondas de Calor 

Las ondas de calor son periodos de temperatura excesiva 

acompañados de humedad generalmente esto lo produce los 

rayos solares y sistemas de alta presión y la característica 

principal es que tiene que dar en días consecutivos. 

Se entiende por ola una onda de calor un período extenso de 

temperaturas extremas que elevan el termómetro. Puede 

estar acompañado por una humedad excesiva, lo que, en vez 

de disipar la sensación de calor, la acrecienta. La 

Organización Meteorológica Mundial define una onda de calor 

como un estado en el cual en un transcurso de 5 días la 

temperatura máxima supera la temperatura máxima 

promedio. 

Las ondas de calor ocurren si la alta presión en zonas de gran 

elevación permanece durante varios días y el aire que se 

encuentra debajo se “hunde”, por lo que el calor queda 

atrapado. Esto suele suceder durante los meses de verano. 

El tema del cambio climático ha llegado a ser considerado un 

elemento que propicia y agrava las ondas de calor. NOAA 

(Administración Nacional Oceánica y Atmosférica, por sus 

siglas en inglés) está facultada para emitir alertas basadas en 

índices de calor, una medida de temperatura representada en 

grados Fahrenheit y valorada en términos de sensación del 

calor, esto a nivel mundial. 

Dentro del sistema expuesto ante este fenómeno se tiene a 

la población total del municipio de Santa Cruz Atizapán 

debido a los golpes de calor por altas temperaturas, a 

continuación, se muestra la cartografía de temperaturas 

máximas anuales del municipio. (Véase en Mapa.26.) 

Mapa 26. de Temperaturas Máximas del Municipio de Santa Cruz 

Atizapán 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhy1bdoIT0ZRIc5Tr?e=zpXUbz
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhy1bdoIT0ZRIc5Tr?e=zpXUbz
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Cabe señalar que al menos en este año 2023 en país ya 

hemos estado teniendo problemas por las consecuencias del 

cambio climático y se alcanzaron temperaturas extremas en 

lugares donde jamás se había presentado el fenómeno, por 

lo que se recomienda la elaboración de planes de acción 

contra el cambio climático. 

Sequías  

Las sequías constituyen un fenómeno natural que se 

manifiesta como una deficiencia de humedad anormal y 

persistente, que tiene un impacto adverso en la vegetación, 

los animales y las personas. 

Se consideran fenómenos inevitables; impredecibles; sin 

trayectoria establecida; sin inicio ni término bien definidos; 

recurrentes, más no cíclicas, y potencialmente catastróficas 

Entre los principales motivos por los que aparecen periodos 

prolongados sin precipitaciones y/o reservas de agua y 

alguna parte del planeta, podemos destacar las siguientes 

causas de la sequía: 

 

 

 

Según sus impactos, estas se clasifican en: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agricolas

Hidrologicos

Socieconomicos Meteorologicos

Las actividades humanas como la sobreexplotación de tierras
agrícolas, el riego excesivo o la deforestación, fomentan la
erosión y afectan negativamente a la capacidad del suelo para
almacenar y retener el agua. Estos efectos se desencadenan
sobre todo a nivel local.

• Actividades que fomentan el cambio climático y
sobrecalentamiento

Figura 19 Tipos de Impactos  

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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En diferentes partes del mundo se emplean índices e 

indicadores para medir cuantitativamente la sequía. Entre 

ellos, el más importante para el caso de México es el Monitor 

de Sequía de América del Norte, en el cual participan 

expertos de México, Estados Unidos y Canadá con el objetivo 

de describir las condiciones de sequía en la región y generar 

mapas diagnósticos de este fenómeno. 

Las sequías son de naturaleza expansiva y pueden afectar 

potencialmente a varios sectores de la sociedad. Estas se 

pueden presentar en cualquier momento, en cualquier parte 

del mundo y persistir durante años. 

Entre los problemas que ocasionan se encuentran los 

siguientes: 

• Escasez de agua 

• Agua de mala calidad 

• Desabasto de agua para la agricultura y la industria 

• Incendios 

• Conflictos transfronterizos 

Por su naturaleza, las sequías ocasionan desastres de 

progresión lenta, lo cual dificulta el monitoreo de su 

progresión y la cuantificación de su impacto. 

Según su intensidad, la clasificación de acuerdo al Monitor de 

Sequía de América del Norte (NADM) es la siguiente: 

Tabla 10. Clasificación de Intensidad de Sequía 

Tipo Recurrencia Consecuencias Riesgo 
Medidas de 

Recomendaciones 

D0: 

Anormalmente 

seco 

 

1 a 3 años 

Crecimiento lento 

de cultivos, déficits 

de agua y 

recuperación lenta 

de los pastizales 

Riesgo de 

incendios 

superior al 

promedio 

Sin restricciones 

D1: Sequía 

moderada 

 

1 a 5 años 

 

Bajos niveles en 

ríos y presas y 

escasez moderada 

de agua 

Riesgo alto 

de incendios 

Restricciones 

voluntarias en el 

uso de agua 

D2: Sequía 

severa 

 

1 a 10 años 

 

Probables pérdidas 

de cultivos y áreas 

de pastizal 

escasez de agua 

Riesgo muy 

alto de 

incendios 

Restricciones 

focalizadas en el 

uso de agua 

D3: Sequía 

extrema 
1 a 20 años 

Pérdidas de 

cultivos y pastizales 

y escasez de agua 

Riesgo 

extremo de 

incendios 

Restricciones de 

uso de agua 

D4: Sequía 

excepcional 

1 a 50 años 

 

Pérdidas 

excepcionales y 

generalizadas de 

cultivos y pastizales 

Riesgo 

pérdidas 

humanas e 

incendios 

Restricción total de 

uso de agua 

 
Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 



 

 

95 

 

Dado que las sequías son inevitables, esta herramienta es útil 

para la toma de decisiones y la planeación en los ámbitos de 

la agricultura y la industria, la emisión de alertas tempranas y 

la concientización sobre el uso de los recursos hídricos, con 

el fin de crear resiliencia ante este fenómeno. 

Heladas 

La helada es la disminución de la temperatura del aire a un 

valor igual o inferior al punto de congelación del agua 0°C 

(WMO, 1992). La cubierta de hielo, es una de sus formas 

producida por la sublimación del vapor de agua sobre los 

objetos; ocurre cuando se presentan dichas temperaturas 

(Ascaso y Casasls, 1986). 

El fenómeno de la helada puede provocar principalmente 

pérdidas a la agricultura y afectar la salud de la población de 

las zonas rurales y urbanas. 

Las heladas se presentan particularmente en las noches de 

invierno por una fuerte pérdida radiactiva. Suele 

acompañarse de una inversión térmica junto al suelo, donde 

se presentan los valores mínimos, que pueden descender a 

los 2°C o aún más. Las heladas se pueden agrupar desde los 

puntos de vista de origen climatológico, época de ocurrencia 

o aspecto visual. Algunas de las categorías se relacionan 

entre sí. 

De acuerdo a las características climáticas del Municipio y a 

los resultados arrojados en el Véase en Mapa 27. se obtiene que 

el sitio de estudio solo será afectado por las heladas en 

eventos de temporada (meses de noviembre a diciembre) ya 

que se encuentra en el rango de temperaturas mínimas de 0 

a 4 grados Celsius y una helada se considera a partir de los 

2°. 

 

 

 

Video 7. Proceso de Formación de Heladas 

Fuente:  IDEAM consulta junio 2023 

https://www.youtube.com/embed/im8e_42_ZTY?feature=oembed
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Mapa 27. Temperaturas Mínimas del municipio de Santa Cruz 
Atizapán 

 

El sistema expuesto considerado es el total de población del 

municipio conformado por 12,984 habitantes 

Habiendo determinado los factores condicionantes para 

obtener la clasificación del municipio, resulto que con 

respecto a la temperatura mínima que presenta el municipio 

de Santa Cruz Atizapán un rango anual de 91 a 120 días con 

presencia de heladas, Véase en Mapa 28. 

Mapa 28. Promedio anual de días con Heladas del Municipio de Santa 
Cruz Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHRheAqb_UkCmvkF?e=7Av0WH
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhzEhq1CkcK87kny7?e=AAYVLS
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHRheAqb_UkCmvkF?e=7Av0WH
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhzEhq1CkcK87kny7?e=AAYVLS
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Tormentas de Granizo 

Las tormentas de granizo (granizadas) suelen ser un 

subproducto de las tormentas eléctricas severas. El granizo 

cae cuando la corriente ascendente ya no puede soportar su 

peso. La mayor parte del granizo cae a velocidades de entre 

25 y 40 millas por hora, pero los granizos muy grandes 

(diámetros que exceden las cuatro pulgadas) pueden caer a 

velocidades de más de 100 mph. Por lo general, no duran 

más de 15 minutos. Cuando el granizo se acumula, puede 

causar una pérdida de energía, derribar árboles y causar 

inundaciones repentinas y deslizamientos de tierra en áreas 

empinadas.  

Con respecto a las características del municipio y el 

fenómeno de Tormentas tiene un grado medio que solo se 

presenta en temporada de lluvia de manera intermitente, 

Véase en Mapa 29. 

Tabla 11. Sistema Expuesto de origen Tormentas de Granizo 

 

 

 

Mapa 29. Tormentas de Granizo del Municipio de Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Origen Tormentas 
de Granizo 

N/P Suceptibilidad Muy 
Baja 

Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana Escuelas 10 

Instancias Medicas 16 

Centro recreativo 1  

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz 
Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVjhUKGANGAfd9X0?e=iwTbZt
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVjhUKGANGAfd9X0?e=iwTbZt
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Tormentas de Nieve 

Tormenta 

Una tormenta es una agitación de la atmósfera que puede 

incluir ráfagas, precipitaciones y otro tipo de fenómenos.  

Nieve 

La nieve, por su parte, es el agua congelada que cae desde 

las nubes. 

Los conceptos anteriores al conjugarse determinan que una 

tormenta de nieve (nevasca o nevada) es la precipitación de 

nieve sobre la superficie terrestre que incluye además vientos 

intensos.  

 

 

 

 

 

 

• La irrupción de una tormenta de nieve depende de 

diferentes factores, como la elevación, la latitud y la 

temperatura.  

• Esto hace que el fenómeno sea frecuente en 

determinadas regiones, mientras que en otras no ocurra 

nunca.  

• Tienen lugar en montañas muy altas, ya que las 

temperaturas allí se encuentran por debajo de los 0 °C. 

• Si la tormenta de nieve se produce en una zona no muy 

elevada, entonces podemos recurrir al término nevazón. 

Consecuencias  

Las tormentas de nieve pueden provocar todo tipo de daños, 

los cuales se mencionan brevemente, a continuación. 

• Fallo en servicios básicos como la telefonía y la 

electricidad se interrumpen debido a la acumulación de 

nieve sobre la infraestructura.  

• Suspensiones de actividades sociales y educativas 

debido a que la circulación de vehículos resulta peligrosa. 

• Riesgo por choques automovilísticos porque dificulta la 

movilidad vial. 

• Afectaciones a la salud  Fuente: El portal Nayarit, consulta junio 2023 

 

Imagen 24.  Fotografía Tormentas de Nieve en México 
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Los lugares que se caracterizan por tener naturalmente este 

tipo de fenómenos debido a su ubicación geográfica 

desarrollaron estrategias con distintos equipamientos y 

sistemas que contribuyen a minimizar las consecuencias de 

este fenómeno.  

Para el presente municipio no cuenta con las características 

necesarias para poder tener un evento extraordinario o 

continuo de este fenómeno.  

Pero se agregan medias preventivas en el capítulo 6 como 

información adicional. 

Tormentas Eléctricas 

Las tormentas eléctricas son descargas violentas de 

electricidad atmosférica, que se manifiestan con rayos o 

chispas, emiten un resplandor breve de relámpago (luz) y un 

trueno (sonido). Ocurren entre mayo y octubre, pueden durar 

hasta dos horas. Se dan ante la formación de un determinado 

tipo de nube que denominamos cumulonimbos.  

Son nubes precipitantes caracterizadas por un gran 

desarrollo vertical que a menudo, superan los 10 kilómetro de 

altura, dentro de las cuales se encuentran fuertes corrientes 

de aire con temperaturas muy inferiores a la de congelación, 

cristales de hielo y granizo. 

Allí se produce un proceso de separación de cargas eléctricas 

cuyo resultado es la separación de cargas positivas en la 

cima de la nube y de cargas negativas en la base de la misma. 

Las estadísticas indican que alrededor de mil ochocientas 

tormentas con actividad eléctrica se originan en simultáneo 

en el planeta y que los rayos alcanzan la superficie unas cien 

veces por segundo.  

Las tormentas eléctricas pueden causar lesiones graves e 

incluso la muerte, causan incendios y dañan productos 

electrónicos.  

De acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) los 

rayos generados durante las tormentas eléctricas pueden 

alcanzar temperaturas que rondan los 30 mil grados Celsius. 

Debido a el tamaño del municipio y a los escasos datos para 

la generación categórica a escala municipal de un mapa de 

tormentas eléctricas y sobre todo a lo impredecible que se 

considera el fenómeno hidrometeorológico, se determinó que 

el presente documento mostrara sugerencias de medidas 

preventivas para difusión de información a la población 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz 
Atizapán 
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Tabla 12. Sistema Expuesto de Tormentas de Eléctricas 

 

Por otro lado, en los siguientes mapas se muestra el sistema 

expuesto que se considera en peligro por la presencia de las 

tormentas eléctricas, ver Mapas 30, 31 y 32. 

Mapa 30. Ubicación del Sector Salud en el Municipio de Santa Cruz 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 31. Distribución de Asentamientos Humanos del Municipio de 
Santa Cruz Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 32. Ubicación de escuelas del Municipio de Santa Cruz 
Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Tormentas 
Eléctricas  

N/P Suceptibilidad Muy Baja Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana 
Escuelas 10 

Instancias 
Medicas 

16 

Centro recreativo 1 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVt-9UXOA1s5OTzF?e=jmLe3d
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVq0EcDlAymb8S_T?e=lfn2ub
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVLmreMYqkxyudoh?e=GqPU9D
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVLmreMYqkxyudoh?e=GqPU9D
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVq0EcDlAymb8S_T?e=lfn2ub
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVt-9UXOA1s5OTzF?e=jmLe3d
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Para efecto de la determinación del sistema expuesto se 

consideraron los mapas 23, 24 y 25 los cuales muestran 

agentes que dependen del uso de energía eléctrica los cuales 

se ven afectados en su totalidad por alguna descarga 

eléctrica durante una tormenta, así como los 12,984 

habitantes que en cualquier momento pueden salir afectados 

directamente por una descarga eléctricas durante los 

fenómenos de tormentas eléctricas.  

Inundaciones Pluviales, Fluviales y Costeras 

Las inundaciones son ocupaciones parciales o totales de 

agua que ocurren en una superficie que usualmente está 

seca y que podrían generar daños materiales y/o humanos. 

Estas son eventos producidos por fenómenos naturales como 

lluvias, huracanes o derretimiento de nieve; o producidos por 

la actividad humana. 

Para poder definir qué tipo de inundaciones son las que se 

presentan en un territorio afectado, se debe tener en cuenta 

las siguientes características de la figura 20: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tasas de aumento y 
disminución 

•Si una zona está sujeta a una 
inundación repentina (alta 
tasa de aumento), algunos 
métodos de adaptación 
pueden no ser factibles, 
especialmente si requieren la 
intervención humana.

Duración

•En el caso de las inundaciones 
de larga duración, medidas 
como la impermeabilización 
en seco pueden ser 
inapropiadas debido a la 
mayor posibilidad de 
filtración.

Velocidad

•La velocidad a la que fluye el 
agua de la inundación. El agua 
corriente a menudo causa 
erosión y socavación e impone 
fuerzas hidrodinámicas. El 
agua de la inundación puede 
llevar escombros que 
impactan en la estructura.

Frecuencia

•Probabilidad de que una 
inundación de un tamaño 
específico sea igualada o 
superada en un año 
determinado. La elevación de 
la inundación es relativa a un 
dato establecido.

Figura 20. Tipos de Inundaciones 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz 
Atizapán 
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Conocer la diferencia entre precipitación, lluvia, inundaciones 

pluviales, inundaciones fluviales, inundaciones costeras, por 

ruptura de bordos, diques y presas e inundaciones por 

incorrecta operación de compuertas de una presa. 

Inundaciones pluviales 

Suceden cuando el agua de lluvia satura la capacidad del 

terreno para drenarla, acumulándose por horas o días sobre 

éste. 

Inundaciones fluviales 

Se generan cuando el agua que se desborda de ríos queda 

sobre la superficie de terreno cercano a ellos. 

Inundaciones costeras 

La marea de tormenta que se desarrolla durante ciclones 

puede afectar zonas costeras, sobre elevando el nivel del mar 

hasta que éste penetra tierra adentro, cubriendo en ocasiones 

grandes extensiones. 

Inundaciones por ruptura de bordos, diques y presas 

Cuando falla una obra contenedora de agua, ocurre una 

salida repentina de una gran cantidad de agua, provocando  

efectos catastróficos e inundación de amplias extensiones de 

terreno. 

Inundación por incorrecta operación de compuertas de 

una presa 

Cuando se permite la descarga a través de un vertedor 

controlado desde una presa por una decisión errónea de abrir 

más la compuerta de lo previsto, sale una cantidad de agua 

mayor a la que puede conducir el cauce aguas abajo, lo que 

provoca el desbordamiento del río y la inundación del terreno. 

En el siguiente Véase en Mapa 33 se muestra el terreno 

susceptible a Inundaciones según las características del 

municipio de Santa Cruz Atizapán. 

Mapa 33. Mapa de Terreno Susceptible a Inundaciones del Municipio 
de Santa Cruz Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhytJPtZmOz2IYFMi?e=L72hBO
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhytJPtZmOz2IYFMi?e=L72hBO
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Tabla 13. Sistema Expuesto de Inundaciones 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Inundaciones 

N/P Suceptibilidad Muy Baja Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana 

Escuelas 10 

Instancias 
Medicas 

16 

Centro recreativo 1 

 

De acuerdo con el Véase en Mapa 34 el terreno expuesto a 

Inundaciones es el de la Colonia San Mateo. 

Mapa 34 de Distribución de Asentamientos Humanos del Municipio 
de Santa Cruz Atizapán. 

Fenómenos Químico-Tecnológicos 

Son los agentes perturbadores que se generan por la acción 

violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción 

molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos 

tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas 

tóxicas, radiaciones y derrames. 

Agente perturbador que se genera por la acción violenta de 

diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o 

nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como 

incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, 

radiaciones y derrames. 

Ante estos fenómenos la CNPC cuenta con las Misiones 

ECO, equipos para el enlace y coordinación con las entidades 

federativas para atender este tipo de fenómenos. 

Almacenamiento de Sustancias Peligrosas 

En general, los productos químicos deben almacenarse bajo 

condiciones mínimas de seguridad, las cuales se 

complementan dependiendo el tipo de riesgo propio de la 

sustancia almacenada.  

El almacenamiento inadecuado de sustancias peligrosas, 

productos químicos, agresivos y contaminantes, puede  
Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVIeEkjO8onY5UAH?e=I3RkuG
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVIeEkjO8onY5UAH?e=I3RkuG
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conducir a graves repercusiones sobre el medio ambiente y 

en los humanos.  

Para cuestiones de este tema es importante señalar la 

ubicación de las industrias que pueden contribuir al 

almacenamiento de sustancias peligros debido a la 

producción que tenga. 

Enfocándose en el caso de Santa Cruz Atizapán se muestra 

un Mapa 35. que puntualiza cada una de los inmuebles 

reconocidos como industrias que fungen como vector 

principal y posible contaminante directo o indirecto del medio 

ambiente dentro del municipio. 

Mapa. 35 de ubicación del Sector Industrial en el Municipio de Santa 
Cruz Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

En el Mapa 36 y 37 se puede apreciar todas estaciones de 

Hidrocarburos y GAS LP que representan un gran peligro 

debido a que almacenan sustancias con alto grado de 

volatilidad, así como de contaminación indirecta. 

Mapa 36. De Carburación de Gas GLP en el Municipio de Santa Cruz 
Atizapán. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVzmGNT4EUdOcJNg?e=c7l12c
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiAY3o4NLi2t7sHIO?e=9VRS41
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVzmGNT4EUdOcJNg?e=c7l12c
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiAY3o4NLi2t7sHIO?e=9VRS41
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Mapa 37. Estaciones de Servicio en el Municipio de Santa Cruz 
Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13. Sistema Expuesto de Almacenamientos de Sustancias 

 

 

Mapa 38. Estaciones de Servicio de Gas en la Colonia Los Duraznitos 
en el Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 39. Estaciones de Servicio de Gas en la Colonia La Magisterial 
en el Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Almacenamiento 
de Sustancias 

N/P Suceptibilidad Muy Baja Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana 

  

Escuelas 10 

Instancias 
Medicas 

16 

Centro recreativo 1 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFh0TSR_mVZmahmSWa?e=LZctwj
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhy-VIAb-4J7CG6fr?e=PUarwJ
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiFhc2hQq-t70m5CP?e=cmDKft
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiFhc2hQq-t70m5CP?e=cmDKft
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhy-VIAb-4J7CG6fr?e=PUarwJ
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFh0TSR_mVZmahmSWa?e=LZctwj
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Mapa 40. De ubicación Estaciones de Servicio en la Colonia La Rosa 
en el Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 41. De ubicación Estaciones de Servicio en la Colonia El Llanito 
en el Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

Incendios Forestales y/o de Pastizales 

Fuego 

"El fuego es uno de los factores de perturbación ecológica y 

de transformación del paisaje más ampliamente extendidos 

en los ecosistemas terrestres. 

Los incendios forman parte de la dinámica de los 

ecosistemas, pueden ser una herramienta de manejo, y 

también un factor de deterioro ambiental, según las 

condiciones en las que se presente." 

Incendio Forestal 

Un Incendio forestal ocurre cuando el fuego se extiende de 

manera descontrolada y afecta los bosques, las selvas o la 

vegetación de zonas áridas y semiáridas. 

Para que se inicie un incendio es necesario que se 

encuentren presentes e interactúen los siguientes elementos. 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFh02OnydDlYTXsNNW?e=m8cr56
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhyxd4JIefvavFvm0?e=P8Lbtj
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFh02OnydDlYTXsNNW?e=m8cr56
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhyxd4JIefvavFvm0?e=P8Lbtj
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De acuerdo con el promedio de los últimos años, casi la mitad 

de estos incendios se produce por actividades agrícolas junto 

con las acciones intencionadas y los descuidos de personas 

que no apagan bien sus cigarros o fogatas. Aunque también 

algunas prácticas de los cazadores furtivos y de quienes 

llevan a cabo cultivos ilícitos pueden causar un siniestro. 

La CONAFOR a través de la Gerencia de Manejo del Fuego, 

se encarga de impulsar las acciones de capacitación, 

prevención, combate, investigación y monitoreo de los 

incendios forestales en coordinación con las entidades 

federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y el Sistema Nacional de Protección Civil; 

buscando salvaguardar la vida de las personas y proteger los 

ecosistemas forestales, sin olvidar la función ecológica del 

fuego en los mismos. 

A través de la Gerencia de Manejo del Fuego presenta un 

mapa interactivo en la Figura 22 que realiza un estudio 

histórico acerca de los Incendios Forestales que se han 

presentado en México desde el año 1970 al 2022 y marca las 

zonas de riesgo basadas en incidencias a través de los años 

en color rojo.   

 

 

 

 

 

 

 

Los incendios pueden ser superficiales, subterráneos, de 

copa o aéreos y mixtos (superficiales y de copa o 

subterráneos y superficiales), ver Infografía 1. 

Calor

Oxigeno 

Combustible

Figura 21 Tipos de Inundaciones 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

DC 

Figura 22. Mapa de incidencias de Incendios en la República Mexicana 

Fuente: Mapa Interactivo de Incendios, CONAFOR, consulta junio 2023 Atizapán 

DC 
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Los efectos de primer orden se refieren al impacto inmediato 

sobre los componentes del ecosistema. Los efectos de 

segundo orden están relacionados con la respuesta post -

incendio del ecosistema, asociado a los procesos de sucesión 

ecológica. 

Los incendios en México según datos de la CONAFOR, son 

superficiales y en un 90% con impacto mínimo, de los cuales 

sus principales causas con por actividades ilícitas y por 

actividades agrícolas. 

Municipio de Santa Cruz Atizapán según el reporte de 

Incendios del año 2022 realizado por la Coordinación 

Municipal de Protección Civil y Bomberos sucedieron 96 

Incendios de Pastizales y 6 de Casa Habitación/Industria 

cabe señalar que se dieron en época del mes de diciembre a 

mayo por lo que es imprescindible realizar monitore y 

capacitación de mejora en técnicas de cultivo como método 

de prevención ante estos fenómenos, ver Mapa 42. 

Mapa 42. Mapa de Incendios Forestales cercanos al Municipio de 

Atizapán. 

 

 

 

  

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Infografía 1. Mapa de Cinturón de Fuego Circumpacífico  

Fuente: CONAFOR, consulta junio 2023  

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhU-VNtIzhhEVFHId?e=dbkwZX
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhU-VNtIzhhEVFHId?e=dbkwZX
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Tabla 13. Sistema Expuesto de Incendios Forestales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fenómenos Sanitario – Ecológicos 

La Ley General de Protección Civil define al fenómeno 

sanitario-ecológico como agentes perturbadores que se 

generan por la acción patógena de agentes biológicos que 

afectan a la población, a los animales y a las cosechas, 

causando su muerte o la alteración de su salud. Las 

epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el 

sentido estricto del término. En esta clasificación también se 

ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos. En 

2009 México enfrentó la Influenza A H1N1, implementando 

acciones preventivas, tratamiento e investigación para 

conocer sus características; al respecto te recomendamos 

visitar: Revista Especializada en Ciencias de la Salud de la 

UNAM, Referencia Video 8. 

 

 

 

 

 

Sistema Expuesto ante Fenómenos Perturbadores de Incendios 
Forestales 

N/P Suceptibilidad Muy Baja Ubicación 

Templos 3 

Mancha Urbana 

  

Escuelas 10 

Instancias 
Medicas 

16 

Centro recreativo 1 

Fuente:  Resumen TV consulta junio 20 

Video 8. Desastre Sanitario en Aumento 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://www.youtube.com/embed/KglQxUyJ458?feature=oembed
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Actualmente el mundo enfrenta la presencia del brote de 

infección coronavirus (2019- nCoV), que inició el 30 de 

diciembre de 2019 en Wuhan, China; asimismo, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la epidemia 

de coronavirus 2019-nCoV como una emergencia de salud 

pública de interés internacional. 

Sitios y Cuerpos de Agua Contaminados 

Contaminación del agua  

La contaminación del agua ocurre cuando sustancias nocivas 

a menudo sustancias químicas o microorganismos 

contaminan un arroyo, un río, un lago, un océano, un acuífero 

u otra masa de agua, degradando la calidad del agua y 

haciéndola tóxica para los seres humanos o el medio 

ambiente. 

Las distintas actividades humanas ejercen una presión 

importante, directa e indirectamente, sobre el ciclo 

hidrológico, lo que ha tenido consecuencias negativas en 

muchas regiones no sólo en la calidad de vida de la población, 

sino también en los ecosistemas naturales y su biodiversidad. 

 

La producción y consumo de bienes y servicios no sólo ha 

traído consigo una mayor demanda del líquido, sino también 

una mayor generación de aguas residuales, de las cuales una 

proporción importante (sobre todo en los países en 

desarrollo) se vierte sin tratamiento en los cuerpos de agua 

superficiales. Como resultado de su contaminación, muchos 

ecosistemas dulceacuícolas y marinos muestran signos 

evidentes de degradación, con lo cual se han reducido en 

cantidad y calidad sus servicios ambientales y se ha perdido, 

en algunos casos de manera irremediable, su biodiversidad.  

Paralelamente, la contaminación de las aguas superficiales y 

de los acuíferos reduce la disponibilidad inmediata del líquido, 

requiriéndose en algunos casos, de procesos e inversiones 

económicas cuantiosas para su tratamiento y potabilización.  

Para el municipio de Santa Cruz Atizapán solo se cuenta con 

un cuerpo de agua contaminado de nivel regional conocido 

como el Canal del Río Lerma, en el siguiente Mapa.24 se 

observa que el canal se encuentra rodeando el límite 

municipal por lo que de manera directa no afecta a la 

población, pero es un vector de riesgo de salud debido a toda 

la contaminación que transporta a lo largo del caudal ya que 

se reconoce como uno de los Ríos más contaminados. 
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Dentro de ese rango que se muestra se tiene que los 

principales contaminantes que se identifican en esta parte de 

la cuenca son los siguientes DQO, CF y E_COLI. a 

continuación, se describen brevemente: 

• La DQO es la demanda química de oxígeno del agua. Es 

la cantidad de oxígeno necesaria para oxidar la materia 

orgánica por medios químicos y convertirla en CO2 y 

H2O. Cuanto mayor es la DQO, más contaminada está el 

agua 

• CF son Coliforme Fecales ya que gran parte del drenaje 

de las ciudades que atraviesa descarga sus desechos. 

• E_ COLI: La presencia de Escherichia coli indica 

contaminación fecal en agua, ya que este 

microorganismo es habitante normal del tracto digestivo 

de animales de sangre caliente y rara vez se encuentra 

en agua o suelo que no haya sufrido algún tipo de 

contaminación fecal, por ello se considera como indicador 

universal. 

En el Mapa 43. Se muestra el cuerpo de agua contaminado con 

las sustancias mencionadas anteriormente. 

 

 

Mapa 43. Corrientes de Agua Contaminadas del Municipio de Santa 
Cruz Atizapán. 

 

 

Sistema Expuesto 

Población 12,948 habitantes 

Para efectos del sistema expuesto no presenta algún peligro 

de manera directa solo puede ser indirectamente por 

consumo de agua o en agricultura con las técnicas de riego, 

por lo que se sugiere informar a la población sobre las 

consecuencias de los contaminantes, así como llevar un 

seguimiento regional que aporte a la minimización de la 

contaminación del canal de la cuenca del Río Lerma. 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVRSNLRPjoGRf3Cu?e=v4rLlE
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVRSNLRPjoGRf3Cu?e=v4rLlE
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Fenómeno Socio - Organizativos  

Estos agentes se generan con motivo de errores humanos o 

por acciones premeditadas, que se dan en el marco de 

grandes concentraciones o movimientos masivos de 

población, tales como: demostraciones de inconformidad 

social, concentración masiva de población, terrorismo, 

sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o 

terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos 

o de infraestructura estratégica. 

Este tipo de fenómenos afectan no solamente atentando a las 

vidas humanas, sino que también afectan al medio en el que 

se desarrollan ya que la mayoría de las veces se refleja como 

destrucción de bienes. 

A continuación, se muestra un mapa con la ubicación de las 

zonas con mayor concentración de población, véase Mapa 44. 

 

 

 

 

 

 

Mapa 44. Puntos de Concentración Masiva del Municipio de Santa 

Cruz Atizapán. 

 

Dentro del Mapa 44 se pueden visualizar cuatro puntos de 

concentración masiva los cuales se ubican dentro de la 

mancha urbana, son utilizados en su mayoría para uso de 

concentraciones culturales, recreativas y políticas según sea 

el caso la Coordinación de Protección Civil establece 

diferentes medidas de protección y prevención 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVdrY18pEf8xsIRQ?e=NwBh02
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhVdrY18pEf8xsIRQ?e=NwBh02
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Fiestas Patronales 

Entre las fiestas populares de Atizapán sobresalen dos tipos 

las religiosas y las cívicas, a continuación, se describen las 

más importantes según el caso:  

Tabla 14. Fiestas Patronales 

Fiestas Religiosas 

Celebración Fecha Características 

Conmemoración 

de la quema en el 

año 1879 en la 

capilla del 

Pantépetl 

17 de 

marzo 
Preguntar a rebe 

Día de la Santa 

Cruza 
3 de mayo 

Se realiza un desfile de carros 

alegóricos, mojigangas y 

representaciones de artistas. 

Se presentan danzas tradicionales de 

arrieros, chalmeros y de los vaqueros 

San Salvador 
06 de 

agosto 
Se hacen Ceremonias y feria 

Virgen de la 

Asunción 

08 de 

septiembre 
Se hacen Ceremonias y feria 

Virgen de los 

Remedios 

02 de 

noviembre 
Se hacen Ceremonias y feria 

Virgen de los 

Dolores 

15 de 

septiembre 
 

Fieles Difuntos 
02 de 

noviembre 

Se presentan danzas tradicionales de 

arrieros, chalmeros y de los vaqueros 

Virgen de 

Guadalupe 

12 de 

diciembre 
 

 

 

Entre las fiestas cívicas destacan los días: 

Tabla 15. Fiestas Cívicas 

 

Los sistemas expuestos que se ven afectados en caso de un 

fenómeno socio organizativo se colocan en el siguiente mapa 

que muestra la ubicación de templos y cementerios (ver en 

Mapa 45.) además de los puntos localizados con centros de 

concentración masiva en el Mapa 44. 

 

 

 

Fiestas Cívicas 

Celebración Fecha Características 

Fiestas Patrias 
15 y 16 de 
septiembre 

Se lleva protocolo general de 
conmemoración del Día de la Independencia 

Erección 
Municipal 

18 de 
octubre 

Ceremonia conmemorativa, eventos 
culturales 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Mapa 44. Ubicación de Iglesias y Cementerios del Municipio de Santa 
Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

Vulnerabilidad 

La vulnerabilidad es la incapacidad de resistencia cuando se 

presenta un fenómeno amenazante, o la incapacidad para 

reponerse después de que ha ocurrido un desastre. Por 

ejemplo, las personas que viven en la planicie son más 

vulnerables ante las inundaciones que los que viven en 

lugares más altos. 

Durante una evaluación de riesgos, los analistas de seguridad 

asignan a cada vulnerabilidad una puntuación de gravedad; 

los números más altos indican puntos débiles que deben 

abordarse lo antes posible. Las vulnerabilidades se clasifican 

en función de una serie de factores, entre ellos: 

• Los sistemas afectados o expuestos 

• La información puesta en riesgo 

• Facilidad de ataque o compromiso 

• Daño potencial a la infraestructura y a la organización 

 

Vulnerabilidad Física – Ambiental 

 
La vulnerabilidad ambiental se refiere al grado de resistencia 

de un sistema, subsistema o componente de un sistema ante  

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhV2sZhfznmFJ2ih9?e=HcyleN
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhV2sZhfznmFJ2ih9?e=HcyleN
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los dos grandes problemas medioambientales que se están 

dando en todo el planeta: el calentamiento global y la pérdida 

de biodiversidad. Ambos causados directa o indirectamente 

por actividades antrópicas. Aunque también con 

vulnerabilidad ambiental se hace referencia al grado de 

resistencia del ambiente ante fenómenos naturales, como por 

ejemplo un terremoto. 

Cabe señalar que la vulnerabilidad ambiental depende de dos 

factores: 

a) Exposición: es el nivel en el que la naturaleza se 

encuentra expuesta a los problemas medioambientales. 

Por ejemplo, un ave que vive en un entorno natural donde 

la caza es ilegal es menos vulnerable que aquella que vive 

en un lugar donde la caza no tiene ningún tipo de control. 

b) Capacidad adaptativa: es la habilidad que tiene la 

naturaleza para ajustar su propio funcionamiento para 

adaptarlo a los cambios que se producen con el fin de 

reducir los daños potenciales. Por ejemplo, algunas 

especies se adaptan fisiológicamente a los cambios de 

temperatura provocados por el calentamiento global, a 

través de un proceso de aclimatación. 

 

La naturaleza es muy amplia y es por eso que no todas las 

zonas presentan el mismo grado de vulnerabilidad por lo 

anterior y basándonos en todas características del municipio 

de Santa Cruz Atizapán podemos definir a que fenómenos 

es vulnerable. 

El primero que se presentara es el de Vulnerabilidad de 

Viviendas ante sismo ya que como se mencionó antes el 

municipio se encuentra ubicado dentro del Valle de la 

Anáhuac la cual se caracteriza por estar rodeada de volcanes 

por lo que de acuerdo a los indicadores aplicados y el manejo 

de la información se crea el siguiente Mapa con la 

zonificación de las colonias con el grado de vulnerabilidad, 

según su ubicación y otros factores determinantes, véase Mapa 

45. 
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Mapa 45. Vulnerabilidad de Vivienda del Municipio de Santa Cruz 
Atizapán 

 

Después de realizar el censo y obtener la clasificación del tipo 

de viviendas, fue necesario hacer un análisis para identificar 

las manzanas con mayor grado de vulnerabilidad ante un 

sismo, utilizando la georreferenciación de las viviendas, tipo, 

las manzanas del municipio obtenidas de INEGI y el software 

de Qqis.  

Posteriormente se realizó el análisis se identificaron que, las 

manzanas con mayor vulnerabilidad, se localizan en la 

cabecera municipal, La Cabecera, el Llanito y Tepiolol. 

 Y un grado de vulnerabilidad bajo las comunidades 

restantes, antes mencionadas 

Mapa 46. Vulnerabilidad de Vivienda ante Sismos del Municipio de 

Santa Cruz Atizapán  

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHMghEvWrkeQYo_P?e=ktGFz8
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhS8ihBSETvmiPP0j?e=y6ps0j
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHMghEvWrkeQYo_P?e=ktGFz8
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFhS8ihBSETvmiPP0j?e=y6ps0j


 

 

117 

 

Vulnerabilidad Social 

Indicadores Socioeconómicos  

Los indicadores socioeconómicos que se aplicaron se dividen 

en cinco categorías que se enlistan a continuación: 

• Salud  

• Educación  

• Empleos e Ingresos 

• Población  

• Vivienda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los factores mencionados influyen directamente sobre las 

condiciones de calidad de vida digna de la población lo que 

determina el bienestar y desarrollo de los habitantes. 

Para fines de todos los indicadores el Resultado que se 

obtiene de la evaluación que se le realiza al Municipio de 

Atizapán se marcar del siguiente color: 

 

 

Salud 

Es considerado como uno de los principales indicadores de 

desarrollo ya que refleja en qué condiciones de salud se 

encuentra la población, así como la accesibilidad a una vida 

digna según la calidad de servicio. 

Para este tópico esta metodología existe 3 indicadores que lo 

determinan. 

 

 

 

 

 

Imagen 25.  Fotografía Vulnerabilidad de Vivienda en México 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Tabla 16. de Numero de Médicos por cada 1,000 habitantes 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuántos médicos existen 
por cada 1,000 habitantes? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 0.20 a 0.39 Médicos por 
cada 1,000 habitantes 

Muy Alta 1.00 

De 0.4 a 0.59 Médicos por cada 
1,000 habitantes 

Alta 0.75 

De 0.6 a 0.79 Médicos por cada 
1,000 habitantes 

Medida 0.50 

De 0.8 a 0.99 Médicos por cada 
1,000 habitantes 

Baja 0.25 

Uno o más Médicos por cada 
1,000 habitantes 

Muy Baja 0.00 

Procedimiento 
La proporción de médicos por 1,000 habitantes se obtiene de la multiplicación 
del número de médicos por mil y se divide entre el total de la población. 

Formula 
PM = NoM X1000 

          PT 

Donde: 
 
PM = Proporción de Médicos 
NoM = Número de Médicos en el 
Municipio PT = Población Total 
 

Justificación 

La Secretaría de Salud indica que es aceptable que exista un médico por cada 
1,000 habitantes, por lo que el indicador reporta la disponibilidad de médicos 
para atender a la población por cada 1,000 habitantes en un periodo 
determinado. La baja proporción de médicos se reflejará en las condiciones de 
salud de la población, lo que agudiza las condiciones de vulnerabilidad, 
situación que se podría acentuar en caso de emergencia o desastre 

 

 

 

 

 

Tabla 17. de Mortalidad Infantil 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuántas muertes se 
producen antes del primer 

año de vida? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 17.2 a 27.1 Muy Baja 0.00 

De 27.2 a 37.0 Baja 0.25 

De 37.1 a 47.0 Media 0.50 

De 47.1 a 56.9 Alta 0.75 

57.0 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

Este indicador se puede establecer para un periodo dado, en este caso el 
primer año de vida. El resultado se obtiene de dividir el número de defunciones 
de niños menores de un año de edad en un período determinado, entre los 
nacidos vivos en el mismo periodo y el resultado se multiplica por cien. 

Formula 
TMI -DM1a x 100 

                       NV 

Donde: 
 
TMI = Tasa de Mortalidad Infantil 
DM1a = Defunciones de Menores de 1 
Año en un periodo determinado  
NV = Nacidos Vivos en el mismo periodo 
 

Justificación 

Este indicador se refiere a la posibilidad de un recién nacido de sobrevivir el 
primer año de vida. Tomando en cuenta que el riesgo de muerte es mayor en 
los primeros días, semanas y meses de vida, la mortalidad durante este 
periodo indicará en gran medida las condiciones de la atención a la salud de 

la población en el caso de la madre. 
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Tabla 18. de Población Derechohabiente 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de la 
población no cuenta con 

derechohabiencia a servicios 
de salud? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 17.63 a 34.10 Muy Baja 0.00 

De 34.11 a 50.57 Baja 0.25 

De 50.58 a 67.04 Media 0.50 

De 67.05 a 83.51 Alta 0.75 

83.52 ó más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 
El porcentaje de la población no derechohabiente se obtiene dividiendo el total 
de la población no derechohabiente entre el total de la población y el resultado 
se multiplica por cien. 

Formula 
%PND = PND x100 

                PT 

 
Donde: 
 
%PND = Porcentaje de Población No 
Derechohabiente 
PND = Población No Derechohabiente 
PT = Población Total 
 

Justificación 

Este indicador muestra el porcentaje de la población no derechohabiente, la 
cual es la que menos acceso tiene a servicios de salud y en consecuencia es 
la que en menor medida acude a las instituciones de salud, esta situación 
incide directamente en la vulnerabilidad de la población. 

 

 

 

Educación 

En cuanto al rubro educativo las características influyen 

directamente en la adopción de actitudes y conductas 

preventivas y de autoprotección de la población, las cuales se 

fomentan a través de la información expedida por la instancia 

educativa y el entorno donde se desarrollan los habitantes. 

 Cabe señalar que la Protección Civil ver Imagen 26.es 

derecho fundamental de todo individuo y el tener acceso a la 

educación se convierte en una herramienta que influirá en 

comprender los niveles de bienestar del individuo, razón por 

la que se consideraron 3 indicadores que proporcionarán un 

panorama general del nivel educativo en cada región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 26. Programación Civil 

Fuente: SEGOB, consulta junio 2023 

3 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Tabla 18. de Analfabetismo 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuál es el porcentaje de la 
población de 15 años y más 
que no sabe leer ni escribir 

un recado? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 1.07 a 15.85 Muy Baja 0.00 

De 15.86 a 30.63 Baja 0.25 

De 30.64 a 45.41 Media 0.50 

De 45.42 a 60.19 Alta 0.75 

60.20 ó más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 
Se obtiene dividiendo a la población analfabeta de 15 años y más entre el total 
de la población de ese mismo rango de edad. El resultado se multiplica por 
cien. 

Formula 
% A = P15a x 100  

   PT15a 

 
Donde: 
 
%A = Porcentaje de Analfabetismo 
P15aA = Población de 15 años y más 
Analfabeta  
PT15a = Población Total de 15 años y más 
 

Justificación 

Además de las limitaciones directas que implica la carencia de habilidades 
para leer y escribir, es un indicador que muestra el retraso en el desarrollo 
educativo de la población, que refleja la desigualdad en el sistema educativo. 
La falta de educación es considerada como uno de los factores claves con 
respecto a la vulnerabilidad social. 

 

 

 

 

 

Tabla 19. de Demanda de Educación Básica 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuál es el porcentaje de la 
población de 6 a 15 años 
que asiste a la escuela? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 42.72 a 54.17 Muy Alta 1.00 

De 54.18 a 65.62 Alta 0.75 

De 65.63 a 77.07 Media 0.50 

De 77.08 a 88.52 Baja 0.25 

88.53 o más Muy Baja 0.00 

Procedimiento 

En algunos casos para la obtención del porcentaje de la cobertura de la 
demanda de la educación básica, se toma en cuenta la educación preescolar 
(a partir de los 3 años), otras sólo toman en cuenta desde la educación 
primaria hasta la educación secundaria; lo cual se estima dividiendo la 
matrícula de educación primaria y secundaria entre la población de 6 a15 
años, que es el rango de edad de asistencia a tales niveles educativos 

Formula 
DEB = PT 6 _ 14aAE x 100 

PT 6 _ 14a 

Donde: 
 
DEB = Demanda de Educación Básica 
PT6_14aAE = Población Total de 6 a 14 
años que Asiste a las escuelas 
PT6_14a = Población Total de 6 a 14 años 
 

Justificación 

El indicador muestra a la población que se encuentra en edad de demandar 
los servicios de educación básica, la cual es fundamental para continuar con 
capacitación posterior que proporcione las herramientas para acceder al 
mercado laboral. 
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Tabla 20. Grado de promedio de escolaridad 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuál es el nivel educativo 
de la población? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 1 a 3.2 Muy Alta 1.00 

De 3.3 a 5.4 Alta 0.75 

De 5.5 a 7.6 Media 0.50 

De 7.7 a 9.8 Baja 0.25 

De 9.9 o más Muy Baja 0.00 

Procedimiento 

Este indicador lo proporciona el INEGI ya elaborado, lo obtiene de dividir la 
suma de los años aprobados desde el primero de primaria hasta el último año 
alcanzado de las personas de 15 años y más entre el total de la población de 
15 años y más. Incluye a la población de 15 años y más, excluye a la población 
de 15 años y más con grados no especificados en algún nivel y a la población 
con nivel de escolaridad no especificado. 

Formula 
GPE = SAAP15a 

            PT15a 

Donde: 
 
GPE = Grado Promedio de Escolaridad 
SAAP15a = Suma de Años Aprobados 
desde Primero de Primaria hasta el último 
año alcanzado de la población de 15 años y 
más. 
PT15a = Población Total de 15 años y más 
 

Justificación 

Refleja a la población que cuenta con menos de nueve años de educación 
formal, la educación secundaria es obligatoria para la conclusión del nivel 
básico de educación. Se considerará a la población mayor de 15 años que no 
ha completado la educación secundaria como población con rezago educativo. 

 

 

 

 

 

 

Vivienda 

La vivienda considerada como un espacio delimitado de 

protección conformado por paredes y techos de cualquier 

material es el principal elemento de desarrollo social donde 

sus habitantes pasan la mayor parte de su vida.  

Para el presente documento se determina que la vivienda se 

define en gran parte la calidad de vida de la población, de 

acuerdo a las características que se identifiquen ella. 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, en relación con los riesgos y desastres físico 

ambientales, la vivienda es el principal bien que se ve 

afectado ya que como se menciono es un lugar de protección,  

Imagen 27. Consecuencias de Sismo 2017 en CDMX en viviendas 

Fuente: Los Efectos Múltiples de los Sismos 2017, consulta 
junio 2023 
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por lo que sus características determinaran el impacto del 

desastre o riesgo que la afecte. Ver Imagen 27. 

Tabla 21. Porcentaje de viviendas sin servicio de agua entuba 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de viviendas 
no cuentan con agua 

entubada? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 0 a 19.96 Muy Baja 0.00 

De 19.97 a 39.92 Baja 0.25 

De 39.93 a 59.88 Media 0.50 

De 59.89 a 79.84 Alta 0.75 

79.85 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
Los datos para obtener este indicador se obtienen del Censo General de 
Población y Vivienda 2000 realizado por el INEGI. El porcentaje de viviendas 
sin servicio de agua entubada se obtiene de la diferencia del total de viviendas 
particulares habitadas y el total de viviendas particulares habitadas que 
disponen de agua entubada, el resultado se divide entre el total de viviendas 
y se multiplica por cien. 
 

Formula 

 
TVNDAE = TVPH − TVDAE 

 
 
Donde: 
 
TVNDAE = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas que no 
disponen de Agua Entubada 
TVPH = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas 
TVDAE = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas que 
Disponen de Agua Entubada 
 

%VNDAE = TVNDAE x 100 

                       TVPH 

 
Donde: 
 
%VNDAE = Porcentaje de Viviendas Sin 
Agua Entubada 
TVSAE = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas que no disponen de Agua 
Entubada  
TVPH = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas 

Justificación 

La falta de agua entubada en caso de desastre puede llegar a retrasar algunas 
labores de atención, ya que el llevar al lugar agua que cumpla con las mínimas 
medidas de salubridad toma tiempo y regularmente la obtención y el 
almacenamiento de agua en viviendas que no cuentan con agua entubada se 
llevan a cabo de manera insalubre. 

 

Tabla 22. Tabla del grado de promedio de escolaridad 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de viviendas 
no cuenta con drenaje? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 1.21 a 20.96 Muy Baja 0.00 

De 20.97 a 40.71 Baja 0.25 

De 40.72 a 60.46 Media 0.50 

De 60.47 a 80.21 Alta 0.75 

80.22 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

Este indicador se obtiene de la diferencia del total de viviendas particulares 
habitadas y el total de viviendas particulares habitadas que disponen de 
drenaje, el resultado se divide entre el total, de viviendas y se multiplica por 
cien. Los datos para obtener este indicador también se encuentran en el Censo 
General de Población y Vivienda 2000 realizado por INEGI. 

Formula 

 
TVND = TVPH − TVDD 

 
Donde: 
 
TVND = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas que no 
disponen de Drenaje  
TVPH = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas 
TVDD = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas que 
Disponen Drenaje 
 

%VND =TVND x 100 

              TVPH 

Donde: 
 
%VNDAE = Porcentaje de Viviendas Sin 
Agua Entubada 
TVSAE = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas que no disponen de Agua 
Entubada  
TVPH = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas 

Justificación 
La carencia de drenaje en una vivienda puede llegar a aumentar su 
vulnerabilidad frente a enfermedades gastrointestinales, las cuales en 
situaciones de desastre aumentan considerablemente. 
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Tabla 23. de Porcentaje de Viviendas sin Electricidad 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de viviendas 
no cuenta con energía 

eléctrica? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 0 a 19.96 Muy Baja 0.00 

De 19.97 a 39.92 Baja 0.25 

De 39.93 a 59.88 Media 0.50 

De 59.89 a 79.84 Alta 0.75 

79.85 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
Este indicador se obtiene de la diferencia del total de viviendas particulares 
habitadas que disponen de energía eléctrica, el resultado se divide entre el 
total de viviendas y se multiplica por cien. 
 

Formula 

 
TVNDE = TVPH − TVDE 

 
Donde: 
 
TVNDE = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas que no 
Disponen de Energía Eléctrica 
TVPH = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas 
TVDE = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas que 
Disponen de Energía Eléctrica 
 

%VNDE  =TVNDE x 100 

                   TVPH 

Donde: 
 
%VNDE = Porcentaje de Viviendas que 
no disponen de Energía 
Eléctrica TVNDE = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas que no disponen 
de Energía Eléctrica 
TVPH = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas 

Justificación 

 
La falta de energía eléctrica aumenta la vulnerabilidad de las personas frente 
a los desastres naturales, ya que el no contar con este servicio excluye a la 
población de formas de comunicación, así mismo la capacidad de respuesta 
se puede retrasar. 
 

 

 

 

Tabla 24. Porcentaje de viviendas con paredes de material de desecho y 

láminas de cartón 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de viviendas 
tienen paredes de material de 
desecho y láminas de cartón? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 0 a 3.84 Muy Baja 0.00 

De 3.84 a 7.68 Baja 0.25 

De 7.69 a 11.52 Media 0.50 

De 11.53 a 15.36 Alta 0.75 

15.37 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
Se obtiene dividiendo el total de viviendas con paredes de material de desecho 
y láminas de cartón entre el total de viviendas y multiplicando el resultado por 
cien. 
 

Formula 

 
%VPMD = TVPMD  X 100 

                        TVPH 

Donde: 
 
%VPMD = Porcentaje de Viviendas con 
Paredes de Material de desecho y lámina 
de cartón 
TVPMD = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas con Paredes de Material de 
desecho y lámina de cartón 
TVPH = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas 

Justificación 
Este indicador mostrará el número de viviendas que por las características del 
material con que fue construida puede ser vulnerable frente a cierto tipo de 
fenómenos. 
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Tabla 25. Porcentaje de viviendas con piso de tierra 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de viviendas 
tienen el piso de tierra? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 1.52 a 20.82 Muy Baja 0.00 

De 20.83 a 40.12 Baja 0.25 

De 40.13 a 59.42 Media 0.50 

De 59.43 a 78.72 Alta 0.75 

78.73 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
Este porcentaje se obtiene de la diferencia del total de viviendas habitadas y 
el total de viviendas con piso de material diferente a tierra, el resultado se 
divide entre el total de viviendas habitadas y se multiplica por cien. 
 

Formula 

 
 

TVPT = TVPH − TVPMDT 
 

Donde: 
 
TVPT = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas con Piso 
de Tierra  
TVPH = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas 
TVPMDT = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas con Piso 
de Material Diferente de Tierra 
 

%VPT = TVPT  X 100 

              TVPH  

Donde: 
 
%VPT = Porcentaje de Viviendas con 
Piso de Tierra 
TVPT = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas con Piso de Tierra  
TVPH = Total de Viviendas Particulares 
Habitadas 

Justificación 

Las viviendas de piso de tierra aumentan la vulnerabilidad de sus habitantes 
frente a desastres naturales, ya que el riesgo de contraer enfermedades es 
mayor y su resistencia frente a ciertos fenómenos es menor que otro tipo de 
construcciones. 

 

 

 

 

Tabla 26. Porcentaje de viviendas con piso de tierra 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuál es el déficit de vivienda? 
Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor 
asignado 

Rangos 

De 1.67 a 13.75 Muy Baja 0.00 

De 13.76 a 25.83 Baja 0.25 

De 25.84 a 37.91 Media 0.50 

De 37.92 a 49.99 Alta 0.75 

50.00 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
El déficit de vivienda se obtiene de la diferencia del total de hogares y el total 
de viviendas, este resultado representa el número de viviendas faltantes para 
satisfacer la demanda de hogares. A este resultado se le suman las viviendas 
construidas con material de desecho y lámina de cartón, así como las 
viviendas con piso de tierra. El resultado representa tanto las viviendas 
nuevas que se requieren, sumado a las viviendas que necesitan 
mejoramiento. Para efectos de esta metodología el resultado deberá ser un 
porcentaje. 
 

Formula 

 
 

DV = TH − TVPH + TVPMD + TVPT X 100 

                             TVPH 

 
Donde: 
 
DV =Déficit de Vivienda 
TH = Total de Hogares 
TVPH = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas 
TVPMD = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas con 
Paredes de Material de desecho 
y lámina de cartón 
TVPT = Total de Viviendas 
Particulares Habitadas con piso 
de Tierra 
 

Justificación 

 
El déficit de vivienda es el resultado de un explosivo crecimiento demográfico, 
la inequitativa distribución de la riqueza, la falta de financiamiento de algunos 
sectores de la población para poder adquirir una vivienda. Además, el 
problema no sólo se remite a la insuficiencia de la vivienda sino también a 
las condiciones de la misma. 
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Empleos e Ingresos 

Estos indicadores son importantes ya que nos dan una idea 

de los recursos con los que cuenta la localidad para satisfacer 

sus necesidades básicas de alimentación, salud, vivienda, 

educación, etc.  

Así mismo nos ayudan a determinar la población vulnerable 

que es la que percibe menos de dos salarios mínimos ya que 

en caso de sufrir pérdidas a causa de un desastre, su 

capacidad de recuperación y la vuelta a su situación “normal” 

antes del desastre será lenta y limitada.  

Cabe señalar que estos indicadores funcionan como apoyo 

de prevención estratégica que determinará el apoyo y 

estrategias que tendrá que definir el municipio de Santa Cruz 

Atizapán ante un desastre y como minimizar el impacto ante 

la población vulnerable. 

 

 

 

 

 

Tabla 27. Porcentaje de la población económicamente activa (PEA) que 

recibe menos de dos salarios mínimos 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de la PEA 
recibe menos de dos salarios 

mínimos? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 18.41 a 34.50 Muy Baja 0.00 

De 34.51 a 50.59 Baja 0.25 

De 50.60 a 66.68 Media 0.50 

De 66.69 a 82.77 Alta 0.75 

82.78 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
Se obtiene de dividir a la PEA que recibe hasta 2 salarios mínimos entre el 
total de la PEA y el resultado se multiplica por cien. Este indicador se puede 
obtener ya estimado en el Consejo Nacional de Población, información 
disponible en la página de internet www.conapo.gob.mx. 

Formula 

 
%PEA = PH2SM  x 100 

                  PEA 

Donde: 
 
%PEA = Porcentaje de la Población 
Económicamente Activa 
H2SM =Población que Percibe hasta 2 
Salarios Mínimos 
PEA = Población Económicamente Activa 

Justificación 

 
Aun cuando son diversos los factores que influyen en la determinación de los 
salarios, las remuneraciones guardan relación con la productividad en el 
trabajo, además este indicador proporcionará de manera aproximada el 
porcentaje de la población que no puede satisfacer sus necesidades básicas 
de alimentación, vivienda, salud, etc. 
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Tabla 28. Razón de dependencia 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuántas personas dependen 
de la PEA? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 37.72 a 57.69 Muy Baja 0.00 

De 57.70 a 77.66 Baja 0.25 

De 77.67 a 97.63 Media 0.50 

De 97.64 a 117.60 Alta 0.75 

117.60 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
La razón de dependencia se obtiene de la suma del total de las personas que 
por su edad se consideran como dependientes (menores de 15 años y 
mayores de 64 años) entre el total de personas que por su edad se identifican 
como económicamente productivas (mayores de 15 años y menores de 64 
años). 

Formula 

 

RD =P014a+ P65a x 100 

              P1564a 

 
Donde: 
 
RD = Razón de Dependencia 
P0_14a = Población de 0 a 14 años 
P65a = Población de 65 años y más 
P15_64a = Población de 15 a 64 años 

Justificación 

 
Mientras mayor sea la razón de dependencia, más personas se verán en 
desventaja frente a un desastre de origen natural ya que su capacidad de 
respuesta y prevención prácticamente va a ser nula 

 

 

 

 

 

Tabla 29. Tasa de desempleo abierto 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuántas personas 
desocupadas hay con 

respecto a la PEA? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 0 a 3.09 Muy Baja 0.00 

De 3.10 a 6.18 Baja 0.25 

De 6.19 a 9.27 Media 0.50 

De 9.28 a 12.36 Alta 0.75 

12.37 o más Muy Alta 1.00 

Procedimiento 
 
Para obtener la Tasa de Desempleo Abierto es necesario dividir el número de 
personas desocupadas entre la PEA y multiplicar el resultado por cien. 

Formula 

  
TDA = NoPD x 100 

                  PEA 

 
Donde: 
TDA = Tasa de Desempleo Abierto 
NoPD = Número de Personas Desocupadas 
PEA = Población Económicamente Activa 

Justificación 

 
Este indicador se refiere directamente a la situación de desempleo que influye 
sobre la capacidad de consumo de la población, así como en la capacidad de 
generar los recursos que posibiliten la adquisición de bienes satisfactorios. 
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Población  

Dentro de las estimaciones de bienes, recursos y 

afectaciones biológicas que causan los fenómenos de 

cualquier tipo, se debe considerar tres aspectos sociales de 

la población: dos de ellos se refieren a la distribución y 

dispersión de los asentamientos humanos y el tercero a los 

grupos poblacionales que se encuentran vulnerables debió a 

sus condiciones económicas, sociales y culturales. 

Tabla 30. Densidad de población 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Cuál es el grado de concentración de la 
población en el territorio? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor 
asignado 

Rangos 

De 0 a 3.09De 1 a 99 Habitantes por km2 Muy Baja 0.00 

De 100 a 499 Habitantes por km2 Baja 0.25 

De 500 a 999 Habitantes por km2 Media 0.50 

De 1,000 a 4,999 Habitantes por km2 Alta 0.75 

Más de 5,000 habitantes por km2 Muy Alta 1.00 

Procedimiento 

 
Se obtiene de dividir el total de la población de un territorio determinado entre 
la superficie del mismo. El resultado indica el número de habitantes por 
kilómetro cuadrado. 
 

Formula 

   
DP  = PT 

          ST 

 
Donde: 
 
DP = Densidad de Población  
PT = Población Total 
ST = Superficie Territorial 

Justificación 

 
La densidad, más que un problema de sobrepoblación, refleja un problema de 
mala distribución de la población, además de que la tasa de crecimiento es 
elevada, el problema se agudiza por la migración del medio rural a las 
ciudades. Cuando la gente se encuentra concentrada en un área limitada, una 
amenaza natural puede tener un impacto mayor 

 

Tabla 31. Densidad de población 

Indicador/ 
Pregunta 

¿La población es predominantemente 
indígena? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor 
asignado 

Rangos 

Menos del 40% de la población 
Predominantemente 

no indígena 
0.00 

Más del 40% de la población 
Predominantemente 

indígena 
1.00 

Procedimiento 

 
Se obtiene de dividir el total de la población de un territorio determinado entre 
la superficie del mismo. El resultado indica el número de habitantes por 
kilómetro cuadrado. 
 

Formula 

   

DP  = PT 

          ST 

 
Donde: 
 
DP = Densidad de Población  
PT = Población Total 
ST = Superficie Territorial 

Justificación 

 
La densidad, más que un problema de sobrepoblación, refleja un problema de 
mala distribución de la población, además de que la tasa de crecimiento es 
elevada, el problema se agudiza por la migración del medio rural a las 
ciudades. Cuando la gente se encuentra concentrada en un área limitada, una 
amenaza natural puede tener un impacto mayor 

 

 

 

 



 

 

128 

 

Tabla 32. Dispersión poblacional. 

Indicador/ 
Pregunta 

¿Qué porcentaje de la 
población habita en 

localidades pequeñas? 

Condición de 
Vulnerabilidad 

Valor asignado 

Rangos 

De 0 a 3.09 Muy Bajo 0.00 

De 3.10 a 6.18 Bajo 0.25 

De 6.19 a 9.27 Medio 0.50 

De 9.28 a 12.36 Alto 0.75 

12.37 o más Muy Alto 1.00 

Procedimiento 
Se consideran localidades pequeñas a las menores de 2,500 habitantes. Con 
lo cual se calcula el porcentaje de personas con respecto al total de la 
población de un territorio determinado. 

Formula 

  
DiPo = TPM 2500hb x 100 

                      PT 

 
Donde: 
 
DiPo = Dispersión Poblacional 
TPM2500hb = Total de la Población que 
Habita en Localidades Menores a 2,500 
Habitantes  
PT = Población Total 

Justificación 

 
La dispersión poblacional se manifiesta principalmente en localidades 
pequeñas cuyas condiciones de escasez y rezago en la disponibilidad de 
servicios públicos representan un problema. Estas localidades presentan las 
mayores tasas de fecundidad, mortalidad infantil y ausencia o deficiencia de 
servicios básicos: agua, drenaje, electricidad, telefonía y caminos de acceso. 
 

 

 

 

 

 

Capacidad de Prevención 

En esta etapa de la metodología según el CENAPRED se 

debe estimar la vulnerabilidad social la cual se enfoca en la 

capacidad de prevención y respuesta a la percepción local del 

riesgo.  

Lo anterior se refiere a abarcar todos los procesos que se 

deben contemplar al tener una catástrofe (antes, durante y 

después) para definir las estrategias de protección civil. 

El principal objetivo en esta segunda parte es evaluar de 

forma general el grado en el que el municipio se encuentra 

preparado para ejecutar estrategias preventivas cuando se 

presente una emergencia, lo cual complementará el grado de 

desarrollo social, según los indicadores descritos 

anteriormente. 

Este diagnóstico se conforma de dos cuestionarios: el primero 

está elaborado para conocer de manera general la capacidad 

de prevención y respuesta ante una emergencia por parte del 

municipio. El segundo, da a conocer la memoria colectiva 

acerca de eventos anteriores y el modo de actuar por parte 

de la sociedad frente a éstos. 
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Tabla 33. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 1 

Indicador / 
pregunta 

¿El municipio cuenta con una unidad de protección civil o con algún comité u 
organización comunitaria de gestión del riesgo que maneje la prevención, 
mitigación, preparación y atención a emergencias? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

 
Es fundamental el conocimiento de la existencia de una unidad de protección 
civil o alguna organización de este tipo, ya que será la responsable de llevar a 
cabo un plan, así como la organización de la respuesta. En un futuro, lo ideal 
sería que además de la unidad de protección civil municipal se contara también 
con grupos locales de manejo de emergencias, estos grupos tendrían la 
posibilidad de influir en las decisiones para ayudar a reducir la vulnerabilidad 
y el manejo de los riesgos. 
 

 

Tabla 34. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 2 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con algún Plan de Emergencia? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Otro aspecto fundamental, es la existencia de panes de acción, de emergencia 
o de contingencia, lo cual determinará las normas y describirá los peligros, los 
actores y responsables en caso de algún evento adverso. El plan de 
emergencia será el instrumento para dar respuesta y para la recuperación en 
caso de una emergencia. Describirá las responsabilidades y el manejo de las 
estrategias y los recursos. El plan de emergencia dependerá de la 
particularidad de cada lugar y los detalles de los planes serán distintos para 
cada municipio. 

 

Tabla. 35. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 2 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con un consejo municipal el cual podría estar integrado por 
autoridades municipales y representantes de la sociedad civil para que en 
caso de emergencia organice y dirija las acciones de atención a la 
emergencia? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Este consejo municipal es fundamental para el manejo de riesgos y desastres 
en una comunidad, ya que facilita la comunicación. Se requiere del 
compromiso de todos los actores relevantes para la respuesta y la atención de 
la emergencia. El Consejo puede estar conformado por autoridades 
municipales, regidores, síndicos, representantes de alguna organización, etc. 
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Tabla. 36. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 3 

Indicador / 
pregunta 

¿Conoce los programas federales de apoyo para la prevención, mitigación y 
atención de desastres? 

Rangos 
SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Para asegurar que el daño sufrido durante un desastre pueda ser reparado de 
manera rápida, así como para darle la continuidad a las acciones, es de 
fundamental importancia que los gobiernos tengan contemplado un fondo de 
contingencia por desastre en el presupuesto anual, así como la aseguración 
de bienes. En el caso de México, existe el Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales (FOPREDEN) que es un programa cuya finalidad es 
apoyar las acciones preventivas, existe el Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN) que es un programa de apoyo en caso de haber sufrido las 
consecuencias de un desastre, así mismo el programa Fondo para Atender a 
la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRAC) tiene 
como finalidad el apoyo a los agricultores que no poseen seguros y han sido 
víctimas de un evento. Estos fondos tienen la finalidad de financiar las 
actividades de manera pronta después de que ha ocurrido un desastre para la 
estabilización de la situación. Es muy importante conocer los mecanismos 
para acceder al fondo y familiarizarse con los procedimientos específicos de 
solicitud del mismo, para que, en caso de un desastre, sea un recurso de fácil 
acceso 

 

Tabla 37. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 4 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con algún mecanismo de alerta temprana? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

El sistema de alerta, es una señal que indica que se puede producir o se ha 
producido un evento, este sistema puede emanar de la propia comunidad y 
ser administrado por un organismo identificado como el responsable de 
comunicar a la población. Su fin principal es la prevención a individuos y 
comunidades expuestas a amenazas naturales, que permita reaccionar con 
anticipación y de manera apropiada para reducir la posibilidad de daños tanto 
humanos como materiales. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que en 
algunos casos aun teniendo las habilidades y procedimientos correctos las 
comunidades no pueden responder apropiadamente a estos sistemas, por 
presentar problemas relacionados con la planificación de recursos respecto a 
las opciones de protección disponibles que se pueden utilizar de forma 
temporal. 

 

Tabla 38. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 5 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con canales de comunicación (organización a través de los cuáles se 
pueda coordinar con otras instituciones, áreas o personas en caso de una 
emergencia)? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

La definición de canales de comunicación a través de los cuales se llevan a 
cabo los mecanismos de coordinación, es de fundamental importancia, ya que 
en el caso de emergencia el responsable de la unidad u organización siempre 
deberá tener a la mano los teléfonos de los organismos o personas que 
puedan ayudar. Es importante tener en cuenta, que la comunicación debe 
mantenerse no sólo en situaciones de emergencia, sino constantemente con 
el fin de realizar acciones de prevención como simulacros. 
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Tabla 39. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 6 

Indicador / 
pregunta 

¿Las instituciones de salud municipales cuentan con programas de atención a 
la población (trabajo social, psicológico, vigilancia epidemiológica) en caso de 
desastre? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

El conocimiento de la vulnerabilidad del sector salud es esencial, es uno de 
los principales elementos en la capacidad de respuesta ya que este será el 
encargado de atender los daños a la salud en caso de desastre. En este caso, 
es de fundamental importancia contar con programas de promoción de salud, 
prevención y control de enfermedades. El desarrollo de medidas de reducción 
de desastres depende de la fuerza de las instituciones locales por lo que es 
importante el fortalecimiento de las mismas. 

 

Tabla 40. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 7 

Indicador / 
pregunta 

¿Tiene establecidas las posibles rutas de evacuación y acceso (caminos y 
carreteras) en caso de una emergencia y/o desastre? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

El establecimiento de las rutas de acceso y evacuación en caso de un desastre 
es muy importante, principalmente en las comunidades más aisladas, ya que 
son éstas más vulnerables cuando se trata de evacuaciones, ayuda de 
recursos y servicios en una situación después del desastre. En este caso sería 
también importante elaborar algún tipo de recuento que indique si en años 
anteriores la comunidad se ha quedado aislada por el bloqueo de acceso físico 
a causa de un desastre. 

 

Tabla 41. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 8 

Indicador / 
pregunta 

¿Tiene establecidos los sitios que pueden fungir como helipuertos? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 
Al igual que en el punto anterior, es importante establecer los sitios que pueden 
fungir como helipuertos en caso de un desastre, para que se facilite la ayuda 
en la emergencia y sea más fácil el flujo de recursos. 

 

Tabla 42. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 
respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 9 

Indicador / 
pregunta 

¿Tiene ubicados los sitios que pueden funcionar como refugios temporales en 
caso de un desastre? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Es importante elaborar con anterioridad y que quede establecido en los planes 
de emergencia la previsión de la ubicación de lugares para la concentración 
de damnificados para lograr una mejor organización en caso de presentarse 
una emergencia. 

 

 

 

 

 

 



 

 

132 

 

Tabla 43. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 10 

Indicador / 
pregunta 

¿Tiene establecido un stock de alimentos, cobertores, colchonetas y pacas de 
lámina de cartón para casos de emergencia? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

La existencia de fondos o del stock, indica una concientización sobre los 
riesgos en caso de desastre por parte de la administración municipal, el fondo 
local puede movilizarse de manera más rápida que uno nacional, por lo que 
se considera como un instrumento de respuesta rápida. En este caso es 
importante también fijar los espacios posibles para el almacenamiento de 
ayuda (despensas, cobijas, etc.). 

 

Tabla 44. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 11 

Indicador / 
pregunta 

¿Tiene establecido un vínculo con centros de asistencia social (¿DIF, 
DICONSA, LICONSA, etc., para la operación de los albergues y distribución 
de alimentos, cobertores, etc.? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

 
En caso de desastre puede ser de gran utilidad la ayuda de centros de 
asistencia social (como el DIF, DICONSA, LICONSA, etc.) u otros organismos 
para la recepción, almacenamiento y distribución de apoyos, así como para la 
operación de los albergues para los damnificados, ayudando también en la 
atención médica, protección social y la capacitación y canalización de las 
donaciones que pudieran hacer el sector público y privado, así como 
garantizar que esta ayuda llegue de manera oportuna a los albergues. Entre 
los muchos apoyos que puede brindar, se encuentra la ubicación de nuevos 
albergues en caso de que se llegaran a necesitar, así como la difusión de los 
mismos. 
 

 

Tabla 45. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 12 

Indicador / 
pregunta 

¿Se llevan a cabo simulacros en las distintas instituciones (escuelas, centros 
de salud, etc.) sobre qué hacer en caso de una emergencia y promueve un 
Plan Familiar de Protección Civil? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Es importante el establecimiento de simulacros no sólo en las instituciones, 
sino que el involucramiento de la comunidad en los procesos de planificación 
ayudaría en gran medida a la mitigación de los desastres, en el proceso de 
hacer partícipe a la comunidad, la promoción de la creación de planes 
familiares de Protección Civil es de gran ayuda. En el caso de instituciones 
como hospitales, escuelas y edificios grandes es necesario ensayar lo que los 
ocupantes deben hacer en caso de una emergencia. 

 

Tabla 46. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 13 

Indicador / 
pregunta 

¿Tiene un número de personal activo que cuente con las capacidades para 
informar qué hacer en caso de emergencia? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Es importante contar con cierto número de elementos capacitados en materia 
de protección civil que pueda atender de manera inmediata tanto al 
recibimiento de información, como a la difusión de la misma bajo esquemas 
de coordinación pre- establecidos para la atención de un imprevisto de manera 
eficaz. 
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Tabla 47. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 14 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con mapas o croquis de su localidad que tengan identificados puntos 
críticos o zonas de peligro? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

El contar con mapas o con croquis de la localidad facilitará en gran medida las 
acciones a tomar en el municipio o localidad al contar con la ubicación de 
varios de los aspectos mencionados anteriormente, como la ubicación de rutas 
de evacuación, refugios temporales, la localización de un posible helipuerto, 
etc. así como zonas críticas y/o de peligro. 

 

Tabla 48. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 15 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con el equipo necesario en su unidad para la comunicación tanto para 
recibir como para enviar información (computadora, internet, fax, teléfono, 
etc.)? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

El equipamiento en una unidad de protección civil será completo en la medida 
en que cuente con los elementos básicos tanto para recibir información de 
manera rápida y oportuna, así como para enviar la misma de manera efectiva 
en el menor tiempo posible. 

 

 

 

Tabla 49. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 16 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con acervos de información históricos de desastres anteriores y las 
acciones que se llevaron a cabo para atenderlos? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

El poseer acervos de información de sucesos anteriores proporciona una idea 
de los eventos más recurrentes en el lugar, lo que permitirá establecer 
medidas de acción específicas para la atención de un evento similar. Así 
mismo a partir del conocimiento de las acciones de atención que se llevaron a 
cabo con anterioridad sentará las bases para nuevos planes de acción y en su 
caso para mejorar procedimientos de acción. 

 

Tabla 50. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 17 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con equipo para comunicación estatal y/o municipal (radios fijos, 
móviles y/o portátiles)? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

La comunicación es de vital importancia, tanto con otras unidades de 
protección civil municipales, así como con la protección civil estatal, ya que 
esto agilizará las acciones en caso de la ocurrencia de una emergencia, así 
mismo, en el caso de la comunicación municipal, el personal de la unidad debe 
contar con equipo que les permita comunicarse entre ellos para mantenerse 
siempre informados de los acontecimientos dentro de su localidad en el caso 
de una emergencia. 
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Tabla 51. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 18 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con algún Sistema de Información Geográfica (SIG) para procesar y 
analizar información cartográfica y estadística con el fin de ubicar con 
coordenadas geográficas los puntos críticos en su localidad? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Estos sistemas ayudarán en gran medida a sistematizar y a ubicar con 
coordenadas geográficas (georreferenciar) la información de su municipio, lo 
que facilitaría en gran medida las acciones de prevención en el municipio, ya 
que puede establecer los sitios de mayores concentraciones de población, 
elaborar análisis espaciales de vulnerabilidad, peligro y riesgo, evaluación y 
prevención de riesgos, ordenamiento ecológico, planeación regional, etc. 

 

Tabla 52. Indicadores para obtención de capacidad de prevención y 

respuesta 

Nombre del 
Indicador 

Capacidad de prevención y respuesta No. 19 

Indicador / 
pregunta 

¿Cuenta con algún sistema de Geo Posicionamiento Global (GPS) para 
georreferenciar puntos críticos en su localidad? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Procedimiento 

Estos sistemas facilitarán (al igual que los mapas y los SIG) la localización 
tanto de lugares estratégicos, así como del establecimiento de las rutas de 
acceso, de evacuación, los radios de afectaciones etc. que agilizará en gran 
medida las acciones en la atención de emergencias. 

 

 

 

Percepción Local del Riesgo  

Para finalizar la metodología aplicada se concluyó con un 

cuestionario de 17 preguntas que tiene como objetivo dar una 

visión de cómo es que la población percibe el riesgo en su 

entorno.  

Las preguntas del cuestionario se diseñaron con el objetivo 

de que a cada respuesta se le pudiera asignar un valor entre 

0 y 1. Cabe señalar que en algunos casos los rangos son 

distintos según la naturaleza de la pregunta, sin embargo, el 

valor de las respuestas se situará entre los rangos 

establecidos para las dos fases anteriores. 

El valor 0 se le asignará a la respuesta que mayor percepción 

del local del riesgo presente según las respuestas 

preestablecidas, lo que significa que su grado de 

vulnerabilidad será menor, contrariamente se le aplicará el 

valor más alto (que en este caso es 1) a la respuesta que 

menor percepción del riesgo posea, ya que entre menor sea 

la percepción del riesgo, el grado de vulnerabilidad será 

mayor.  

A continuación, se presentan las plantillas de cada una de las 

preguntas del cuestionario de percepción local, en esta se 

muestra tanto la pregunta como una pequeña explicación de  
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la razón por la que se incluye; es importante mencionar que 

para ello se realizaron encuestas a habitantes de cada una 

de las localidades del municipio de Santa Cruz Atizapán, por 

lo que los datos obtenidos fueron adaptados según a cantidad 

de habitantes del municipio tomando así una muestra 

significativa. 

Tabla 53. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción Local No. 1 

Indicador / 
pregunta 

¿Dentro de los tipos de peligro que existen (ver cuadro) cuántos tipos 
de fuentes de peligro identifica en su localidad? 

Geológicos: 
Sismos 

Maremotos 
Volcanes  

Flujos de lodo 
  Deslizamientos 

de suelo 
(deslaves) 

Hundimientos 
Agrietamientos 

 
Hidrometeorológicos: 

Ciclones 
Inundaciones pluviales y 

fluviales 
Granizadas 

Nevadas 
Heladas 

Lluvias torrenciales 
Trombas 

Tormentas eléctricas 
Vientos 

Temperaturas extremas 
 

Químicos: 
Incendios 
forestales 
Incendios 
Urbanos 

Explosiones 
Fugas y 

derrames de 
Sustancias 
peligrosas 
Fuentes 
móviles 

Rangos 

De 1 a 5 1.00 

De 6 a 13 0.50 

14 o más 
 

0.00 

Razonamiento 

Si alguna de las amenazas anteriormente expuestas se ha presentado 
en el municipio, existe la posibilidad de que esta se llegue a presentar 
otra vez. Se deben usar registros para verificar y complementar la 
información, dado que en muchos casos esta información es útil para 
crear las medidas preventivas adecuadas. 

 

 

Tabla 54. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

 

 

 

 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 4 

Indicador / 
pregunta 

En caso que recuerde algún desastre, los daños que se presentaron en 
su comunidad fueron: 

Rangos 

Ninguna fatalidad, daños leves a viviendas e 
infraestructura (bajo) 

0.25 

Personas fallecidas, algunas viviendas con daño total 
y daños a infraestructura (medio). 

 
0.50 

Personas fallecidas, daño total en muchas viviendas 
y daños graves en infraestructura (alto). 

1.00 

Razonamiento 

Los daños ocasionados por un desastre de origen natural, nos permiten 
calcular la magnitud del desastre, así mismo, mientras mayor sea el 
número de daños, la percepción de riesgo de las personas aumenta, 
dependiendo también de su experiencia. Por ejemplo, en el sismo 
de1985, no se tenía cultura de la prevención y la población no sabía  
cómo actuar ante un sismo, en la actualidad, las campañas informativas 
sobre qué hacer durante un sismo, implementadas desde entonces, han 
preparado a la población para actuar frente a un evento similar. 
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Tabla 55. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 2 

Indicador / 
pregunta 

Respecto a los peligros mencionados en la pregunta no. 1 recuerda o 
sabe si ha habido emergencias o situaciones de desastre asociadas a 
alguna de estas amenazas en los últimos 30 años. 

 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

Una situación de emergencia se refiere a un evento que haya causado  
la pérdida de vidas o bienes de la población, bajo esta óptica, será 
importante conocer la memoria colectiva acerca de estas 
situaciones en los municipios a estudiar 

 

Tabla 56. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 3 

Indicador / 
pregunta 

¿Considera que su vivienda está localizada en un área susceptible de  
amenazas (que se encuentre en una ladera, en una zona sísmica, en 
una zona inundable, etc.)? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

El conocer la geografía donde se encuentra ubicada la vivienda que se 
habita permite tomar precauciones y establecer planes de prevención a 
nivel individual o familiar en caso de enfrentar un fenómeno natural 
que por su intensidad represente un peligro 

 

 

 

Tabla 57. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 5 

Indicador / 
pregunta 

¿Ha sufrido la pérdida de algún bien a causa de un fenómeno natural? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

La pérdida de bienes ocasionada por un fenómeno natural llega a ser 
muy común y es un buen parámetro para detectar eventos que tal vez no 
fueron considerados como desastre, pero que sin duda influyen en la 
percepción del riesgo. 

 

Tabla 58. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 6 

Indicador / 
pregunta 

¿Sabe si en su comunidad se han construido obras que ayuden a 
disminuir los efectos de fenómenos naturales tales como bordos, presas, 
terrazas, muros de contención, pozos, sistemas de drenaje, 
rompevientos, rompeolas, etc.? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

El estar al tanto de lo que se hace en materia de prevención es 
importante, ya que algunas de las acciones que se realizan deben de ser 
conocidas por la población en general, para que ésta pueda conocer los 
peligros a que se enfrenta y actuar correctamente en caso de algún 
evento. 
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Tabla 59. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 7 

Indicador / 
pregunta 

¿En los centros educativos de su localidad o municipio se enseñan temas 
acerca de los agentes perturbadores y la protección civil? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

La educación en materia de prevención y mitigación de desastres es de 
gran utilidad para que la población conozca los peligros a lo que se puede 
enfrentar, así mismo por medio de este tipo de educación se crea 
conciencia a la población y se sientan las bases para consolidar una 
cultura de prevención. 

 

Tabla 60. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 8 

Indicador / 
pregunta 

¿Alguna vez en su comunidad se han llevado a cabo campañas de 
información acerca de los peligros existentes en ella? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

Al igual que la pregunta anterior, el conocer nuestro entorno y su 
comportamiento permite que la prevención sea mayor y que en caso de 
algún evento la población esté más preparada. Por lo que, si la 
información no llega a la población que puede ser afectada, ésta puede 
ser más vulnerable que la población bien informada. 

 

 

Tabla 61. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 9 

Indicador / 
pregunta 

¿Ha participado en algún simulacro, cuenta con un Plan Familiar de 
Protección Civil? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 
Dentro de las acciones de prevención, los simulacros son de gran 
importancia, debido a que es un ejercicio que promueve la cultura de la 
prevención y al ser aplicado crea conciencia en los participantes. 

 

Tabla 62. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción Local No. 10 

Indicador / 
pregunta 

¿Sabe a quién o a dónde acudir en caso de una emergencia? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Razonamiento 

Es importante que la población conozca los lugares a los que puede acudir en 
caso de una situación de emergencia, ya que aun cuando existan las 
posibilidades y los procedimientos para la atención de la misma, si la 
comunidad no conoce los lugares ni a los responsables de la atención no 
responderá apropiadamente a los sistemas existentes, por más efectivos que 
éstos sean. 
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Tabla. 63. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción Local No. 11 

Indicador / 
pregunta 

¿Sabe si existe en su comunidad un sistema de alertamiento para dar aviso a 
la población sobre alguna emergencia? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

Razonamiento 

Los sistemas de alertamiento, son un importante instrumento para la reducción 
de los desastres. La meta de los sistemas de alertamiento es que las 
comunidades expuestas a fenómenos naturales y similares reaccionen con 
antelación y de forma apropiada para reducir la posibilidad de daños 
personales, pérdida de vidas y daño a la propiedad. 

 

Tabla. 64. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción Local No. 12 

Indicador / 
pregunta 

¿De acuerdo con experiencias anteriores, su comunidad está lista para 
afrontar una situación de desastre tomando en cuenta las labores de 
prevención? 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

A través de experiencias anteriores y según la percepción de la localidad se 
podrá conocer si las acciones que se han llevado a cabo para la mitigación del 
desastre han sido percibidas de una manera exitosa o a consideración de la 
población aún hay cosas que mejorar. 

. 

 

 

Tabla 65. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 13 

Indicador / 
pregunta 

 
En los últimos años ¿qué tan frecuentemente se ha quedado aislada la 
comunidad debido a la interrupción de las vías de acceso por más de dos 
días a causa de a algún tipo de contingencia? 
 

Rangos 

Ninguna o 1 vez 0.00 

De 2 a 5 veces 
 

1.00 

5 veces o más 0.50 

Razonamiento 

 
Al quedar una comunidad aislada, aumenta su vulnerabilidad cuando se 
trata de evacuaciones, ayuda de emergencia o flujo de recursos y 
servicios en una situación de desastre, por lo que es importante conocer 
si en ocasiones anteriores la comunidad ha presentado algún caso de 
bloqueos de vías de acceso. 
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Tabla 66. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 14 

Indicador / 
pregunta 

 
¿Considera importante mantenerse informado acerca de los peligros en 
su comunidad? 
 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

 
Dentro de la planificación para la mitigación del riesgo se debe de 
considerar el desarrollo de una cultura segura, en la cual la población 
esté informada y consciente de las amenazas que afronta y asuma la 
responsabilidad de protegerse a sí misma de la mejor manera posible y 
que facilite el trabajo de las instituciones encargadas de la protección 
civil 

 

Tabla 67. . Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 15 

Indicador / 
pregunta 

 
¿Sabe dónde está ubicada y que función desempeña la unidad de 
protección civil? 

Rangos 

Sé dónde se encuentra y sé sus 
funciones 

0.00 

No sé dónde se encuentra y no sé qué 
hace 

 
1.00 

Sé qué hace, pero no sé dónde se 
encuentra 

0.50 

Razonamiento 

 
Es importante conocer las labores que desempeña la unidad de 
protección civil, ya que al conocer su función es más fácil que la 
población tenga presente que las recomendaciones y la información 
que salga de ésta será para la prevención y coordinación en caso de una 
emergencia. 

 

 

Tabla 68. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 16 

Indicador / 
pregunta 

 
¿Considera que tiene la información necesaria para enfrentar una 
emergencia? 
 

Rangos 

SI 0.00 

NO 
 

1.00 

NO SÉ 0.50 

Razonamiento 

Es importante conocer si las personas consideran que la información que 
reciben es suficiente para afrontar una situación de desastre, en el caso 
contrario es importante tomarlo en consideración y fomentar una cultura 
de prevención entre la población, lo que facilitaría las acciones de 
prevención al contar con una población más preparada. 
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Tabla 69. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Nombre del 
Indicador 

Percepción local No. 17 

Indicador / 
pregunta 

 
En caso de haber estado en una situación de emergencia cómo se enteró 
de las medidas que debía tomar 

Rangos 

No se enteró 0.00 

A través de medios impresos 
 

1.00 

A través de radio y televisión 0.50 

Razonamiento 

Es importante conocer los medios a través de los cuales la población se 
entera de las situaciones de emergencia, ya que ayudará de alguna 
manera a priorizar la difusión de la información en aquellos medios a 
través de los cuales la mayoría de la población tiene acceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinación de la Vulnerabilidad Social  

De acuerdo con la guía metodológica publicada el 

CENAPRED, se define que menciona que para este apartado 

es necesario obtener el resultado de cada uno de los 

apartados anteriormente expuestos; el número final para la 

medición de la vulnerabilidad social se obtiene de la siguiente 

manera 

GVS = (R1 * 0.60) + (R2 * 0.20) + (R3 * 0.20) 

Donde: 

GVS = Es el grado de vulnerabilidad social asociada a 

desastres. 

R1 = Resultado del primer cuestionario de la metodología 

R2 = Resultado del cuestionario de capacidad de prevención 

y respuesta 

R3 = Resultado del cuestionario de percepción local de riesgo 

Una vez descrita la obtención del grado de vulnerabilidad 

social, se procede a obtener los siguientes resultados: 
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Tabla 70. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

RESULTADO DE LA SEGUNDA PARTE 
(CAPACIDAD DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA) 

Rangos con 
respecto a la suma 

de respuesta 

Capacidad de 
prevención y 

respuesta 

Valor asignado 
según condición 
de vulnerabilidad 

Calificación 

De 0 a 3.0 MUY ALTA 0 

0 

De 3.1 a 6.0 ALTA 0.25 

De 6.1 a 9.0 MEDIA 0.50 

De 9.1 a 12.0 BAJA 0.75 

De 12.1 o más MUY BAJA 1 

 

 

Tabla 71. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

RESULTADO DE LA SEGUNDA PARTE 
(PERCEPCION DEL RIESGO) 

Rangos con 
respecto a la suma 

de respuesta 

Capacidad de 
prevención y 

respuesta 

Valor asignado 
según condición 
de vulnerabilidad 

Calificación 

De 0 a 4 MUY ALTA 0 

0 

De 4.1 a 7.25 ALTA 0.25 

De 7.26 a 10.50 MEDIA 0.50 

De 10.51 a 13.75 BAJA 0.75 

De 13.76 o más MUY BAJA 1 

Resultado final de la aplicación de las Operaciones 

matemáticas requeridas paras determinar el grado de 

vulnerabilidad social asociada a desastres por la guía 

metodológica para la evaluación de la vulnerabilidad social, 

emitida la CENAPRED, se marcará en la siguiente tabla por 

el color que a continuación se muestra: 

 

 

GRADO DE VULNERABILIDAD SOCIAL ASOCIADA A DESASTRES 

Tabla 72. Indicadores para la obtención de la percepción local del riesgo 

Valor Final 
Grado de 

Vulnerabilidad 
Social  

Resultado 
Final 

De 0 a 0.20 MUY BAJO 

GVS = 0.348 

De 0.21 a 0.40 BAJO 

De 0.41 a 0.60 MEDIO 

De 0.61 a 0.80 ALTO 

Más de 0.80 MUY ALTO 

 

COMO RESULTADO SE DETERMINA QUE EL MUNICIPIO DE 

SANTA CRUZ ATIZAPAN PRESENTA UN BAJO GRADO DE 

VULNERABILIDAD SOCIAL ASOCIADO A LOS DESASTRES. 

 

 

RESULTADO DE LA PRIMERA PARTE (INDICADORES SOCIO – ECONÓMICOS) 

TABLA DE LA PRIMERA PARTE 
 

.264 
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Capítulo 6. Proceso de la Gestión del Riesgo de 

Desastres 

a. Principios de la Gestión y el Desarrollo de Riesgo 
Desastre 

Es algo visible, que ocurrió, que se puede medir en sus 

consecuencias y sobre el cual intervenimos una vez 

ocurrido.  

Riesgo  

Es algo latente, puede ocurrir, pero no ha ocurrido. Podemos 

identificar y actuar sobre sus causas y disminuir o eliminar sus 

consecuencias. El riesgo de desastre es una condición 

latente y representa una probabilidad de daños y pérdidas en 

el futuro, por lo que su materialización en desastre puede ser 

anticipada con acciones de prevención, mitigación y 

preparación.  

El conocer el Riesgo nos ayuda a:  

• Determina los niveles y formas de intervención • 

Implementar medidas efectivas para su reducción  

• Priorizar acciones  

• Planeación del desarrollo  

• Formulación y evaluación de proyectos de inversión 

pública 

Conceptualización Del Riesgo De Desastre  

El desastre ocurre cuando el riesgo se materializa: 

• Presencia de un fenómeno perturbador  

• Bienes expuestos  

• Existen condiciones de vulnerabilidad • No estamos 

preparados 

Peligro: probabilidad de ocurrencia de un fenómeno 

perturbador. Vulnerabilidad: Subjetividad o propensión de 

un agente afectable a sufrir daños o perdidas.  

Factores: físicos, sociales, económicos y culturales. Se 

expresa como una probabilidad de daño [0 - 1] 0 implica que 

el daño sufrido ante un evento de cierta intensidad es nulo, y 

1 implica que este daño es igual al valor del bien expuesto. 

Exposición: cantidad de personas, bienes, infraestructura, 

medio ambiente y sistemas que son susceptibles de ser 

dañados o perdidos ($, vidas).  
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Factores que Incrementan el Riesgo:  

Factores Físicos 

• Calidad de las construcciones  

• Asentamientos en zonas de riesgo  

• Crecimiento 

• Densidad Poblacional  

• Falta de mantenimiento  

• Uso distinto al original  

 
Factores Sociales:  

• Saberes tradicionales  

• Percepción del riesgo  

• Niveles de educación y alfabetismo  

• Situación legal y derechos humanos  

• Dominación y relaciones de poder  

• Participación civil, organización civil  

• Marco legal, normas, legislación  

• Derechos humanos básicos  

• Aspectos de género, grupos minoritarios  

• Acceso a la información Factores Ambientales  

•  Agua y suelos utilizables  

• Vegetación, biodiversidad, forestal  

• Estabilidad del ecosistema  

• Recursos naturales agotados  

• Materiales tóxicos y peligrosos  

• Evaluación de Riesgos  

Cuantitativa: 

• Diseño de estructuras  

• Seguros  

• Inversiones  

• Planeación del Desarrollo  

• Medidas de prevención para un nivel de riesgo 

aceptable Cualitativa: 

• Mapas comunitarios de riesgos  

• Preparación  

• Sensibilización  

Gestión Integral del Riesgo de Desastres  

• Proceso de planeación, participación, evaluación y 

toma de decisiones  

• Basado en el conocimiento de los riesgos y su 

construcción social  

• Deriva en un modelo de intervención gubernamental y  
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de la sociedad en su conjunto  

• Para implementar políticas, estrategias y acciones  

• El fin último es la previsión, reducción y control 

permanente del riesgo de desastre  

• Es parte intrínseca de los procesos de planificación y 

del desarrollo sostenible.  

• Logrando entornos más seguros, más humanos y 

resilientes.  

Etapas de la Gestión Integral de Riesgos (GIR).  

La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de 

normalidad social y económica que prevalecía entre la 

población antes de sufrir los efectos producidos por un agente 

perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este 

proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción 

de los riesgos existentes, asegurando la no generación de 

nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones 

preexistentes 

Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas 

o daños probables sobre los agentes afectables y su 

distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y 

la vulnerabilidad. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos 

que pueden suceder y las necesidades para enfrentarlos.  

Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos 

implementados con antelación a la ocurrencia de los agentes 

perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los 

riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar su 

impacto destructivo sobre las personas, bienes, 

infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales 

de construcción de los mismos.  

Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto 

o daños ante la presencia de un agente perturbador sobre un 

agente afectable.  

Preparación: Actividades y medidas tomadas 

anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz ante el 

impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y 

largo plazo.  

Auxilio: Respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las 

víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, por parte de 

grupos especializados públicos o privados, o por las unidades 

internas de protección civil, así como las acciones para 

salvaguardar los demás agentes afectables. 
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Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, 

consistente en acciones encaminadas al retorno a la 

normalidad de la comunidad afectada. Y por último es la 

reconstrucción. 

Principios de Gestión Integral del Riesgo de Desastres  

Principio rector: La Gestión integral de riesgos se centra en 

la persona humana como fin supremo debiendo proteger su 

vida e integridad física, sus bienes, la infraestructura 

productiva, medios de vida, acceso a servicios básicos, sus 

bienes y el medio ambiente.  

Transversalidad: Serie de acciones en la que se involucran 

todos los actores políticos y sociales, incluyendo a las 

instituciones de educación e investigación, los particulares y 

la sociedad en general, para asegurar la protección de las 

personas, sus bienes y el entorno a través de políticas 

públicas eficientes en los ámbitos del estado de derecho, 

seguridad y de respeto a los derechos humanos; de inclusión 

e igualdad de oportunidades; de la sustentabilidad ambiental 

en un contexto de cambio climático. 

 

Principios de Gestión Integral del Riesgo de Desastres  

La gestión integral de riesgos plantea la necesaria 

participación y concurrencia de las comunidades, los sectores 

productivos, la sociedad civil, por particulares y las 

autoridades bajo un principio de desarrollo humano. El actuar 

del SINAPROC estará basado en los principios de eficacia, 

eficiencia, integralidad, imparcialidad, honradez, 

transparencia, rendición de cuentas, cooperación y 

participación. Asimismo, será inclusivo y con total respeto a 

los derechos humanos, la no discriminación de las personas 

y comunidades, prioridad a los grupos más vulnerables, así 

como la equidad de género. (GESTIÓN INTEGRAL DEL 

RIESGO DE DESASTRES, 2020). 

RELACIÓN ENTRE LA EVALUACIÓN, REDUCCIÓN DE 

RIESGOS Y LA GESTIÓN REACTIVA.  

Son tres conceptos muy importantes, los cuales se deben 

trabajar en conjunto, de ser así y entendiendo el significado 

de los mismos, puede ser punto de partida para generar una 

eficaz y eficiente gestión y desarrollo de riesgos. Enfatizando 

a lo mencionado anterior mente, la evaluación de riesgos es 

el punto de partida en la cual consiste en analizar cualitativa  
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y cuantitativamente los posibles riesgos, en seguida continua 

la participación, evaluación y toma de decisiones para la 

reducción o mitigación los mismos y, por último, después de 

tener toda la información concreta será la herramienta para 

poder tener una gestión reactiva, la cual consiste en atender 

de manera efectiva un emergencia o desastre que se requiera 

en base a la información que genera una mejor capacidad de 

reacción. 

b. Evaluación y Construcción de Escenarios de Riesgo 

Escenarios de Riesgos a Nivel Municipal 

Implica conocer la ubicación espacial de las zonas con un 

impacto considerable de los peligros y/o amenazas que 

inciden en el Territorio Municipal de Santa Cruz Atizapán, así 

como la determinación de los sitios con una mayor 

vulnerabilidad por tipología de la construcción de sus 

viviendas, nos permite el desarrollo e identificación de áreas 

a nivel manzana que pudieran ser el escenario de riesgo ante 

los tres fenómenos perturbadores, que tienen un mayor 

impacto socioeconómico en los habitantes.  

Dentro de este apartado, a continuación, se muestran los 

escenarios de riesgo a nivel manzana, considerando una 

escala de representación del territorio que permite su 

visualización y análisis adecuado.  

En la totalidad de mapas de escenarios de riesgo se 

implementa una rampa de colores que comprenden desde 

tonalidades verdes claras hasta rojo, es decir desde Riesgo 

muy bajo hasta Riesgo muy alto.  

En la totalidad de mapas de escenarios de riesgo se 

implementa una rampa de colores basada colorimetría 

semáforo que comprenden desde tonalidades verdes claras 

hasta rojo, representando de manera ascendente desde 

Riesgo muy bajo hasta Riesgo muy alto.  

 Por lo anterior se presenta el orden en el que se muestra la 

cartografía con su respectivo análisis del escenario de riesgo: 

1. Escenarios de riesgo por ocurrencia de ondas 

sísmicas en el Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

2. Escenarios de riesgo por ocurrencia de 

inestabilidad en laderas en el Municipio de Santa 

Cruz Atizapán. 

3. Escenarios de riesgo por ocurrencia de 

inundaciones y/o encharcamientos en el Municipio 

de Santa Cruz Atizapán 

 



 

 

148 

 

MAPA DE RIESGO POR INESTABILIDAD EN LADERAS. 

Como resultado del amplio análisis y evaluación de las 

características física, ambientales, sociales, políticas y 

culturales del municipio de Santa Cruz Atizapán se determina 

que la mayor vulnerabilidad a nivel manzana; se pudo obtener 

gracias a los procesos computacionales del Sistema de 

Información Geográfica diseñado para el Municipio y se 

obtuvo como producto final un MAPA DE RIESGO POR 

INESTABILIDAD DE LADERAS, mismo que a continuación 

se muestra a nivel municipal y se describe detalladamente en 

un capítulo más adelante, donde se identifican los sitios y/o 

zonas que pudieran ser el escenario de riesgos y que por 

consecuencia tiene un impacto socioeconómico alto; dicha 

cartografía es el resultado de la sobreposición de las capas 

de información: 

Mapa de Inestabilidad de laderas por Litología. del Municipio de 
Santa Cruz Atizapán 

Mapa de Inestabilidad de laderas por Inclinación de Pendientes del 
Municipio de Santa Cruz Atizapán 

Mapa Inestabilidad de laderas por Uso de Suelo de Pendientes del 
Municipio de Santa Cruz Atizapán 

Metodología apegada a las recomendaciones, ponderaciones 

y procedimientos requeridos por el Centro Nacional de  

 

Prevención de Desastres, a través de la guía de contenido 

mínimo para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales. 

Mapa 47. de Escenario de Riesgo por Inestabilidad de laderas por del 
Municipio de Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiH0wMZHpMDHfAR_E?e=wVUFh3
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiH0wMZHpMDHfAR_E?e=wVUFh3
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Tabla 73. Análisis del escenario de riesgo 

 
ANÁLISIS DEL ESCENARIO DE RIESGO POR  

OCURRENCIA DE INESTABILIDAD EN LADERAS 
 

N/P 
 

Resultado del análisis 

1 

 
El Municipio de Santa Cruz Atizapán tiene una 
población total de 12, 984, de acuerdo al último censo 
de población y vivienda realizado por el INEGI. 
Habiendo expuesto lo anterior el análisis del 
escenario de riesgo por ocurrencia de sismos tuvo 
como objetivo el desarrollo de este mapa donde se  
logró identificar a nivel manzana la población y el 
número de viviendas que bajo diferente factores 
condicionantes dieron como resultado el escenario de 
emergencias por ocurrencia de inestabilidad de 
laderas; todo ello considerando la el grado de 
inclinación de pendientes, fisiografía del sitio , uso de 
suelo, fallas y fracturas geológicas y edafología que 
determinaron el escenario de riesgo ante el las 
viviendas que presentan mayor vulnerabilidad ante 
este fenómeno perturbador. 
 
Número de viviendas dentro escenarios de riesgo 
con: 
 
RIESGO MUY ALTO:  27 Viviendas Vulnerables  
RIESGO ALTO: 145 Viviendas Vulnerables  
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MAPA DE RIESGO POR ENCHARCAMIENTOS EN ZONAS 

URBANAS Y RURALES.  

Como resultado del amplio análisis y evaluación de las 

características física, ambientales, sociales, políticas y 

culturales del municipio de Santa Cruz Atizapán se determina 

que la mayor vulnerabilidad a nivel manzana; se pudo obtener 

gracias a los procesos computacionales del Sistema de 

Información Geográfica diseñado para el Municipio y se 

obtuvo como producto final un MAPA DE RIESGO POR 

ENCHARCAMIENTOS EN ZONAS URBANAS Y RURALES. 

mismo que a continuación se muestra a nivel municipal y se 

describe detalladamente en un capítulo más adelante, donde 

se identifican los sitios y/o zonas que pudieran ser el 

escenario de riesgos y que por consecuencia tiene un 

impacto socioeconómico alto; dicha cartografía es el 

resultado de la sobre posición de las capas de información: 

Mapa Terreno Sujeto a inundaciones y encharcamientos. del 
Municipio de Santa Cruz Atizapán 

Mapa de Vulnerabilidad física de la vivienda por su material de 
construcción.  

Metodología apegada a las recomendaciones, ponderaciones 

y procedimientos requeridos por el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres, a través de la guía de contenido 

mínimo para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales.  

Mapa 48 de Escenario de Riesgo inundaciones y encharcamientos. 
del Municipio de Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHxdwpTKBXU7-tVd?e=jfyB3n
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHxdwpTKBXU7-tVd?e=jfyB3n
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Tabla 74. Análisis del escenario de riesgo 

 
ANÁLISIS DEL ESCENARIO DE RIESGO POR 

OCURRENCIA DE INUNDACIONES Y/O 
ENCHARCAMIENTOS 

N/P 
 

Resultado del análisis 

1 

 
El Municipio de Santa Cruz Atizapán tiene una 
población total de 12, 984, de acuerdo al último 
censo de población y vivienda realizado por el 
INEGI. 
Habiendo expuesto lo anterior el análisis del 
escenario de riesgo por ocurrencia de sismos tuvo 
como objetivo el desarrollo de este mapa donde se  
logró identificar a nivel manzana la población y el 
número de viviendas que bajo diferente factores 
condicionantes dieron como resultado el escenario 
de emergencias por ocurrencia de inundaciones y 
encharcamientos; todo ello considerando la el 
grado de inclinación de pendientes, fisiografía del 
sitio , uso de suelo, isoyetas, corrientes de agua y 
edafología que determinaron el escenario de riesgo 
ante el las viviendas que presentan mayor 
vulnerabilidad ante este fenómeno perturbador. 
 
Número de viviendas dentro escenarios de riesgo 
con: 
RIESGO MUY ALTO: 0 Viviendas Vulnerables  
RIESGO ALTO: 2782 Viviendas Vulnerables  
 

Mapa 49 de Escenario de Riesgo Inundaciones y Encharcamientos. 
el Municipio de la Cabecera Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiXi9B_yy-HVusBM_?e=HvQrl6
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiXi9B_yy-HVusBM_?e=HvQrl6
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Tabla 77. Análisis del escenario de riesgo 

 
ANÁLISIS DEL ESCENARIO DE RIESGO POR 

OCURRENCIA DE INUNDACIONES Y/O 
ENCHARCAMIENTOS 

N/P 
 

Resultado del análisis 

1 

 
La Cabecera del Municipio de Santa Cruz Atizapán 
tiene una población total de 10,873 habitantes 
cantidad que representa el 83.7% de su población 
total, de acuerdo al último censo de población y 
vivienda realizado por el INEGI. 
Habiendo expuesto lo anterior el análisis del 
escenario de riesgo por ocurrencia de sismos tuvo 
como objetivo el desarrollo de este mapa donde se  
logró identificar a nivel manzana la población y el 
número de viviendas que bajo diferente factores 
condicionantes dieron como resultado el escenario de 
emergencias por ocurrencia de inundaciones y 
encharcamientos; todo ello considerando la el grado 
de inclinación de pendientes, fisiografía del sitio , uso 
de suelo, isoyetas, corrientes de agua y edafología 
que determinaron el escenario de riesgo ante el las 
viviendas que presentan mayor vulnerabilidad ante 
este fenómeno perturbador. 
 
Número de viviendas dentro escenarios de riesgo 
con: 
RIESGO MUY ALTO:  0 Viviendas Vulnerables  
RIESGO ALTO: 1057 Viviendas Vulnerables 
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MAPA DE RIESGO POR IMPACTO DE ONDAS SISMICAS. 

Como resultado del amplio análisis y evaluación de las 

características física, ambientales, sociales, políticas y 

culturales del municipio de Santa Cruz Atizapán se determina 

que la mayor vulnerabilidad a nivel manzana; se pudo obtener 

gracias a los procesos computacionales del Sistema de 

Información Geográfica diseñado para el Municipio y se 

obtuvo como producto final un MAPA DE RIESGO POR 

IMPACTO DE ONDAS SISMICAS, mismo que a continuación 

se muestra a nivel municipal y se describe detalladamente en 

un capítulo más adelante, donde se identifican los sitios y/o 

zonas que pudieran ser el escenario de riesgos y que por 

consecuencia tiene un impacto socioeconómico alto; dicha 

cartografía es el resultado de la sobre posición de las capas 

de información: 

Mapa de peligro por regionalización sísmica y epicentros del 
Municipio de Santa Cruz Atizapán 

Mapa de vulnerabilidad física de la vivienda por su material de 
construcción del Municipio de Santa Cruz Atizapán 

Metodología apegada a las recomendaciones, ponderaciones 

y procedimientos requeridos por el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres, a través de la guía de contenido 

mínimo para la elaboración de Atlas de Riesgos Municipales. 

 

Mapa 50 de Escenarios de Riesgos ante Sismos del Municipio de 
Santa Cruz Atizapán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHujqeIvwiON9JfY?e=KdgIcD
https://1drv.ms/i/s!AqDF3YUQP6BFiHujqeIvwiON9JfY?e=KdgIcD
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Tabla 78. Análisis del escenario de riesgo 

 
ANÁLISIS DEL ESCENARIO DE RIESGO POR 

OCURRENCIA DE SISMOS 
 

N/P 
 

Resultado del análisis 

1 

 
El Municipio de Santa Cruz Atizapán tiene una 
población total de 12,984 habitantes de población 
total, de acuerdo al último censo de población y 
vivienda realizado por el INEGI. 
Habiendo expuesto lo anterior el análisis del 
escenario de riesgo por ocurrencia de sismos tuvo 
como objetivo el desarrollo de este mapa donde se  
logró identificar a nivel manzana la población y el 
número de viviendas que bajo diferente factores 
condicionantes dieron como resultado el escenario de 
emergencias por ocurrencia de sismos; todo ello 
considerando la regionalización sísmica y geológica 
en la que se encuentra el área en estudio y las 
viviendas que presentan mayor deterioro en cuanto a 
su infraestructura y se encuentran susceptibles ante 
este fenómeno perturbador. 
 
Número de viviendas dentro escenarios de riesgo 
con: 
RIESGO MUY ALTO: 33 Viviendas Vulnerables  
RIESGO ALTO: 54 Viviendas Vulnerables  
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Capítulo 7. Planificación para la Gestión Integral 

del Riesgo  

a. Planes y Programas, Acciones para Incrementar la 

Resiliencia 
Para el presente capitulo será necesario realizar el primer 

cambio de estrategias el cual radica en que el objeto de 

estudio se enfoca en el conocimiento de los riesgos y las 

causas de fondo que los genera, ya que al tomar en cuenta 

todos los datos estadísticos y de investigación de capítulos 

anteriores basándose en los daños físicos en la 

infraestructura y bienes expuestos, así como la pérdida de 

vidas humanas y en la alteración de mayor o menor grado de 

la vida de las personas, las comunidades y los gobiernos, 

desde diferentes ámbitos como el social, económico, cultural 

y hasta político. 

Se hace uso de la Gestión del Integral del Riesgo (de 

Desastres) (GIRD) la cual se conceptualiza como una 

práctica diferente a la forma en la que tradicionalmente se 

enfrenta el problema de los desastres y su impacto en la 

sociedad. 

La cual reconoce que los riesgos no sólo son producto de las 

manifestaciones de la naturaleza o de las amenazas 

tecnológicas, sino producto de procesos, decisiones y 

acciones que derivan de los modelos de crecimiento 

económico, de los modelos de desarrollo o de transformación 

de la sociedad y expuesto a factores institucionales, 

culturales, sociales, políticos, económicos, etc. 

Teniendo un marco conceptual acerca de los esfuerzos que 

se hicieron a nivel internacional para manejar estos sucesos 

en el mundo se crea el Marco de Sendai. 

El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030 (Marco de Sendai) fue el primer 

acuerdo principal de la agenda de desarrollo posterior a 2015 

y ofrece a los Estados miembros una serie de acciones 

concretas que se pueden tomar para proteger los beneficios 

del desarrollo contra el riesgo de desastres.  

Cabe resaltar que va de la mano con otros acuerdos de la 

Agenda 2030, tales como el Acuerdo de París sobre el 

Cambio Climático, la Agenda de Acción de Addis Abeba 

sobre Financiamiento para el Desarrollo, la Nueva Agenda 

Urbana y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este marco 

recibió el respaldo de la Asamblea General de la ONU  
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después de la tercera Conferencia Mundial sobre la 

Reducción del Riesgo de Desastres (WCDRR, por sus siglas 

en inglés), celebrada en 2015, y fomenta lo siguiente: 

La reducción sustancial del riesgo de desastres y de las 

pérdidas ocasionadas por los desastres, tanto en vidas, 

medios de subsistencia y salud como en bienes económicos, 

físicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, las 

empresas, las comunidades y los países. 

Asimismo, el Marco de Sendai reconoce que en el Estado 

recae la función principal de reducir el riesgo de desastres, 

pero es una responsabilidad que debe compartirse con otros 

actores, tales como los gobiernos locales, el sector privado y 

otros grupos interesados. También sustenta cuatro 

prioridades que en la siguiente Tabla se describen:  

Tabla 79. Prioridades del Marco de Sendai. 

N/P Prioridad Descripción 

1 Prioridad 1 Comprender el riesgo de desastres 

2 Prioridad 2 
Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para 
gestionarlo 

3 Prioridad 3 
Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la 
resiliencia 

4 Prioridad 4 

Aumentar la preparación para casos de desastre a fin 
de dar una respuesta eficaz y “reconstruir mejor” en los 
ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción 

 

El Marco de Sendai se enfoca en adoptar medidas sobre las 

tres dimensiones del riesgo de desastre (exposición a 

amenazas, vulnerabilidad y capacidad, y características 

de las amenazas) para poder prevenir la creación de nuevos 

riesgos, para reducir los riesgos existentes y para aumentar 

la resiliencia. El Marco de Sendai resalta 7 metas globales 

para que sirvan como guía y base para medir el progreso. 

De las metas que fija el Marco de Sendai se considera lo 

siguiente: 

• Las siete metas globales y los 38 indicadores medirán los 

avances que logren los países en la reducción del riesgo 

para el año 2030. Esto contribuirá al análisis global de la 

información a nivel de los países que estos envíen y se 

documentan en los informes bienales de evaluación 

mundial. 

• Además de los 38 indicadores globales, hay metas e 

indicadores adaptados los cuales se consideran como 

instrumentos definidos nacionalmente por los Estados 

miembros para medir sus avances en comparación con  
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las cuatro prioridades establecidas en el Marco de Sendai.  

Cabe señalar que las metas y los indicadores adaptados se 

basan en las prioridades de los países respectivos y se 

reflejan en sus informes nacionales sobre la reducción del 

riesgo de desastres. A continuación, se muestra Infografía 2 de 

los objetivos Globales de Marco de Sendai 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de haber realizado la integración de los factores 

bióticos y abióticos que intervienen dentro de los fenómenos 

que presentan un riesgo para el municipio de Santa Cruz 

Atizapán y basándonos en la metodología requerida por el 

CENAPRED, se ha logrado identificar las zonas o escenarios 

de riesgo a nivel manzana, tomando como base la 

información generada a través de sistemas de información 

geográfica es necesario resaltar que, para el presente 

documento se dio mayor importancia a los fenómenos 

perturbadores que impactan a la zona de estudio y de 

acuerdo a los resultados obtenidos de los indicadores se 

determinaron que los principales problemas arrojaron 

susceptibilidad a la Inestabilidad de Laderas, a 

encharcamientos y/o inundaciones en zonas urbanas y los 

daños ante la presencia de ondas sísmicas. .  

 

 

 

 

 

 

 

Infografía 2. Objetivos Globales de Marco de Sendai  
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Estrategias de intervención para la gestión del riesgo  

Gracias al esfuerzo colectivo del comité especial para la 

elaboración del Atlas de Riesgos 2022 del Municipio de Santa 

Cruz Atizapán, dependiente del Consejo Municipal de 

Protección Civil, se han desarrollado estrategias que permiten 

la reducción sustancial del riesgo de desastres, las cuales son 

las siguientes. 

Tabla 80. Estrategias de intervención para la gestión del riesgo 

N/P 
 

Estrategia 
 

Objetivo 

1 

 
Generar la sistematización del Atlas de 
Riesgos Municipal para una consulta fácil, 
precisa y eficiente ante el inminente 
impacto de los fenómenos perturbadores. 

 

Reducción 
sustancial del 

riesgo de 
desastres 

2 

 
Concientizar a la población, acerca del 
riesgo ante los desastres en contextos de 
emergencias con una perspectiva en la que 
intervengan todos los sectores de la 
sociedad. 

Reducción 
sustancial del 

riesgo de 
desastres 

3 

 
Implementación de un programa de 
capacitación permanente dirigido al 
personal administrativo, operativo y 
voluntario en relación con la preparación 
teórico-metodológica en los procesos de 
gestión de los riesgos de desastres. 

 

Reducción 
sustancial del 

riesgo de 
desastres 

4  
Reducción 

sustancial del 

Implementar la operación el Sistema de 
Información Geográfica del Municipio de 
Santa Cruz Atizapán para la determinación 
de rutas de evacuación en caso de desastre 
en alguna comunidad. 

 

riesgo de 
desastres 

 

La planificación para la gestión del riesgo, es parte 

fundamental del como el municipio de Santa Cruz Atizapán 

enfrentara los peligros, trabajando en fortalecer sus 

debilidades y mantener o mejorar sus fortalezas gracias a lo 

anterior el desarrollo del presente Atlas de Riesgos contempla 

información sobre los peligros, la vulnerabilidad y los 

probables escenarios de riesgos a nivel manzana en el sitio 

de estudio, lo que permite brindar a la Coordinación de 

Protección Civil una herramienta capaz de dar la información 

puntual para una adecuada creación de estrategias y toma de 

decisiones ante las emergencias provocadas por el impacto 

de distintos fenómenos perturbadores. 
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Planes, programas, acciones e inventario de obras de mitigación  

En el marco de la Planeación Nacional del Desarrollo 2013-

2018, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU), entre otras acciones 

promover la Prevención de Riesgos en los asentamientos 

humanos, y el Ordenamiento Territorial. 

El desarrollo, de acuerdo con la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), tiene como objetivo fundamental el "mejorar 

las condiciones de vida de la población y proporcionar los 

medios de participación plena en las esferas económica, 

política y social". 

En este contexto, el Gobierno Federal, a través de la 

SEDATU, ejecuta para el ejercicio fiscal 2018, el Programa 

de Prevención de Riesgos (PPR), como una estrategia 

integral que busca empatar el desarrollo sustentable con la 

distribución y ordenación equilibrada de la población y sus 

actividades económicas, contribuyendo a la consecución de 

los objetivos del desarrollo nacional, estatal y municipal en su 

dimensión territorial; lo que permite, entre otras cosas, llevar 

a cabo procesos eficientes de ordenación del territorio 

El objetivo general de este instrumento es contribuir a 

incentivar el crecimiento ordenado de los asentamientos 

humanos, los centros de población y las zonas 

metropolitanas, a través de acciones relacionadas con la 

prevención y mitigación de riesgos, y de ordenamiento 

territorial. (México, Programa de Prevención de Riesgos, 

2022).  

Cabe destacar que la población objetivo del Programa de 

Prevención de Riesgos está conformada por el subconjunto 

de 617 Gobiernos Locales, dentro de la Población Potencial, 

con Índice de Riesgo Global en los niveles de Alto y Muy Alto 

Riesgo. 

Para el caso de obras de prevención y mitigación y como caso 

de excepción, podrán ser sujetos de apoyo por parte del  

Programa de Prevención de Riesgos, la Población Potencial 

y aquellas entidades y gobiernos locales que así lo soliciten y 

que, por ser proyectos urgentes e impostergables, el Comité 

del Programa apruebe por unanimidad. 

Las características de los componentes del Programa de 

Prevención de Riesgos se describen de la siguiente manera: 
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Tabla 81. Características de los componentes del Programa de 

Prevención de Riesgos. (SEDATU, 2018 

Líneas de acción Características 

Componentes e instrumentos de Planeación Territorial 

Elaboración de 
Programas de 
Ordenamiento 

Territorial: Estatal, 
Regional, 

Metropolitano y 
Municipal 

Instrumento de planeación territorial que 
contribuya a la adaptación al cambio climático. 
Con una visión moderna, en la que se mitiguen 
los riesgos y se brinde orden en los 
asentamientos humanos; en el uso del espacio 
territorial, de recursos naturales y la 
infraestructura; así como el aprovechamiento de 
la vocación territorial generadora de riqueza. 
Con énfasis en la prevención, verificar el 
cumplimiento de las condiciones de 
sostenibilidad, sustentabilidad, desarrollo, orden 
e inclusión en los horizontes temporales de 
intervención, el corto, mediano y largo plazo. 
Además, contribuirá a la elaboración de políticas 
públicas que, de forma participativa, busquen 
que sean objeto de implementación en los 
territorios y que se conviertan en regulaciones de 
cumplimiento obligatorio. 

Se constituyen como una herramienta para 
corregir los desequilibrios territoriales, resultado 

de modelos de desarrollo y contribución para 
orientar la inversión productiva acorde a la 

aptitud territorial 

Estudios Integrales y 
Específicos 

derivados de un 
Programa de 

Ordenamiento 
Territorial 

Estudios de factibilidad para implementar las 
acciones identificadas como prioritarias dentro 
de un Programa de Ordenamiento Territorial, 
Estudios de viabilidad para lograr la visión 
moderna del territorio. 

 

Líneas de acción Características 

Componentes e instrumentos de Prevención y 
Mitigación de Riesgos 

1. Elaboración o 
Actualización de 
Atlas de Riesgos 

 
Atlas municipales con fines preventivos para la 
identificación de los peligros y riesgos 
provocados por fenómenos geológicos e 
hidrometeorológicos. 

2. Resiliencia Urbana 

 
Elaboración de perfiles o diagnósticos de 
resiliencia y plan de acción tendiente a elevar 
la capacidad de asimilación y recuperación 
ante peligros en asentamientos humanos. 

3. Estudios de 
viabilidad y de 
costo beneficio 
para la reubicación 
de la población en 
zonas de riesgo. 

 
Investigación documental y de campo que 
permite: definir la dimensión de una zona 
susceptible y/o afectada por un agente 
perturbador, así como la definición de 
alternativas de reubicación, medidas de 
adaptación y/o mitigación. 

4. Estudios 
específicos, 
análisis de 
peligros, 
vulnerabilidad y 
riesgos derivados 
de un Atlas de 
Riesgos, incluye 
mapas de riesgo. 

 
 
Acciones y proyectos específicos (geológicos e 
hidrológicos) con fines preventivos para la 
reducción y mitigación de riesgo, se incluyen 
como parte de este tipo de estudios, la 
elaboración de los Mapas de Riesgos 

5. Elaboración y/o 
actualización de 
reglamentos de 
construcción 

Con base en las directrices de política pública, 
vocación del suelo, densidad, zona comercial, 
se establece la tipología y técnica constructiva 
de acuerdo al peligro o riesgo de la zona. 

6. Obras Geológicas 
Hidráulicas y 
Ecológicas 

Obras hidráulicas, geológicas y ecológicas, 
con fines preventivos o de mitigación 
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Una vez citado y descrito parte de las reglas de operación, 

guía metodológica y términos de referencia del programa de 

prevención de riesgos 2018; ahora tomado como base el 

mismo documento, se describen los subsidios y aportes del 

gobierno federal, todo ello una vez cumplido el listado de 

requerimientos y/o requisitos 

Tabla 82. Estrategias de Mitigación y Prevención de Riesgo 

Instrumentos de apoyo  

Estudios de viabilidad y de costo beneficio para la reubicación de la 

población en zonas de riesgo. 

Elaboración de Estudios específicos, análisis de peligros, vulnerabilidad 

y riesgos derivados de un atlas, incluye mapas de riesgo 

Elaboración de reglamentos de construcción, densificación, desarrollo 

urbano o uso de suelo o análogos que establezcan la tipología y técnica 

constructiva de acuerdo al peligro o riesgo de la zona. 

Actualización de reglamentos de construcción densificación, desarrollo 

urbano o uso de suelo o análogos que establezcan la tipología y técnica 

constructiva de acuerdo al peligro o riesgo de la zona. 

 

Además de los instrumentos de apoyo se deben tomar en 

cuenta la aplicación de las líneas de acción como prevención, 

apoyo y seguimiento. 

 

Obras de Prevención y Mitigación Geológicas 

1.Estabilización de taludes y laderas  

2.Estabilización de rocas  

3.Tratamiento de grietas u oquedades  

4.Muros de contención  

5.Reconstrucción  

6. Rehabilitación  

7.Remoción o traslados de materiales 

 

Obras de Prevención y Mitigación Hidráulicas 

1. Presas de gavión 

2. Bordos 

3.Construcción, ampliación de drenaje pluvial y sanitario 

4. Pozos de absorción 

5. Canales de desvío 

6. Muros de contención 

7. Reconstrucción 8. Rehabilitación de obras de mitigación 

9. Desazolve 

 

Otras, obras o acciones de prevención y mitigación de riesgos 

como: 1. Construcción de bermas o rellenos de contrapeso 2. 

Construcción de trincheras estabilizantes, zanjas de 

infiltración 
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b. Planeación y proyección de obras públicas de 

mitigación en zonas de alto riesgo 
La planeación y proyección de obras públicas en zonas de 

alto riesgo, deberá ser una tarea permanente del Consejo 

Municipal de Protección Civil, ya que este organismo es el 

contacto directo tanto con los agentes perturbadores como 

con los afectados por lo que es su obligación desarrollar e 

impulsar acciones de prevención y mitigación que  permitan 

minimizar los daños a los que este propensa la población, 

todo ello en coordinación con las distintas dependencias de 

los tres órdenes de gobierno que lo integran. 

Ya que las autoridades locales y estatales deben reconocer 

esta fuerte vinculación e incluirla en la planeación de toda 

obra pública, fomentar foros o espacios de diálogo con 

autoridades de todos los ámbitos del territorio, para mejorar 

la gestión de las propuestas de soluciones. 

Aunado a ello y tomando como base los fenómenos 

perturbadores que tienen un mayor impacto y registro 

histórico, a continuación, se describe la planeación y 

proyección de obras públicas de mitigación en zonas de alto 

riesgo. 

Tabla 83. Planeación y proyección de obras públicas en zonas de alto 

riesgo. 

Fenómeno 
Perturbador 

Propuesta de 
Estudios 

Propuesta de Acciones 

Fenómenos 
Geológicos 

(Inestabilidad de 
Laderas) 

• Estudios 
geotécnicos 

• Estudios de 
tomografía eléctrica 
(geofísica). 

• Monitoreo 
permanente de los 
sitios con 
problemas de 
remoción en masa 

• Muro de gravedad 

• Muro de cantiléver 

• Muro gaviones 

• Muro de pantalla 

Fenómenos 
Hidrometeorológicos 

(Inundaciones y 
Encharcamientos) 

• Desarrollo de un 
Sistema de 
Información 
Geográfica 
Municipal capaz de 
identificar zonas 
que pudieran ser el 
escenario de 
emergencias 

• Análisis del manejo 
de aguas 
superficiales 

Construcción de: 

• Zanjas colectoras 

• Acequias  

• Canal con pantallas deflectoras  

• Captadores Pluviales 

Fenómenos Químico 
Tecnológicos 

(Incendios 
Forestales) 

• Desarrollo de un 
Sistema de 
Información 
Geográfica 
Municipal capaz de 
identificar las zonas 
susceptibles a 
incendios forestales 

• No arrojar cerillos o cigarros  

• Evitar acumular basura dentro de 
predios  

• Apagar completamente el fuego 
después de convivencias en 
espacios abiertos 

• Evitar guardar líquidos inflamables 

• Reportar a las autoridades 
cualquier conato de incendio  

• En prácticas agrícolas solicitar la 
asesoría por personal de 
Protección Civil o en dado caso por 
PROBOSQUE 

• Realizar brechas guardarrayas 
alrededor de sus viviendas, 
principalmente quienes se ubiquen 
en espacios abiertos (pastizales) 
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c. Comités Comunitarios  
Los Comités son los órganos de representación y 

participación social a través de los cuales se orientan y 

ejecutan las acciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de los diversos Programas de Apoyo 

Se constituyen en forma plural, democrática, abierta y pública 

y su trabajo se realiza directamente con las autoridades 

gubernamentales para cumplir los acuerdos y son 

responsables de organizar el trabajo comunitario, del manejo 

de los recursos de los proyectos, de recolectar las 

aportaciones de los participantes y de supervisar los avances 

y cumplimiento de las obras publicas. 

Como presente estrategia de apoyo para el presente Atlas de 

Riesgo la creación de los comités comunitarios, será el 

establecer la adecuada coordinación antes, durante y 

después de una emergencia entre el Consejo Municipal de 

Protección Civil y el presidente de cada comité, mismo que 

fungirá como el representante de su comunidad y que 

colaborará con las acciones a que haya lugar ante el impacto 

del fenómeno perturbador. Para lograr las metas establecidas 

en relación a la pronta atención de la ciudadanía en caso de 

emergencia, el Atlas de Riesgos Municipal 2023 echará mano 

de estructuras ciudadanas que estarán conformadas por:  

Quedando estructuradas por 4 comités para las localidades 

con mayor población, mientras que la coordinadora Rebeca 

Artemisa Sánchez Flores se encargara de las emergencias 

de localidades más alejadas y con menor población. 

A continuación, se muestra la formación de cada comité 

comunitario asignado con su localidad.  

Tabla 84. Comité Comunitario de la Cabecera Santa Cruz Atizapán  

 

 Tabla 85 Comité Comunitario de El Palomar  

 

 Tabla 86. Comité Comunitario de la Libertad  

 

 

Comité Comunitario (Cabecera Santa Cruz Atizapán) 

Jefe Operativo Norma Lara Linares 

Auxiliar Operativo 
Humberto Geovanni Cuevas 

Sánchez 

Comité Comunitario (El Palomar) 

Jefe Operativo Dania Maribel Ruiz Soto 

Auxiliar Operativo Areli Pliego Hernández 

Comité Comunitario (Colonia La Libertad) 

Jefe Operativo José Luis Hernández Farías 

Auxiliar Operativo Hannia Aguilar Aragón 

Auxiliar Operativo Dania Maribel Ruiz Soto 
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Tabla 87. Comité Comunitario de Llano Grande  

 

Cada uno de dichos comités contemplará a sus respectivos 

jefes de brigada descritos anteriormente; sus funciones 

serán las siguientes: 

Tabla 88. Funciones de las brigadas comunitarias. 

Brigada Funciones Responsabilidades 

Comunicación 
y difusión de 

alertas 

 
Mantiene comunicación 
permanente con todas las 
brigadas, gobiernos y demás 
instancias que brindan apoyo a la 
población en casos de 
emergencia (Cruz Roja, 
Bomberos, etc.) 
 

Coordinación 

Búsqueda y 
Rescate 

 
Conoce las acciones preventivas 
de auxilio y recuperación en una 
situación de búsqueda y rescate 
que pueda ocurrir dentro de la 
comunidad con la finalidad de 
salvaguardar la integridad de las 
personas y materiales 
 

Operación 

Evaluación de 
Daños 

 
Realiza la Evaluación de Daños 
y Análisis de Necesidades 
(EDAN) con el fin de describir de 

Reportar 
inconsistencias y 
seguimiento 

la manera más rápida y objetiva 
posible el impacto de un evento 
adverso sobre la comunidad y, 
tomando en cuenta su capacidad 
de respuesta, determinar los 
recursos adicionales que son 
requeridos para enfrentar los 
efectos inmediatos y futuros 
 

Incendios 

 
Realiza acciones de prevención 
y combate de incendios 
forestales.  
Enfocada en disminuir la 
incidencia de incendios 
forestales causados por 
descuido humano 
 

Control y 
Prevención 

Primeros 
Auxilios 

 
Actúa adecuadamente ante una 
situación de emergencia que 
involucre primeros auxilios, 
mediante tres fases (antes, 
durante y después) con la 
finalidad de evitar las 
complicaciones que se deriven 
de los accidentes, así como 
asegurar el traslado de la 
persona accidentada haciendo 
uso apropiado de los recursos 
disponibles. 
 

Control de la 
Situación de 
Riesgo  

 

 

 

 

Comité Comunitario (Colonia Llano Grande) 

Jefe Operativo Roberto Pueblas Hernández 

Auxiliar Operativo Nayeli Tapia Sánchez 
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d. Planes de Intervención por Grupos Vulnerables  
A fin de estructurar los adecuados planes de intervención a 

grupos vulnerables, es necesario conocer precisamente los 

grupos de población mayormente vulnerables, es decir 

quienes tienen alguna limitación en su movilidad.  

El Municipio de Santa Cruz Atizapán de acuerdo con el Censo 

de Población y Vivienda, para el año 2020 registro un total de 

12,984 habitantes de los cuales 6,287 son de sexo masculino 

y 6,697 son de sexo femenino. Derivado de lo anterior se 

obtiene la clasificación de la población con alguna limitación 

en su movilidad. 

Tabla 89. Clasificación de los habitantes que tienen una limitación en su 

movilidad. 

 
CLASIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN CON LIMITACIÓN EN SU 

ACTIVIDAD 
 

 
Población total que no especificó 
limitación en la actividad 
 

3 

 
Población con limitación en la 
actividad para escuchar 
 

0 

 0 

Población con limitación en la 
actividad para hablar o 
comunicarse 
 

 
Población con limitación en la 
actividad para caminar o moverse 
 

65 

 
Población con limitación en la 
actividad para atender el cuidado 
personal 
 

8 

 
Población con limitación en la 
actividad para poner atención o 
aprender 
 

3 

 
Población con limitación en la 
actividad para ver 
 

1 

 
POBLACIÓN TOTAL CON 
ALGUNA LIMITACIÓN EN SU 
ACTIVIDAD 
 

80 

 

Conocidos estos datos, ahora se plantes el siguiente plan de 

intervención para estos grupos vulnerables de la población 
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Tabla 90. Plan de Intervención dirigido a grupos vulnerables presentes 

en el Municipio de Santa Cruz Atizapán. 

 
PLAN DE INTERVENCIÓN POR GRUPOS VULNERABLES ANTE EL 

IMPACTO DE UN FENÓMENO PERTURBADOR EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ ATIZAPAN, MÉX 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
• Realizar campañas de 

concientización del riesgo 
presente en cada 
comunidad por tipo de 
fenómeno perturbador 

• Fortalecer la coordinación 
con las autoridades 
auxiliares del municipio, 
ante la atención a la 
población en situación de 
emergencia. 

• Fomentar la importancia 
acerca de la prioridad de 
atención a los grupos 
vulnerables de la 
ciudadanía.  

• Realizar un censo de 
ubicación de la población 
vulnerable a nivel vivienda 
con la ayuda de los comités 
comunitarios. 

• Crear un directorio de la 
población vulnerable a nivel 
comunidad.  

 

Atención de la emergencia y/o 
desastre en coordinación con las 
áreas de: 
DIF Municipal Desarrollo Social 
Coordinación de IMEVIS Servicios 
Públicos Dirección de Salud 
Seguridad Pública Comunicación 
Social Área de Eventos Especiales 

Creación de un comité 
especial bajo la 
administración del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil gestionar la atención 
médica, psicológica y 
orientación para ser 
ingresados en programas 
gubernamentales 
otorgados por DIFEM y 
demás dependencias 
involucradas.  

 

 

 

 

 

e. Recomendaciones Generales  
Habiendo explicado todo lo referente a los riesgos, 

vulnerabilidad y susceptibilidad a la que el municipio de Santa 

Cruz Atizapán se encuentra está expuesto puede apoyarse 

de los métodos, planes y programas de prevención, 

protección y acción antes, durante y después de una 

catástrofe. 

Además de pedir soporte cuando la situación rebase su 

jurisdicción y capacidad de respuesta, por lo ya mencionado 

a continuación se anexan una serie de infografías que 

sugieren medidas de prevención y acción para diferentes 

tipos de catástrofes, cabe señalar que esta información 

brindada por dependencias federales, locales y regionales 

pertenecientes a gobierno. 

Para poder saber más información detallada acerca de las 

infografías visita la página 

https://www.gob.mx/epn/articulos/6-medidas-en-materia-

de-prevencion-de-desastres  o bien acude a tu unidad de 

Protección Civil más cercana. 

 

 

https://www.gob.mx/epn/articulos/6-medidas-en-materia-de-prevencion-de-desastres
https://www.gob.mx/epn/articulos/6-medidas-en-materia-de-prevencion-de-desastres
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f. Plan de comunicación del riesgo 
La comunicación actualmente como medio de prevención y 

de apoyo antes, durante y posterior antes cualquier catástrofe 

se aborda en un sin número de acciones dirigidas a distintos 

grupos, las cuales representan también diversos objetivos 

que requieren organización para lograr una gestión de 

manera directa y efectiva. 

Dentro del presente documento este Plan de Comunicación 

actuara como pilar fundamental de acción para soporte 

preventivo ante siniestros donde él objetivo de este plan es el 

siguiente: 

Objetivo 

Capacitar a la población con la finalidad de brindarles 

conocimientos básicos y sean capaces de identificar 

situaciones de riesgo a través de pláticas preventivas que les 

permitan conocer las medidas, planes, números de 

emergencia e instancias dentro del municipio a las que 

puedan acudir para solicitar apoyo. 

De acuerdo con el Manual de comunicación de riesgos para 

protección civil en el ámbito municipal, determina los pasos 

básicos de un plan de comunicación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 1. 
Investigación 

Basica

Paso 2. 
Diseño de 
Estrategia 

Paso 3. 
Desarrollo y 
Producción 

de 
Contenidos.

Paso 4. 
Ejecución y 
Monitoreo

Paso 5. 
Evaluación 

Paso 6. 
Previsión de 
Continuidad

Figura 23 Metodología de Plan de Comunicación 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Tabla 91. Programa de Comunicación. 

Actividades Agosto - Diciembre 
del 2023 

 1 2 3 4 5 

Análisis comunitario y de peligros que presentan 
mayor frecuencia. 

X     

Identificación de fuentes de información y de 
recursos disponibles 

X     

Identificación del público objetivo  X    

Identificación de objetivos y medios a utilizar  X    

Elaboración del contenido con distintos tipos de 
publicaciones dirigidas a los diferentes medios de 
difusión. 

  X   

Difusión (medios de comunicación)   X   

Aplicación de encuestas para monitoreo y 
evaluación de la estrategia planteada con la 
finalidad de saber los alcances del plan de 
comunicación del riesgo 

   X  

Establecer convenios con diversos medios de 
comunicación locales y regionales acerca de 
acuerdos sobre la difusión masiva y seguimiento 
del plan de comunicación del riesgo 

    X 

 

 

 

 

 

 

Infografía 3. Medidas en Materia de 
Prevención de Desastres a Nivel Nacional  

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Infografía 4. Medidas en Materia de Prevención de Desastres a Nivel Nacional  
Infografía 5. Medidas en Materia de 

Prevención de Tormentas de Granizo   

Fuente: CENAPRED, consulta junio 2023 

 

Fuente: CENAPRED, consulta junio 2023 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Infografía 6. Medidas en Materia de Prevención de Inundación   

Infografía 8. Medidas en Materia de 
Prevención de Ondas de Calor 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 

 

Fuente: CENAPRED, consulta junio 2023 
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Infografía 6. Medidas en Materia de Prevención de Incendios Forestales  

Infografía 7. Medidas en Materia de Prevención de Tormentas Eléctricas  

Fuente: CENAPRED, consulta junio 2023 

 

Fuente: CENAPRED, consulta junio 2023 

 

Fuente: CENAPRED, consulta junio 2023 
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g. Sistemas de Monitoreo y Alertamiento temprano 
Para la exitosa aplicación del plan es importante precisar la 

forma en la que las personas perciben los riesgos ya que esto 

permitirá crear herramientas eficientes con adecuado 

lenguaje para la población, con lo anterior podremos medir la 

respuesta de los programas de prevención de desastres o de 

atención y respuesta ante emergencias, cabe señalar que 

todo el personal encargado de llevar a cabo el Plan deberá 

ser capacitado. 

Gracias a toda la información integrada en la creación del 

Atlas de Riesgos 2023 del Municipio de Santa Cruz Atizapán, 

es posible cumplir con los objetivos del presente proyecto; por 

ello durante el cumplimiento al Plan de Comunicación se 

obtendrá la evidencia de sustento, así como los acuerdos y 

convenios a dar seguimiento para el año 2024, y así lograr las 

bases necesarias para el correcto manejo de la Protección 

Civil ante el impacto de los fenómenos perturbadores. 

Como ya se mencionó a través del documento los sismos de 

1985 modificaron el curso de la historia de Ciudad de México 

y del país. Ya que como medida de acción después del 

desastre, se realizaron diversos esfuerzos para reforzar la 

instrumentación sísmica. 

Por lo anterior se creó a finales de la década de 1990, en 

colaboración con la Agencia de Cooperación Internacional de 

Japón, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

y la Secretaría de Gobernación (SEGOB) el Centro Nacional 

para la Prevención de Desastres (CENAPRED). 

Donde como estrategia principal de alerta se crearon los 

sistemas de alerta temprana los cuales han demostrado ser 

herramientas útiles para prevenir el efecto de los fenómenos 

naturales, así mismo como elementos que crean conciencia 

en los ciudadanos cuando reciben los mensajes de 

alertamiento. 

Estos sistemas de alerta temprana para sismos, avisan a la 

población con decenas de segundos antes de la llegada de 

un sismo, con el fin de que la sociedad realice acciones de 

protección civil y reduzcan la pérdida de bienes humanos y 

materiales.  

Por otro lado, se considera que este es uno de los más 

recomendados ya que cumple con los cuatro elementos que 

precisa la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para  
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conformar un sistema de alerta temprana para sismos 

(conocimiento del riesgo, sistema de monitoreo y alerta; 

difusión y comunicación; y capacidad de respuesta), es una 

herramienta tecnológica de prevención con fundamentos 

científicos en sus subsistemas, algoritmos de detección y 

alertamiento (publicados y arbitrados en revistas científicas).  

Además, es reconocida como la primera alerta sísmica en el 

mundo y pionera en el desarrollo de alertamiento sísmico de 

vanguardia. Los avisos de alerta de SASMEX® son de 

difusión pública y gratuita en las ciudades en riesgo dentro de 

su cobertura geográfica. Cabe señalar que SASMEX® es 

avalado y reconocido por las autoridades tanto a nivel federal 

como local, como el sistema oficial de alertamiento sísmico 

en el país. 

De acuerdo con la información obtenida el municipio de Santa 

Cruz Atizapán no cuenta con este sistema por lo deberá 

gestionar como estrategia principal para la protección tanto 

de la población como de los bienes materiales que 

conforman, la gestión de infraestructura (alta voces) en 

postes que son administrados por el Centro de Control, 

Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5), del 

Estado de México. 

 Aunque por otro lado como medida secundaria informara a 

la población y la capacitara con el uso de la aplicación de 

sistema de alerta sísmica que se puede descargar gratis en 

cualquier dispositivo móvil. 

La alerta sísmica a usar deberá ser la de la App SASSLA ya 

recibe la Alerta Sísmica Oficial de México y otras 

emergencias. Se considera como es la única App que permite 

entregar alertas tempranas de forma masiva, crítica, 

simultánea y sin retrasos, gracias a la tecnología dedicada a 

la recepción de la Alerta Sísmica de México que ha  

desarrollado a lo largo de 7 años y que ofrecemos 

gratuitamente. 

Esta aplicación cuenta con un Protocolo de Alertamiento 

Crítico el cual consta de lo siguiente: 

SASSLA App está disponible para sistema operativo iOS y 

Android la cual tiene la capacidad exclusiva de advertir de 

forma crítica a los usuarios de la aplicación cuando se 

determina que están frente a una amenaza. 
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• Es posible mantener una conexión persistente de bajo 

impacto energético entre el celular y SASSLA. 

• Tiene la capacidad de interrumpir cualquier actividad o  

 aviso vigente (notificaciones, llamadas, música, 

aplicaciones, etc.) 

• El audio de alerta suena a máximo volumen incluso 

cuando el teléfono está en modo silencio y/o no molestar. 

• La pantalla utiliza su brillo máximo para facilitar la lectura 

de la información de la alerta. 

• El vibrador y la luz led del dispositivo se encienden 

repetidamente para que el usuario note la alerta en 

situaciones donde hay mucho ruido. 

• El mensaje de SASSLA tiene la prioridad más alta que 

cualquier  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 28. Consecuencias de Sismo 2017 en CDMX en viviendas 

Fuente: SASSLA, consulta junio 2023 
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Capítulo 8. Impactos Socioeconómicos de los 

Desastres del Municipio  

a. Antecedentes Históricos de Impactos y Desastres 

Asociados a Distintos Tipos de Amenazas en el 

Municipio  
 

De acuerdo con la información recabada en Informe de 

acciones municipales para la reducción del riesgo de 

desastres 2022 a lo largo de la elaboración del Atlas de 

Riesgos Municipal de Santa Cruz Atizapán, es posible 

realizar un análisis de los diversos efectos de esos eventos 

y de su costo en diferentes ámbitos en el orden económico y 

social. 

Tipo De 
Servicio 

E F M A M J J A S O N D 
Tot
al 

Incendios 
de pastizal 

10 13 46 12 11 0 0 0 0 0 0 4 96 

Incendios 
de casa 

habitación 
/Industrial 

0 3 3 0 2 1 0 0 0 0 0 0 9 

Atención 
de cables 

al Piso 
2 0 2 1 4 4 2 4 5 2 3 1 30 

Atención 
de abejas 
y avispas 

1 0 0 2 0 0 0 0 1 4 0 1 9 

Rescate 
de 

animales 
doméstico

s 

1 0 2 0 0 3 2 0 0 0 1 0 9 

Valoración 
de 

desgarre 
de árbol 

1 3 5 2 1 1 0 3 5 2 1 1 25 

Revisión 
apoyo por 
encharca
mientos 

0 0 0 0 0 0 0 11 26 2 2 0 41 

Atención a 
fugas de 

gas 
1 1 3 2 4 0 0 0 0 2 1 2 16 

Choques 
vehiculare

s/ 
volcadura

s 

3 8 22 9 13 9 7 9 5 6 11 10 112 

Valoración 
de 

personas 
en 

galeras/ 
comandan

cia 

4 0 4 5 6 10 5 6 4 6 6 1 57 

Persona 
sin signos 

vitales 
3 3 11 3 2 2 0 2 1 0 2 1 30 

Curacione
s 

primarias/ 
signos 
vitales 

0 0 30 0 0 0 1 1 1 0 2 1 36 

Atencione
s pre- 

hospitalari
as 

31 67 21 78 76 92 71 62 86 75 56 66 783 

Traslados 
por 

emergenci
a 

19 21 80 33 33 45 36 33 41 35 29 37 442 

Traslados 
programa

dos 
4 4 17 9 9 13 8 20 9 5 17 11 126 

Atención 
De 

llamada 
lesiones 
caninas 

0 0 2 1 0 4 1 1 0 0 0 1 10 

Atención 
COVID 

1 2 3 0 0 0 0 0 0 0 0 6 6 

Servicios 
preventivo

s por 
Eventos 
masivos/ 

deportivos 

2 6 22 17 12 13 8 9 8 15 10 4 126 
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Servicios 
preventivo

s por 
quema de 
castillos/ 
pirotecnia 

0 0 2 0 5 0 0 0 0 0 0 0 7 

Servicios 
preventivo

s 
eclesiástic

os 

0 0 2 0 5 0 0 0 0 0 0 0 22 

Servicio 
preventivo 

por 
peregrinac

ión 

0 0 15 5 0 1 0 0 0 0 1 0 1 

Servicios 
preventivo
s cívicos 

0 1 1 0 0 0 0 0 3 0 0 0 5 

Platicas/ 
Simulacro

s/ 
Infografías 

0 1 1 0 0 0 0 2 26 2 1 1 34 

Verificacio
nes/ 

Dictámene
s/ Medidas 

de 
Seguridad 

2 0 24 1 9 30 40 68 47 39 24 26 310 

Servicios 
protección 

civil 
varios 

0 0 13 1 1 2 3 1 21 29 0 0 71 

Capacitaci
ón a 

personal 
de 

protección 
civil 

0 1 1 2 1 1 2 0 0 0 1 0 9 

Reuniones 
de trabajo 

Y 
coordinaci

ón de 
protección 

civil 

5 6 23 10 10 8 2 7 7 3 7 1 89 

Valoración 
estructura

l 
0 0 0 0 0 0 0 0 25 0 0 1 26 

Apoyo a 
otros 

2 2 10 0 3 5 0 2 2 3 0 0 29 

municipio
s 

Apoyo de 
otros 

municipio
s 

0 0 3 2 0 0 1 2 0 0 0 0 8 

Labor 
social 

1 0 5 2 0 0 1 0 0 0 0 0 9 

Sanitizaci
ones 

15 41 77 6 7 11 32 0 5 2 0 1 197 

Total 108 183 648 201 209 256 222 244 331 228 176 170 2976 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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b. Pandemia COVID 19 
La pandemia de COVID19 generó una de las afectaciones 

mas grandes en el municipio ya que tuvo como resultado una 

onda expansiva que afectó a toda la economía mundial y 

desencadenó la mayor crisis en más de un siglo.  

En el inicio de la pandemia se puso en marcha una respuesta 

decidida y de gran magnitud a través de políticas económicas 

que, en términos generales, lograron mitigar los costos 

humanos más graves a corto plazo.  

Sin embargo, la respuesta a la emergencia también dio lugar 

a nuevos riesgos como el fuerte aumento de los niveles de 

deuda privada y pública en la economía. 

En Santa Cruz Atizapán como en diferentes municipios del 

Estado y en todo el país, se vieron afectados drásticamente 

por la pandemia dejando a la mayoría de los habitantes sin 

ingresos mediante el confinamiento y posterior a lo antes 

mencionado, por eso fue indispensable buscar la reactivación  

económica apoyando a las personas emprendedoras, al 

comercio local, la venta de diferentes cosas por internet.  

Y el apoyo del Ayuntamiento en coordinación con las 

diferentes, direcciones competentes, además del apoyo 

brindado en cuanto a la Sanitización donde en el 2022 siguió 

con sus medidas de sanitización y contingencia.  

 

Además de su respuesta para atención medicas en diferentes 

situaciones que se presentaron. 

 

 

Imagen 28. COVID 19 Santa Cruz Atizapán 

Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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c. SISMO 2019 
De acuerdo con la información disponible recabada a lo 

largo de la elaboración del Atlas de Riesgos de Santa Cruz 

Atizapán es posible realizar un análisis de los diversos 

efectos de esos eventos en el orden económico y social.  

Aunque como mayor medida de prevención se debe tener un 

sistema de alertamiento municipal que trabaje en conjunto 

con población y brigadas comunitarias. 

d. Teléfonos de Emergencia 
Para dar respuesta inmediata a todas aquellas situaciones de 

desorden que impliquen ante la presencia de los agentes 

perturbadores es necesario contar con directorios de todas 

aquellas instancias de prevención y auxilio, en esta sección 

se cuenta con directorios en los niveles municipal y estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración H. Ayuntamiento de Santa Cruz Atizapán 
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Marco Conceptual 
• RIESGO: El riesgo se define como la combinación de la 

probabilidad de que se produzca un evento y sus 

consecuencias negativas. Los factores que lo componen 

son la amenaza y la vulnerabilidad. 

RIESGO = AMENAZA x VULNERABILIDAD 

• AMENAZA: es un fenómeno, sustancia, actividad 

humana o condición peligrosa que puede ocasionar la 

muerte, lesiones u otros impactos a la salud, al igual que 

daños a la propiedad, la pérdida de medios de sustento y 

de servicios, trastornos sociales y económicos, o daños 

ambientales. La amenaza se determina en función de la 

intensidad y la frecuencia. 

• RESILENCIA: es la capacidad de un sistema, comunidad 

o sociedad expuestos a una amenaza para resistir, 

absorber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de 

manera oportuna y eficaz, lo que incluye la preservación y 

la restauración de sus estructuras y funciones básicas. 

• FENOMENOS PERTURBADORES: También llamados 

agentes destructivos, son fenómenos de carácter 

geológico, hidrometeorológico, químico – tecnológico, 

sanitario - ecológico y socio – organizativo que podría 

producir riesgo, emergencia o desastre. 

 

• CATASTROFE: Suceso desdichado en el que se produce 

gran destrucción y muchas desgracias con grave 

alteración del desarrollo normal de las cosas. 

• RIESGOS ANTROPICO: Son los producidos por 

actividades humanas que se han ido desarrollando a lo 

largo del tiempo. Están directamente relacionados con la 

actividad y el comportamiento del hombre. 

• CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de 

Desastres 

• PROTECCIÓN CIVIL: salvaguardar la integridad física de 

las personas ante la eventualidad de un desastre 

provocado por agentes naturales o humanos, a través de 

acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas 

humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a 

la naturaleza. 

• LGPC: Ley General de Protección Civil 

• PELIGRO: Situación en la que existe la posibilidad, 

amenaza u ocasión de que ocurra una desgracia o un 

contratiempo. 
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• VULNERABILIDAD: son las características y las  

• circunstancias de una comunidad, sistema o bien que los 

hacen susceptibles a los efectos dañinos de una 

amenaza. (1) Con los factores mencionados se compone 

la siguiente fórmula de riesgo. 

• BIENES COMUNALES: En las regiones indígenas 

coexisten 3 tipos de tenencia de la tierra, a saber:  

a. bienes comunales 

b. ejidos indígenas 

c. ejidos indígenas  

Que operan de acuerdo a la normatividad de la Ley de 

la Reforma Agraria. Las tierras comunales 

comprenden un territorio que puede pertenecer a una 

o varias comunidades y el control de la tierra se 

ejercen y está regido por la asamblea de comuneros, 

que es elegida por las autoridades tradicionales 

(gobernadores, principales, tatamandones, consejos 

de ancianos).  

• SUCEPTTIBILIDAD: es el grado de fragilidad interna 

de un sujeto, objeto o sistema para enfrentar una 

amenaza y recibir un posible impacto debido a la 

ocurrencia de un evento adverso. 

• FALLAS GEOLOGICA: Una falla geológica es una 

fractura en la corteza terrestre a lo largo de la cual se 

mueven los bloques rocosos que son separados por ella. 

• ALUD: Un alud, también denominado avalancha, es el  

 

desplazamiento ladero abajo de una importante porción 

de nieve (manto nival), que puede incorporar parte del 

sustrato y de la cobertura vegetal de la pendiente. 

• SINAPROC: Sistema Nacional de Protección Civil 

• MARGINACION: La marginación es un fenómeno 

multidimensional y estructural originado, en última 

instancia, por el modelo de producción económica 

expresado en la desigual distribución del progreso, en la 

estructura productiva y en la exclusión de diversos grupos 

sociales, tanto del proceso como de los beneficios del 

desarrollo 

• PDUM: Plan de Desarrollo Urbano Estatal 

• FISIOGRAFIA: Ofrece una visión general de las formas 

del relieve que caracterizan el Territorio Nacional, 

identificadas y definidas a partir del análisis integral de la 

información topográfica, geológica, hidrológica y 

edafológica, para formar unidades relativamente 

homogéneas. 
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• GEOMORFOLOGIA: A la geomorfología corresponde el 

estudio del relieve de la Tierra, que incluye las formas y 

estructuras de todas las dimensiones, desde continentes 

y cuencas oceánicas a estrías y alveolos. 

• GEOLOGIA: La palabra geología deriva del griego "geo" 

que significa tierra, y "logos" tratado o conocimiento, por 

lo tanto, se define como la ciencia de la tierra y tiene por 

objeto entender la evolución del planeta y sus habitantes, 

desde los tiempos más antiguos hasta la actualidad 

mediante el análisis de las rocas.  

• EDAFOLOGIA: La edafología es una rama científica que 

se desprende de Geología. Concretamente se encarga de 

evaluar, estudiar y comparar los suelos y determinar si su 

composición afecta a la naturaleza y a los organismos que 

se desarrollan sobre y dentro de este.  

• HIDROLOGIA: Información que permite conocer las 

condiciones en las que se encuentra el recurso hídrico 

tanto superficial como subterráneo, además de análisis 

químicos de muestras obtenidas en los cuerpos de agua.  

• ANP´s: Área Natural Protegida 

• INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática 

• INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia 

• VULCANISMO: Este fenómeno geológico es una 

manifestación de la energía interna de la Tierra que afecta 

principalmente a las zonas inestables de la corteza 

terrestre.  

• INESTABILIDAD DE LADERAS: La inestabilidad de 

laderas, también conocida como proceso de remoción de 

masa, se puede definir como la pérdida de la capacidad 

del terreno natural para auto - sustentarse, lo que deriva 

en reacomodos y colapsos.  

• ESTRATIGRAFIA: La estratigrafía registra en las rocas: 

formas, composiciones litológicas, propiedades físicas y 

geoquímicas, sucesiones originarias, relaciones de edad, 

distribución y contenido de fósiles; todas estas 

características sirven para reconocer y reconstruir 

secuencialmente eventos geológicos. 

• DISCONTINUIDADES: Es cualquier plano de origen 

mecánico o sedimentario que separa los bloques de 

matriz rocosa en un macizo rocoso.  

• INTEMPERISMO: Es la descomposición, desgaste, 

desintegración y destrucción de las rocas, como respuesta 

a su exposición a los agentes de la intemperie (ej. agua, 

aire, variaciones de temperatura, acción de organismos). 
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• SISTEMA EXPUESTO: Es el modelo mediante el cual se 

relaciona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos 

expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos 

sociales, económicos y ambientales y sus probabilidades 

• NOAA: Administración Nacional Oceánica y Atmosférica 

• NADM: Monitor de Sequía de América del Norte 

• SMN: Sistema Meteorológico Nacional  

• CONAFOR: Comisión Nacional Forestal 

• OMS: Organización Mundial de la Salud 

• GIR: Gestión Integral De Riesgo  

• SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 

• SEGOB: Secretaría de Gobierno 

• SASMEX: Sistema de Alertamiento Mexicano 
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